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1 . Comunidad Autónoma
3 . Otras disposicione s

Consejería de Política Territorial y Obras
Públicas

Dirección General relativa al expediente que se relaciona

a continuación :

14232 RESOLUCIÓN del Director General de

Ordenación del Territorio y Vivienda por la

que se somete a información pública la

solicitud de construcción/instalación en suelo

no urbanizable en el término municipal de :

Murcia .

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 .3

de] Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y

Ordenación Urbana, de 26 de junio de 1992, se somete a

información pública la docmnentación presentada en esta

Dirección General relativa al expediente que se relaciona

a continuación :

Expediente : 171 /96 .- Construcción de vivienda en

Vereda de los Alhamas, Santa Cruz . Murcia. Promovido

por don José Albacete Bosor.

El citado éxpediente estará expuesto al público du-

rante el plazo de veinte días para que puedan formularse

las alegaciones que se estimen convenientes, en el Servi-

cio de Urbanismo, sito en Plaza Santoña, Murcia .

Murcia, 24 de septiembre de 1996 .- El Director

General de Ordenación del Territorio y Vivienda, Rafael

Amat Tudurí .

14320 RESOLUCIÓN del Director General de

Ordenación del Territorio y Vivienda por la

que se somete a información pública la

solicitud de construcción/instalación en suelo

no urbanizable en el término municipal de :

Murcia .

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 .3

del Texto Refimdido de la Ley sobre Régimen del Suelo y

Ordenación Urbana, de 26 de junio de 1992, se somete a

información pública la documentación presentada en esta

Expediente : 164/96.- Construcción de vivienda en

Vereda de Tabala, Alquerías . Murcia . Promovido por

don Pedro Gallego Sánchez .

El citado expediente estará expuesto al público du-

rante el plazo de veinte días para que puedan I'ormularse

las alegaciones que se estimen convenientes, en el Servi-

cio de Urbanismo, sito en Plaza Santoña, Murcia .

Murcia, 19 de septiembre de 1996.-- El Director

General de Ordenación del Territorio y Vivienda, Rafael

Amat Tudurí.

14321 RESOLUCIÓN del Director General de

Ordenación del Territorio y Vivienda por la

que se somete a información pública la

solicitud de construcción/instalación en suelo

no urbanizable en el término municipal de :

Yecla .

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 .3

del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y

Ordenación Urbana, de 26 de junio de 1992, se somete a

información pública la documentación presentada en esta

Dirección General relativa al expediente que se rclaciona
a continuación :

Expediente: 136/96.- Construcción de vivienda

unifamiliar en paraje del Polio . Yecla . Promovido por

don Bartolomé Val Martínez .

El citado expediente estará expuesto al público du-

rante el plazo de veinte días para que puedan formularse

las alegaciones que se estimen convenientes, en el Servi-

cio de Urbanismo, sito en Plaza Santoña, Murcia .

Murcia, 18 de septiembre de 1996 .- El Director

General de Ordenación del Territorio y Vivienda, Rafael

Amat Tudurí .
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4 . Anuncios

Consejería de Política Territorial
y Obras Públicas

14226 ANUNCIO Orden Resolutoria del Excmo. Sr.

Consejero de Política Territorial y Obras
Públicas, de fecha 5 de septiembre de 1996,
relativa a Modificación número 56 al Plan

General Municipal de Ordenación Urbana de
Cartagena, en El Algar, expediente 27/96, de

Planeamiento .

Con fecha 5 de septiembre de 1996, el Excmo. Sr .
Consejero de Política Territorial y Obras Públicas ha dic-
tado la siguiente Orden Resolutoria :

Murcia, 23 de septiembre de 1996 .- El Director

General de Ordenación del Territorio y Vivienda, Rafael

Amat Tuduri .

14227 ANUNCIO Orden Resolutoria del Excmo. Sr .

Consejero de Política Territorial y Obras

Públicas, de fecha 14 de agosto de 1996,
relativa a Modificación número 50 al Plan
General Municipal de Ordenación Urbana de

Cartagena, en El Albujón, para la creación de
un Polígono Industrial, expediente 7/96, de

Planeamiento .

Primero : Aprobar definitivamente, a reserva de la
incorporación de las determinaciones recogidas en la
Fundamentación Jurídica Cuarta, la Modificación núme-
ro 56 al Plan General Municipal de Ordenación Urbana
de Cartagena, que afecta a la reclasificación de unos te-
rrenos en El Algar situados al Este de su núcleo, al Sur
del de la Loma; promovida por el Ayuntamiento a instan-
cia de la Asociación de Vecinos de El Algar .

Segundo : Que deberá el Ayuntamiento remitir el
correspondiente Texto Refundido de la Modificación
completada como se determina desde esta Orden, a la
Consejería de Política Territorial y Obras Públicas,
facultándose al Ilmo . Sr . Director General de Ordenación
del Territorio y Vivienda para su toma de conocimiento y
de esta manera proceder, posteriormente, a su oportuno
diligenciado de aprobación definitiva .

Tercero : Ordenar su publicación en el "Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia", de conformidad con lo esta-

blecido en el artículo 32 .4 de la Ley Orgánica 4/82, de 9

de junio, de Estatuto de Autonomía de la Región de Mur-
cia, en relación con los artículos 124 del Nuevo Texto
Refundido del Suelo (Real Decreto Legislativo 1/92, de
26 de junio) y 134 del Reglamento de Planeamiento, así
como su notificación al Excmo . Ayuntamiento de Carta-
gena y a todos los interesados en el expediente .

Lo que se publica de conformidad con lo previsto en

el artículo 60 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en relación con el

artículo 124 del Texto Refundido de la Ley sobre el Régi-

men del Suelo y Ordenación Urbana, de 26 de junio de

1992, significándole que contra la presente Orden Resolu-

toria, y en el plazo de un mes computado a partir del día

de la publicación, podrá interponerse Recurso Ordinario

ante el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia . Dicho recurso tiene carácter pre-

ceptivo y previo a la interposición del Recurso Conten-

cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de

la Región de Murcia .

Con fecha 14 de agosto de 1996, el Excmo . Sr . Con-

sejero de Política Territorial y Obras Públicas ha dictado

la siguiente Orden Resolutoria :

Primero : Aprobar definitivamente, la Modificación
número 50 al P .G.O.U. de Cartagena en El Albujón a re-
serva de la subsanación de las deficiencias y justificación

de las determinaciónes recogidas en la Fundamentación
Jurídica Tercera de la presente Orden Resolutoria, de-

biendo de elevarse un documento refundido para el co-
rrespondiente diligenciado .

Segundo : Ordenar su publicación en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia", de conformidad con lo

establecido en el artículo 32 .4 de la Ley Orgánica 4/82,
de 9 de junio, de Estatuto de Autonomía de la Región de

Murcia, en relación con los artículos 124 del Nuevo Tex-
to Refundido del Suelo (Real Decreto Legislativo 1/92, de
26 de junio) y 134 del Reglamento de Planeamiento, así

como su notificación al Excmo . Ayuntamiento de Carta-

gena y a todos los interesados en el expediente.

Lo que se publica de conformidad conlo previsto en
el artículo 60 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en relación con el
artículo 124 del Texto Refundido de la Ley sobre el Régi-
men del Suelo y Ordenación Urbana, de 26 de junio de

1992, significándole que contra la presente Orden Resolu-
toria, y en el plazo de un mes computado a partir del día
de la publicación, podrá interponerse Recurso Ordinario

ante el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia . Dicho recurso tiene carácter pre-

ceptivo y previo a la interposición del Recurso Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
la Región de Murcia .

Murcia, 24 de septiembre de 1996 .- El Director

General de Ordenación del Territorio y Vivienda, Rafael
Amat Tuduri .
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Consejería de Sanidad y Política Social

14589 EDICTO .

Por la presente se hace saber a las personas que en el Anexo I se relacionan, cuyo último domicilio conocido es el
que se indica en el mismo, que de conformidad con las Resoluciones de la Ilma . Sra. Directora General de Política

Social y Familia de fechas 4 de junio, 29 de julio y 5 de septiembre de 1996, y en aplicación de lo establecido en el
artículo 149 del Real Decreto,Legislativo 1/94, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Ge-

neral de Seguridad Social y en el artículo 16 .2 del Real Decreto 357/91, de 15 de marzo (B .O.E . del día 21), este Ser-

vicio de Pensiones y Prestaciones Asistenciales, ha procedido a suspender el pago de la pensión que tiene reconocida
por no presentar en tiempo y forma la Declaración Anual de los ingresos o rentas computables de su Unidad Económi-
ca de Convivencia, que en su día se solicitó, advirtiéndole que, de no presentar la misma en el plazo de tres meses, se

producirá la extinción del derecho .

Contra dichas Resoluciones podrá interponer Reclamación Previa a la vía judicial ante la Consejería de Sanidad
y Asuntos Sociales, en el plazo de treinta días contados a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio, de
conformidad con lo establecido en el artículo 71 del Texto Articulado de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado

por Real Decreto Legislativo 2/95, de 7 de abril (B .O.E. del día 1 I) .

Murcia, 8 de octubre de 1996 .-La Directora General de Política Social y Familia, María Belén Fernández-

Delgado y Cerdá .

Nombre y apellidos

Amalia Molina García

Pedro M . Cutillas Pérez
Antonia Martínez Escribano
Isabel Zalama Porto
Antonio Cai Acosta

M.° Fca . Carretero Toledo
M.° Felipa García García

14591 EDICTO.

D.N.I . Domicilio N." Expte .

22 .324.067 Colonia San Esteban, 1, 5 .° A, Murcia 0741-I/92

27 .476.851 C/ Orilla del Azarbe, 18, Llano de Brujas (Murcia) 0787-U9 3

22.394.865 Cl Luis Federico Guirao, 5, Beniaján (Murcia) 1739-J/9 1

12.200 .846 C/ Luis Braille, 1, Esc . 9 F, Cartagena 2967-1/9 1
23 .018 .435 Vereda de San Félix, 15, Cartagena 0734-I/9 2

21 .413 .474 Apartado de Correos, 92, Águilas 1937-1195

74.398 .043 C/ Esperanza, 9, Calasparra 0143-J/9 5

Por la presente se hace saber a las personas que en el Anexo 1 se relacionan, cuyo último domicilio conocido es el
que se indica, que el expediente reseñado por el que solicitaban Pensión no Contributiva de la Seguridad Social, regu-
lada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, que aprueba el Texto Refundido de la Ley General de Segu-
ridad Social (BOE del 29), les ha sido denegada la citada pensión por Orden del Sr . Consejero de Sanidad y Política

Social, por los motivos que en el citado Anexo 1 se especifican .

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos, advirtiéndole que contra mencionada Resolución podrán in-
terponer reclamación previa a la vía judicial laboral ante esta Consejería, en el plazo de treinta días hábiles contados a
partir del siguiente a la fecha de publicación, de conformidad con lo establecido en el artículo,71 del Real Decreto Le-
gislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Procedimiento Laboral (BOE del

día I I ) .

Murcia, 8 de octubre de 1996 .-La Directora General de Política Social y Familia, María Belén Fernández-

Delgado y Cerdá .

ANEXO 1

Por tener los 65 años cumplidos en la fecha de la solicitud (artículo l .a del R .D. 357/1991) .

Por superar los recursos económicos de la unidad económica de convivencia el límite de acumulación establecido
(artículo I 1 del R .D. 357/91) .

N .° Expte. Apellidos y nombre D.N.I. Domicilio

l n va[idez.
01620-I/96 Ayala García de A., Teresa 23179010 Dip. Sutullena, Camino Hondo-Lorca
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Por superar los recuros económicos propios el límite establecido ( a rt ículo 11 del R.D. 357/91) .

N .° Expte . Apellidos y nombre

Invalidez

03561-I/95 López Valero, Bla s

01503-I/96 Mart ínez Roca, Carlos Alber

D.N.I. Domicilio

77250658 C/ de la Acequia, 6, Siervos Jesús Pobre-Alquerías-
Murcia

23007403 Cl Pintor Balaca, 42, 3 .° F-Cartagena

Por superar los recursos económicos de la unidad económica de convivencia el límite de acumulación establecido
(artículo 11 del R .D. 357/1991) .

N.° Expte. Apellidos y nombre D .N.I .

Invalidez
01046-I/96 Montesinos Baeza, M .° Dolores 2744592 8
Jubilación

00361-J/96 Martínez Micol, Carmen 7427393 3
00414-J/96 Gómez del Toro, M .' Jesús 22247622

00570-J/96 Sánchez Fetnández, Josefa 22793170
00707-J/96 Valera Jiménez, Juana 22404493

Domicili o

Cl Velasco, 3, 2 .° C, Puente Tocinos, Murci a

Saavedra Fajardo, n .° 22, 2 .° I-Alberca, Murcia

Navegante Juan Fernández, 18, 1 .° E-Murcia
C/ Félix Martí Alpera, 49, 1 .° Cartagena

Cl El Sol, 2, Bullas

Por no estar afectado por grado de minusvalía o enfermedad crónica igual o superior al 65%, no pudiendo pre-
sentar nueva solicitud hasta transcurridos dos años desde la fecha del reconocimiento de grado, salvo que se acredite
suficientemente la variación de los factores personales o sociales valorados (artículos 1 y 5 del R .D. 357/1991) .

N.° Expte . Apellidos y nombre

Invalide z
02521-I/95 Cedrán Deustros, M.' Jesús

03039-1/95 García Vázquez, Mercedes
03296-I/95 López del Vas, Juan
00018-I/96 Navarro Gea, Trinida d
00393-1/96 Martínez Manzano, Josefa
00432-1/96 García Gázquez, Águeda

00468-I/96 Franco Pérez, Isabel
00 8 1 4-1/9 6 Pérez Cárceles, Josefa

00902-I/96 Fernández Alemán, Francisc a
00973-I/96 Fuster Pomares, Antoni o
01009-1/96 Tudela Navarro, Juan a
01075-1/96 Pérez Hemández, Josefa
01662-1/96 Franco Leemhuis, Gonzalo

D.N.I. Domicilio

23030967 C/ Ciudadela, 17, bl . 1, 2 .° Cartagena
23620180 Carril de los Chuqueles, 10, B-Alcantarilla
23153720 C/ Quique Maldonado, 18, 1 .° C- Águila s
22885203 Cl Brasil, 50, Bd . Hispanidad-Dolores, Cartagen a
22382736 C/ Agustín Lara, 4, l .° C, Murcia
23163800 Cl Almirante Antonio de Aguilar, 9, 3 .° Lorca
19998332 C/ Bolivia, 99, bajo-Los Dolores, Cartagen a
74252647 C/ Gral . Torres, 2, B-Cabezo de Torres, Murci a
27438601 Cl Polideportivo, 1 1-Santa Cruz, Murcia
21362411 C/ Alto, 36, 1 .° Cartagena
23001484 Pza. Derechos Humanos, bl . 3, 1 .° H, Cartagena
22800288 Cl Camino Viejo, 1, Vista Alegre; Cartagena
22942939 Cl Asdrúbal, 9, 8 .° A, Cartagena

Por no haber transcurrido dos años desde la fecha en que fue determinado el grado de minusvalía o enfermedad
crónica y no haber acreditado suficientemente variación en los factores personales y sociales valorados (artículo 5 del
R.D. 357/1991) .

N.° Expte. Apellidos y nombre D.N.I. Domicilio

Invalidez
01298-I/96 Piña Díaz, Julián 23267382 Gran Vía, 19, 2 .° Alguaza s

Por ser beneficiario de prestación incompatible, habiendo optado por seguir percibiéndola (artículo 18 del R .D . 357/
1991) .

N:' Expte . Apellidos y nombre D.N.I .

Jubilación

00198-J/96 López Guerrero, Antonia 23017503

Domicilio

Callejón Sta . Margarita 169-Los Mateos, Cartagena



Número 11200 Jueves, 24 de octubre de 1996 Página 1135 1

14093 Expediente sancionador número 136/93 .

Por el presente, se hace saber a Cárnicas Difesa,
S .L ., cuyo último domicilio conocido es Ctra. Mazarrón,
Km . 2 Mercamurcia, 30120-El Palmar, que se le ha for-
mulado, por el Instructor del mismo, Propuesta de Reso-
lución en el expediente sancionador que se le sigue bajo el
número arriba indicado, por presunta infracción adminis-
trativa de :

(contraviniendo los artículos 8.8, 8 .11 y 8 .15 del R .D .

1 .137/84 de 28 de marzo (BOE 9-6-84) .

2 . Que los trabajadores carecen de carnets de mani-
pulador de alimentos. (Contraviniendo el artículo 3 .a del

R.D . 2 .505/83 de 4 de agosto (BOE 20-9-83) .

3 . Que carece de inscripción en el Registro General
Sanitario actualizado, (Contraviniendo el artículo 9 del
R.D . 1 .712/91 de 29 de noviembre (BOE 4-12-91) .

-Que transportaba 12 canales de ganado porcino y
80 Kgs. de despiece, en camión frigorífico, dicha mercan-
cía contacta directamente con el suelo del camión, el cual
se encuentra manchado de sangre . (Contraviniendo: Capí-

tulo XV, artículo 69 del Anexo Y del R .D. 147/93 de 29

de enero (BOE 12-3-93) .

Tipificado en el artículo 35 .A, de la Ley 14/86, Ge-
neral de Sanidad

. Concediéndosele un plazo de quince días hábiles ,
contados a partir del día siguiente al de la publicación de
este edicto, para que formule por escrito las alegaciones
que estime convenientes en defensa de su derecho, apor-
tando las pruebas de que disponga, a tenor de la legisla-
ción vigente .

Considerando que los hechos imputados pueden
constituir infracción administrativa, sancionada conforme
a lo dispuesto en el artículo 10, R .D . 1 .945/83, de 22 .6,
BOE 15-7-83, habiendo de ser calificada como leve a te-
nor de lo dispuesto en el artículo 6 de esta disposición .

Murcia, 26 de septiembre de 1996 .-El Director Ge-
neral de Salud, Martín Quiñonero Sánchez .

Tipificados en la Ley 14/86, de 25 de abril, BOE
29-4-86, General de Sanidad, en su artículo 35 .A, como
leve, y que podrá ser sancionado cort multa de hasta
500.000 pesetas (quinientas mil) según el artículo 36. L .a,
sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción,
concediéndosele un plazo de diez días hábiles, contados a
part ir del día siguiente al de la publicación de este edicto
para que formule las alegaciones que estime convenientes .
En el caso de que no efectúe alegaciones dentro de dicho
plazo, el presente acuerdo podrá ser considerado . Pro-
puesta de Resolución, habida cuenta que contiene un pro-
nunciamiento preciso acerca de la responsabilidad impu-
tada, con los efectos previstos en los artículos 18 y 19 del
R .D . 1 .398/93, en la cuantía de pesetas 50.000 pesetas
( cincuenta mil pesetas) .

Murcia, 30 de septiembre de 1996.-El Director Ge-
neral de Salud, Martín Quiñonero Sánchez .

ISSORM

14090 ANUNCIO de ajudicación .

1. Entidad adjudicadora .

14094 Expediente sancionador número 116/96 .

Edicto de la Dirección General de Salud por el que
se practica la notificación de corrección de error material
de expediente sancionador número 116/96 .

a) Organismo: Instituto de Servicios Sociales de la
Región de Murcia .

b) Dependencia que tramita el expediente : Sección
de Contratación, Inventario y Patrimonio .

e) Número de expediente : CT.96 .SU .UR.152 .

2. Objeto del contrato .

Visto el expediente sancionador n .° 116/96, seguido
a Panificadora Murciana Soc. Coop ., cuyo último domi-
cilio conocido es Carril de los Milises, s/n, 30570-
Beniaján y advertido error material en el BORM n .° 198,
página 9295, edicto n .° 11976, consistente en indicar que
se notifica Propuesta de Resolución . Visto el artículo
105_2 de la Ley 30/92 de 26-11, LRJPAC (BOE 27-11)
que autoriza a la rectificación de oficio por error mate-
rial, por medio del presente edicto se procede a la correc-
ción del citado error, donde se indica que se notifica Pro-
puesta de Resolución, debe decir Acuerdo de Iniciación
de Expte . sancionador, donde se nombra Instructor del
expediente a doña Alsira Fernández Valcárcel y Secreta-
ria de Instrucción a doña María del Carmen Serrano Sán-
chez, con el número 1 16/96, por presunta infracción
administrativa de :

1 . Que carece de: techos de fácil limpieza, uniones
pared-suelo redondeadas, ilmninación protegida frente a
roturas, lavamanos y aseos convenientemente dotados, ro-
cipiente para basura con tapadera y bolsa de un solo uso .
El local está sucio, la cámara frigorífica está sucia y la
cámara de congelación carece de termómetro . Hay gatos .

a) Tipo de contrato : Suministros .
b) Descripción el objeto : Adquisición y puesta en

marcha de electrodomésticos domésticos e industriales,
carros y acondicionadores de aire, con destino a diversos
centros y servicios del ISSORM .

c) Lote: 4 . Electrodomésticos industriales .
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación

del anuncio de licitación : B .O.R.M. 9-7-96 .

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación : Urgente .
b) Procedimiento : Abierto .
e) Forma: Concurso .

4. Presupuesto base de licitación .

Importe total : 6 .615 .000 pesetas .

5. Adjudicación .

a) Fecha: 31-7-96 .
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b) Contratista : Diseño y Climatización, S .L
c) Nacionalidad : Española .
d) Importe de adjudicación : 5 .100.000 .

Murcia, 27 de septiembre de 1996.-La Directora,

Diana Asurmendi López.

dencial El Labradorcico, 12 de Águilas (Murcia), que la
Consejería de Industria, Trabajo y Turismo, mediante Or-
den de 22 de noviembre de 1995, ha resuelto el recurso
interpuesto por aquél/aquélla, recaída en expediente arri-
ba referenciado .

De conformidad con la citada Orden, se le comunica
que el recurso ha sido desestimado .

Consejería de Industria, Trabajo y Turism o

14144 EDICTO. Expediente R-541/94 .

Por la presente se hace saber a la empresa Prefabri-
cados Las Quebradas, S .L., cuyo último domicilio cono-
cido es Dip. Lebor Alto, s/n de Totana-Murcia, que la
Consejería de Industria, Trabajo y Turismo, mediante Or-
den de 5 de diciembre de 1995, ha resuelto el recurso in-
terpuesto por aquél/aquélla,recaída en expediente arriba
referenciado .

De conformidad con la citada Orden, se le comunica
que el recurso ha sido desestimado .

Contra la misma, que pone fin a la vía administrati-
va, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso Administrativo de Murcia,
en el plazo de dos meses a contar desde la publicación del
presente edicto, según lo dispone el artículo 58 .3 .a) de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa .

Murcia, 30 de septienbre de 1996 . El Consejero
de Industria, Trabajo y Turismo, P .D. El Secretario Ge-
neral (Orden 5-9-95), Cristóbal Guirado Cid .

14145 EDICTO . Expediente R-540/94 .

Por la presente se hace saber a la empresa Mariano
Martínez García, cuyo último domicilio conocido es Ctra .

de la Nora, Km . 2 (Murcia), que la Consejería de Indus-
tria, Trabajo y Turismo, mediante Orden de 20 de no-
viembre de 1995, ha resuelto el recurso interpuesto por
aquél/aquélla, recaída en expediente arriba referenciado .

De conformidad con la citada Orden, se le comunica
que el recurso ha sido desestimado .

Contra la misma, que pone fin a la vía administrati-
va, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso Administrativo de Murcia,
en el plazo de dos meses a contar desde la publicación del
presente edicto, según lo dispone el a rt ículo 58 .3 .a) de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa .

Murcia, 30 de septiembre de 1996.-El Consejero
de Industria, Trabajo y Turismo, P .D . El Secretario Ge-
neral (Orden 5-9-95), Cristóbal Guirado Cid .

14146 EDICTO . Expediente R-512/94 .

Por la presente se hace saber a la empresa Carmen
Culler Gallego, cuyo último domicilio conocido es Resi-

Contra la misma, que pone fin a la vía administrati-
va, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso Administrativo de Murcia,
en el plazo de dos meses a contar desde la publicación del
presente edicto, según lo dispone el artículo 58 .3 .a) de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa .

Murcia, 30 de septiembre de 1996 .-El Consejero
de Industria, Trabajo y Turismo, P .D. El Secretario Ge-
neral (Orden 5-9-95), Cristóbal Guirado Cid .

14147 EDICTO . Expediente R-183/95.

Por la presente se hace saber a la empresa Juan José
López Martínez, cuyo último domicilio conocido es Ca-
llejón del Conde. 1-3 .° B, 30002-Murcia, que la Conseje-
ría de Industria, Trabajo y Turismo, mediante Orden de
27 de mazo de 1996, ha resuelto el recurso interpuesto
por aquél/aquélla, recaída en expediente arriba
referenciado .

De conformidad con la citada Orden, se le comunica
que el recurso ha sido inadmitido .

Contra la misma, que pone fin a la vía administrati-
va, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso Administrativo de Murcia,
en el plazo de dos meses a contar desde la publicación del
presente edicto, según lo dispone el artículo 58 .3 .a) de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa .

Murcia, 30 de septiembre de 1996 .-El Consejero
de Industria, Trabajo y Turismo, P.D. El Secretario Ge-
neral (Orden 5-9-95), Cristóbal Guirado Cid .

14148 EDICTO. Expediente R-138/95.

Por la presente se hace saber a la empresa Miguel
Palao Sánchez, cuyo último domicilio conocido es Este-
ban Díaz, 65-67 deYecla (Murcia), que la Consejería de
Industria, Trabajo y Turismo, mediante Orden de 22 de
noviembre de 1995, ha resuelto el recurso interpuesto por
aquél/aquélla, recaída en expediente arriba referenciado .

De conformidad con la citada Orden, se le comunica
que el recurso ha sido desestimado .

Contra la misma, que pone fin a la vía administrati-
va, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso Administrativo de Murcia,
en el plazo de dos meses a contar desde la publicación del
presente edicto, según lo dispone el a rt ículo 58 .3 .a) de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa .
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Murcia, 30 de septiembre de 1996 .-El Consejero

de Industria, Trabajo y Turismo, P .D. El Secretario Ge-
neral (Orden 5-9-95), Cristóbal Guirado Cid .

14149 EDICTO . Expediente R-1J96RA171 .

Por la presente se hace saber a la empresa Bar Res-
taurante Los Viñales, cuyo último domicilio conocido es
Avda . Juan Carlos 1, 41 (Murcia), que la Consejería de
Industria, Trabajo y Turismo, mediante Orden de 5 de ju-
nio de 1996, ha resuelto el recurso interpuesto por aquél/
aquélla, recaída en expediente arriba referenciado .

De conformidad con la citada Orden, se le comunica
que el recurso ha sido desestimado .

De conformidad con la citada Orden, se le comunica
que el recurso ha sido desestimado .

Contra la misma, que pone fin a la vía administrati-
va, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso Administrativo de Murcia,
en el plazo de dos meses a contar desde la publicación del
presente edicto, según lo dispone el artículo 58 .3 .a) de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa .

Murcia, 30 de septiembre (le 1996 .-El Consejero
(le Industria, Trabajo y Turismo, P.D. El Secretario Ge-
neral (Orden 5-9-95), Cristóbal Guirado Cid .

14152 EDICTO. Expediente R-2/96.

Contra la misma, que pone fin a la vía administrati-
va, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso Administrativo de Murcia,
en el plazo de dos meses a contar desde la publicación del
presente edicto, según lo dispone el artículo 5 8 .3 .a) de la

Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa .

Murcia, 30 de septiembre de 1996 .-El Consejero
de Industria . Trabajo y Turismo, P .D. El Secretario Ge-
neral (Orden 5-9-95), Cristóbal Guirado Cid .

14150 EDICTO.Expediente R-1J96RA196 .

Por la presente se hace saber a la empresa Lidersa

de Electrodomésticos, S .A., cuyo último domicilio cono-

cido es Paseo Alfonso XIIl, 70 de Cartagena (Murcia),
que la Consejería de tndustria, 'Irabajo y Turismo, me-
diante Orden de 7 de junio de 1996, ha resuelto el recurso
interpuesto por aquél/aquélla, recaída en expediente arri-

ba referenciado .

De conformidad con la citada Orden, se le comunica
que el recurso ha sido inadmitido .

Contra la misma, que pone fin a la vía administrati-
va, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso Administrativo de Murcia,
en el plazo (le dos meses a contar desde la publicación del
presente edicto, según lo dispone el artículo 58 .3 .a) de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa .

Murcia, 30 de septiembre de 1996.-El Consejero
de Industria, Trabajo y Turismo, P .D . El Secretario Ge-
neral (Orden 5-9-95), Cristóbal Guirado Cid.

14151 EDICTO . Expediente R-1J96RA1611 .

Por la presente se hace saber a la empresa don San-
tiago Muñov. Gutiérrez, cuyo último domicilio conocido
es calle Alfonso X El Sabio, 27, Alcantarilla (Murcia),
que la Consejería de Industria, Trabajo y Turismo, me-
diante Orden de 5 de junio de 1996, ha resuelto el recurso
interpuesto por aquél/aquélla, recaída en expediente arri-
ha referenciado .

Por la presente se hace saber a la empresa
Carthagobras, S .L., cuyo último domicilio conocido es
Capitán Ripoll, 9, Llano del Beal (Murcia), que la Conse-
jería de Industria, Trabajo y Turismo, mediante Orden dc
31 de mayo de 1996, ha resuelto el recurso iiiterpuesto
por aquél/aquélla, recaída en expedicnte arriba
referenciado .

De conformidad con la citada Orden, se le comunica
que el recurso ha sido desestimado .

Contra la misma, que pone fin a la vía administrati-
va, cabe interponer recurso contencios(i-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso Administrativo de Murcia,
en el plazo de dos meses a contar desde la publicación del
presente edicto, según lo dispone el artículo 58 .3 .a) de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa .

Murcia, 30 de septiembre de 1996 .-El Consejero

de Industria, Trabajo y Turismo . P.D . El Sccretnrio Ge-
neral (Orden 5-9-95) . Cristóbal Guirado Cid .

14153 EDICTO. Expediente R-530195 .

Por la presente se hace saber a la empresa Banana~

Fruit Recreativos, S .L., cuyo último domicilio conocido
es Carril Conejeras, Barrio del Progreso, D .P. 3001 2

(Murcia), que la Conscjería de Industria . Trabajo y Tu-

rismo, mediante Orden de 16 (le mayo de 1995, ha resucl-

to el recurso interpuesto por aquél/aquélla, recaída en ex-

pediente arriba referenciado .

De conformidad con la citada Orden, se le comunic a

que el recurso ha sido desestimado .

Contra la misma, que pone fin a la vía administrati-
va, cabe interponer recurso contenci(iso-administrativo .
ante la Sala de lo Contencioso Administrativo de Murcia,
en el plazo de dos meses a contar desde la publicación del
presente edicto, según lo dispone el mnículo 58 .3 .a) de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa .

Murcia, 30 de septiembre de 1996 .-El Consejero
de Tnduslria, Trabajo y Turismo, P .D. El Sccrctario Ge-
neral (Orden 5-9-95), Cristóbal Guirado Cid .
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Consejería de Industria, Trabajo y Turism o

14228 Publicación de Organización Profesional: de Empresarios .

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley 19/77, de 1 de abril y Real Dccrcto 873/77, de 22 de

abril, este Organismo ha acordado la inserción en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" del anuncio relativo a la

Organización Profesional denominada : "Asociación de Iniciativa Medioambiental Aima" .

Dicha organización depositó sus estatutos en este Organismo a las 10 horas del día siete de octubre de mil
novecientos noventa y seis, con el número de expediente 30/941, cuyos ámbitos territorial y profesional son : Lo-

cal de empresarios .

Firman el acta de constitución de esta organización profesional : Don Guillermo Molina Marín y otros .

Murcia, 7 de octubre de 1996.- Depósito de Organizaciones Profesionales, Francisco Ruiz Palomare s

14229 Publicación de Organización Profesional : de Trabajadores.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 11/85, de 2 de agosto y artículo 4 del Real Decreto

873/77, de 22 de abril, este Organismo ha acordado la inserción en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" del

anuncio relativo a la Organización Profesional denominada : "Sindicato de Banca y Ahorro de CC .OO. Región de

Murcia" .

Dicha organización depositó la modificación de sus estatutos en este Organismo a las doce horas del día dos de
octubre de mil novecientos noventa y seis, con el número de expediente 30/441, cuyos ámbitos territorial y profesional

son : Regional de Trabajadores .

Firman el acta de constitución de esta organización profesional : Don Mariano Vivancos Vázquez .

Murcia, 2,de octubre de 1996.- Depósito de Organizaciones Profesionales, Francisco Ruiz Palomares .

14230 Expediente sancionador 0I-9/95. Notificación trámite de audiencia .

De acuerdo a lo establecido en el artículo 59 .4 de la vigente Ley de Régimen Jurídico para las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente se hace saber a Automóviles Chacón . S .L., cuyo

último domicilio conocido es C/ Pintor Portela, número 1, de Cartagena (Murcia), que según lo dispuesto en el artículo

19 .2 del Real Decreto 1 .398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del procedimiento para el ejer-

cicio de la potestad sancionadora ("Boletín Oficial del Estado" 9-8-93), se abre un periodo de audiencia por plazo de
quince días durante el cual queda de manifiesto el citado expediente, pudiendo tomar vista del mismo y formular alega-
ciones y presentar los documentos e informaciones que estimen pertinentes en la Dirección General de Industria, Ener-

gía y Minas (C/ Nuevas Tecnologías, s/n, de Murcia) .

Murcia, 30 de septiembre de 1996 .- El Director General de Industria, Energía y Minas, Esteban Sal-

cedo Arias .

14233 Corrección de errores en información pública sobre el proyecto "Electrificación Las Murtas" .

Advertidos errores en la información sobre instalación eléctrica de alta tensión a efectos de su declaración de uti-

lidad pública, inserta, bajo el número 10.657, en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" número 176, correspon-

diente al día 18 de julio de 1996, en ló que se refiere a la relación concreta e individualizada de los bienes y derechos
afectados por servidumbre'de paso precisa para la ejecución del proyecto "Electrificación Las Murtas", en el término

municipal de Moratalla, a continuación se publica correctamente dicha relación .

Murcia, 26 de septiembre de 1996 .- El Secretario General de Industria, Trabajo y Turismo, Cristóbal Gui-

rado Cid .
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RELACION CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE BIENES Y
DERECHOS AFECTADOS POR SERVIDUMBRE DE PASO

LAMT, CTI, Y RABT "LAS MURTAS"

FINCA TITULAR Y AFECCION DATOS PARAJE
N° DOMiCIL1O CATASTRALES

MI Ap ( N"/m2/Tipo) POL PAR NA T

MU-MO-I IBERDROLA, S .A . - 0I1,12/14C3000EXTTE 196 S/N LAMT Casa
Avda de los Pinos, s/n. 20 KV

Hurtado
30009 Murcia

MU-MO-2 Andrés J . Navarro Cuenca 20 0/1,12/14C3000EXTTE 196 10 Secano Casa
c/ La Noria, n° S . Hurtado
Molina de Segura

MU-MO-3 Jesús Navarro Martínez 160 110,64/CH400-15E 196 11 Secano Casa
Murcia Hu rtado

MU-MO-4 Juana Navarro Ma rtínez 130 2l0,64/CH400-15E 196 12 Secano Casa
Dominio de Las Murtas llurtado
c✓ Cantón, n° 20
Moratall a

MU-MO-S iBERDROLA, S .A . - - 196 S/N LABT Casa
Avda. de los Pinos, s/n. Hurtad o
30009 Murcia.

MU-MO-6 Maria Adela Orts Soler 430 3/0,64/CH400-15E 196 9 Secano Portichuelo
Avda. de La Libertad- 40,64/CH40015E
Murcia . 5/0,64/CH400-15E

MU-MO-7 Gloria Navarro Martínez 740 610,64/CH400-15E 196 14 Secano Casa
c/ Mayor, n' 88 7/0,64/ CH400-15E Hurtado
Moratalla 8/0,64/ CH400-15 E

9/0,64/ CH400-ISE
10/0,64/ CH400-15E
11/0,64/ CH400-15E

MU-MO-8 Antonio Ortín Sánchez 75 12/0,64/ CH400-15E 196 15 Secano Umbría de la
c/ Constitución, n° 16 Silla
Moratall a

MU-MO-9 Gloria Navarro Martínez 90 - 196 3 Secano Umbría de la
c/ Mayor, n° 88 Silla
Moratalla

MU-MO-10 Miguel García Baquero 250 13/0,64/ CH400-15E 196 4 Monte Umbría de
Ctra de Calasparra, n'9 14/0,64/ CH400-15E Bajo La Silla
Moratalla 15/0,94/12C1000

MU-MO-11 Gerónimo y Antonio Rueda 180 16/0,64/ CH400-15E 196 5 Monte Umbría de
Salmerón. Bajo La Si ll a
c/ Pintor Sobejano, n' 4
Murcia

MU-MO-12 Confederación Hidrográfica 20 -

S

S/N Rambla Rambla de
delSegura

i

Pedrera
c/ Gran Vía, n'9 . Murcia .
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FINCA TITULAR Y AFECCION DATOS PARAJE
N° DOMICILIO CATASTRALES

Ml Ap ( N°/mZ/Tipo) POL PAR NAT

MU-MO-13 Gcrónimo y Antonio Rueda 450 17/0,64/ CH400-15E 195 5 Monte Umbría de

Salmerón. 18/0,64/ CH400-15E Bajo La Si ll a
c/ Pintor Sobejano, n° 4 19/0,64/ CH400-ISE

Murcia

MU-MO-14 Hetmattos Duboscq y 2 .050 20/1,25/16C1000 195 4 Monte Umbtía de
Dumartin 21/1,25/16C1000 Bajo La Silla
Dominio de Las Murtas. 22/0,94/12C1000 Secano
Cabatil las . 23/ 1,10/ 14C 100 0
Morataüa . 24/1, l0/14C 100 0

25/0,64/ CH400-15E
26/0,64/ CH400-15E
27/0,64/ CH400-15E
28/0,64/ CH400-15E

29/1,12/14C2000
30/0,64/ CH400-15E
31/0,64/ CH400-15E
3210,64/ CH400-15E

3311,12/14C2000
CTI n°1/1,12/14C2000
CTI n2/1,12/14C200 0

14154 EDICTO . Número de expediente R-271/95 .

Por la presente se hace saber a la empresa
Tresnóvil, S .L., cuyo último domicilio conocido es Pza .
dc la I—lesia, 2, de La Raya (Murcia), que la Consejería
de Industria, Trabajo y Turismo, mediante Orden de 15
(le noviembre de 1995, ha resuelto el recurso interpuesto
por aquél/aquélla, recaída en expediente arriba referen-
ciado.

De conformidad con la citada Orden, se le comunica
que el recurso ha sido desestimado .

Contra la misma, que pone fin a la vía administrati-
va, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Murcia,
en el plazo de dos meses a contar desde la publicación del
presente edicto, según lo dispone el artículo 58 .3 .a) de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa .

Murcia . 30 de septiembre de 1996 .- El Consejero
de Industria, Trabajo y Turismo, P .D., el Secretario Ge-
ner;d (Orden 5-9-95), Cristóbal Guirado Cid .

Notificación de Resolución

. Hechos: Comprobación por parte de personal de

14322 Expediente sancionador número 2C9SI0082.

esta Dirección General de que el vehículo marca Citróeh,
matrícula MU-9798-AL se encontraba repostando gasó-
leo A en las instalaciones de autoconsumo de Atranscar el
día 30 de mayo de 1995, lo que constituyc una reventa de
carburantes a terceros ajenos a la Asociación citada .

Norma infringida : Artículo 5 del Real Decreto
2.487/1994, de 23 de diciembre (B .O.E . 21 de enero de
1995), por el que se aprueba el Estatuto regulador de las
actividades de distribución al por mayor y de distribución
al por menor mediante suministros directos a instalacio-
nes fijas, de carburantes y combustibles petrolíferos, en
relación con el artículo 7 de la Ley 34/1992, de 22 de di-
ciembre (B .O.E . 24 de diciembre de 1992) de ordenación
del Sector Petrolero, tipificada como leve en el artículo
16 .3 .1 . de ésta, y sancionable conforme a su artículo 17
con multa de hasta 10.000.000 de pesetas .

Naturaleza de las infracciones : Leve .

Contra la presente Resolución, que no aguta la vía
administrativa, cabe interponer Recurso Ordinario ante el
Excmo. Sr . Consejero de Industria, Trabajo y Turismo en
el plazo de un mes, a contar desde el mismo día de su no-
tificación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos
1 14 a 1 17 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de
Procedimiento Administrativo Común .

De acuerdo con lo establecido en el artículo 59 .4 de
la vigente Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicasy de Procedimiento Administrativo Común,
se hace saber a la Asociación de Transportistas del Cam-
po de Cartagena (Atranscar), cuyo último domicilio cono-
cido es Ctra, Media Sala, número 80, de Los Barreros-
Cartagena (Murcia), que en el expediente sancionador
que se Ie sigue con el número 2C96SI0082, se ha dictado
Resolución de fecha 8 de agosto de 1996, por la que se le
impone una multa de un millón de pesetas (1 .000.000 de
pesetas), por la infracción imputada .

En el supuesto de que no haga uso de su derecho a
recurrir, deberá en el plazo indicado, abonar el importe de
la sanción en cualquier oficina de Cajamurcia en la cuen-
ta número 2043-0043-01-OIO100001-5,debiendo presen-
tar en esta Dirección General el justificante de su abono .
Transcurrido el plazo sin haber efectuado el pago, se pro-
cederá a su cobro por vía ejecutiva .

Murcia, 1 de octubre de 1996 .- El Director General
de Industria, Energía y Minas, Esteban Salcedo Arias .
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II. Administración Civil del Estado

2 . Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 1445 2

MINISTERIO DE INTERIOR

Jefatura Provincial de Tráfico

EDICT O

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 .4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembrc, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común ("Boletín Oficial del Estado"
285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que
se indican, instruidos por la Jefatura Provineial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación
se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio, ésta no se ha podido practicar .

Los correspopdientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la
cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición
de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la
pubLicación del presente en el "Boletín Oficial de la .Región de Murcia" .

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer
pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones .

iIP=DIlQITI D@70NCIADO/A IDR7rIP . lACALIDAD PSCHA CDANTIA SDSP . PRSC6PT0 AAT °

300045427034 ALBATERESNE S A A03011186 ALBATERA 13 .09.96 47 .000 0121190 198 . H

300045306309 VICENTE PENALVA E HIJOS S 803275906 ALICANTE 11 .07.96 15 .000 RD 13192 173 .2

300102290387 OUEEN CO E03970464 ALICANTE 08 .09.96 50 .000 ROL 339190 067 .4

300045263372 R GARCIA 21397184 ALICANTE 24.06.96 0 LEY301199 5

300102411130 A MONTALBAN 21440042 ALICANTE 21 .08.96 0 LEY3011995
300045409937 C CLEMENTE 74159067 ALMORADI 30.08.96 0 LEY301199 5
300045422310 J BLEDA 21923230 ORIHUELA 06.09.96 15 .000 RO 13192 117 . 1

300201942629 J LOZANO 22130177 PETRER 04.09.96 30.000 RO 13192 050 .

300102365983 M FERNANOEZ 05137606 ALBACETE 11 .09.96 0 LEY3011995

300102599593 A MONTEAGU00 39159561 LA GANGOSA VICAR 08.08.96 0 LEY301199 5
300045298672 R TORRES 77078405 IGUALADA 11 .09.96 100.000 BDL 339190 060 . 1

300045433514 FSANCHEZ 38970227 SABADELL 06.09.96 0 LEY3011995

300201939485 M MORENO 40507618 POZO ALCON 24 .06.96 16.000 RO 13192 048 .

300102422530 J PASTOR 00783887 ALCALA DE HENARES 31 .08 .96 0 LEY301199 5
300102303102 A OIAZ 05416704 LOS MOLINOS 04 .09.96 0 LEY301199 5

300102457970 G tAPIOUE 51391820 MADRID 31 .08.96 25 .000 ROL 339190 060. 1

300102457968 G LAPIDUE 51391820 MAORID 31 .08 .96 10 .000 RGL 339190 061 .4

300102412663 A FERNANDEZ 51639221 MOSTOLES 01 .09 .96 25 .000 ROL 339190 060. 1

309201953374 M MANCERAS 02201287 PINTO 16 .09 .96 50 .000 ROL 339190 072. 3

300102173881 J TORTOSA 02237837 PINTO 13 .07 .96 0 LEY301199 5

300201942666 J GARCIA 22222308 ABARAN 04 .09 .96 25 .000 RD 13192 050.

300102494310 FBUIZ 74437413 AGUILAS 22 .08 .96 0 LEY301199 5

300102358048 P MARTINEZ 27449200 ALCANTARILLA 07 .08 .96 15 .000 RO 13192 146 .1

300102602970 J AMANTE 48426780 ALCANTARILLA 05 .09 .96 0 LEY301199 5

300102366021 M CASTELLON 52800313 ALCANTARILLA 31 .08 .96 50 .000 ROL 339190 060 . 1

300102610485 JFERNANOEZ 52804616 ALCANTARILLA 30 .08 .96 0 LEY3011995

300102365788 J PINAR 52816279 ALGUAZAS 30 .08 .96 0 LEY301199 5

300045424525 P BELCHI 23207968 ALHAMA DE MURCIA 07 .09 .96 25 .000 RO 13/92 067 .4

300102367130 J DOLS 22314607 BENIEL 26.08 .96 25 .000 ROL 339190 067 .4

300102342909 TRANSPORTES ESPECIALES SA A30076368 CARTAGENA 02.09 .96 15.000 RO 13192 1 014 .2
300045400960 GRUPO EULOGIO INGLES SL B30270672 CARTAGENA 13 .09 .96 25 .000 RO 13192 010 .5

300102000671 M LOPEZ 23028562 CARTAGENA 07 .09 .96 0 LEY301199 5

300045407588 L MORENO 23038336 CARTAGENA 26.08 .96 0 LEY301199 5

300102618472 J SANCHEZ . 23008208 LOS CAMACHOS DE CR 07.09 .96 0 LEY301199 5

300045291586 J RUBIO 22885732 LOS MATEOS CARTAGE 01 .08 .96 0 LEY301199 5

300045291598 J RUBIO 22885732 LOS MATEOS CARTAGE 01 .08 .96 30.000 ROL 339190 067 .4

300045420891 Y MORENO 22965663 MIRANDA CARTAGENA 04 .09.96 0 LEY301199 5

300102304430 R FERNANDEZ 48417828 CEUTI 26 .08 .96 0 LEY301199 5

300102417703 J TURPIN 74264689 CIEZA 28 .08 .96 0 LEY301199 5

300102334731 R PACHON 77571263 CIEZA 18 .07 .96 25.000 RO 13192 003 . 1

3001023 66082 R MARTINEZ 48050050 LAS TORRES COTILLAS 03 .09 .96 50 .000 ROL 339190 060. 1

300102614971 E MORENO 48433498 LAS TORRES COTILLAS 03 .09 .96 0 LEY301199 5

300101861385 1 MUÑOZ 77502567 LAS TORRES COTILLAS 30.08 .96 20 .000 ROL 339190 061 . 1

300045430239 GABRIEL YEPES Y OTROS SL 830397814 LORCA 02.09 .96 0 LEY3011995
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ART300102599805 A CASTILLO 23244124 LORCA 30 .08.96 25 .000 ROL 339190 060 . 1

300102599799 A CASTILLO 23244124 LORCA 30 .08 .96 0 LEY3011995

300102599647 J SEGURA 23263760 LORCA 07 .09 .96 0 LEY3011995

300102597675 J MORENO 23267682 LORCA 10 .09 .96 0 LEY3011995

300102598977 A MATEO 23268496 LORCA 04 .09 .96 0 LEY3011995

300101876301 A DUARTE 23277376 LORCA 09 .09 .96 0 LEY3011995

300102599635 AMOYA 23203472 DPTTERCIA 05 .09 .96 0 LEY3011995

300102304866 M COBTES 27458810 MOLINA OE SEGURA 12 .07 .96 0 LEY3011995

300102608363 A LOPEZ 44001327 MOLINA DE SEGUBA 05 .09 .96 0 LEY3011995

300102609987 F AMAOOR 48422363 MOLINA DE SEGURA 24 .08 .96 25.000 ROL 339190 060 . 1

300045428518 A LOPEZ 52819757 MOLINA DE SEGURA 13 .09 .96 0 LEY3011995

300102479782 J ORENES 22342304 MURCIA 06.09 .96 0 LEY3011995

300045400144 E RUIZ 22429179 MURCIA 02.08 .96 0 LEY301199 5

300102377973 MFEBNANDEZ 22481742 MURCIA 03.09.96 0 LEY301199 5
300045296109 JLORENTE 22915261 MURCIA 30.07.96 0 LEY301199 5

300102610357 G MORENO 27444579 MURCIA 07.09.96 25.000 ROL 339190 060. 1

300102610345 G MORENO 27444579 MURCIA 07.09.96 0 LEY301199 5

300045422280 J GARCIA 27477427 MURCIA 05.09.96 15 .000 RO 13192 117, 1
300045410782 MTOBTOSA 34819263 MURCIA 09.09.96 0 LEY3011995

300101969698 LSANCHEZ 48427560 MURCIA 06.09.96 1 .000 ROL339190 059. 3

300102602956 JPUJANTE 48497732 ALJUCER 01 .09.96 0 LEY301199 5

300045359569 E NICOLAS 27442026 BENIAJAN 26.08.96 50 .000 ROL 339190 060. 1

300045408167 TRANSROYSL B30057640 CABEZOOETORRES 29.08.96 0 LEY3011995

300102295920 M SAURA 34818343 EL PALMAR 31 .08.96 0 LEY3011995

300102418112 RAMADOR 27449693 ELPUNTAL 29 .08 .96 0 LEY3011995

300102473883 J GARCIA 22425994 EL RAAL 11 .09 .96 0 LEY301199 5

300102500096 C ALEGRIA 27472980 EL RANERO 11 .09 .96 0 LEY301199 5

300102476513 J MORENO 02744116 ESPINARDO 01 .09 .96 50 .000 ROL 339190 060 . 1

300102476537 J MORENO 02744116 ESPINARDO 01 .09 .96 5.000 ROL 339190 059 .3

300102476525 J MORENO 02744116 ESPINAR00 01 .09 .96 5.000 ROL 339190 059 .3

300045279665 M PEREZ 22401418 ESPINARDO 03 .09 .96 0 LEY301199 5

300102186500 J MORENO 27441116 ESPINARDO 01 .09 .96 0 LEY301199 5

300045219653 0 PEREZ 34805278 ESPINARDO 03.09 .96 50.000 ROL 339190 060 . 1

300101867361 L MUÑOZ 77502567 LAS TORRES OE COTI 30 .08 .96 0 LEY3011995

300102367402 F SANCHEZ 48487046 LLANO DE BRUJAS 02 .09 .96 15.000 RO 13192 167 .

300102451413 A BUENDIA 74334188 LLANO DE BRUJAS 11 .09 .96 5 .000 001339190 059. 3

300102450603 A BUENDIA 74334188 LLANO DE BRUJAS 11 .09 .96 5 100 ROL 339190 059. 3

300102471450 G LOPEZ 27472972 PATIÑO 10 .09 .96 0 LEY3011995

300102324180 A MIÑANO 77503988 PT TOCINOS 05 .09 .96 0 LEY3011995

300102496238 FOLME00 27453631 PUEBLA DE SOTO 04 .09 .96 0 LEY3011995

300102309992 M ROS 48487006 SANTO ANGEL 03 .09 .96 0 LEY3011995

300045422346 S MARTINEZ 48491314 ZARANDONA 12 .09 .96 2.000 ROL339190 061 . 1

300102416991 APEBEZ 26469778 SANJAVIER 07 .09 .96 0 LEY301199 5

300102616712 R MARTIN 23011098 SANTIAGO DE LA RIB 08 .09 .96 25 .000 ROL 339N0 060 .1

300201955004 L BUENDIA 22939649 ROLOAN TORRE PACHE 03 .09 .96 30 .000 RO 13192 052 .

300045216163 J ZAMORA 27443964 TOTANA 02 .08 .96 20 .000 ROL 339190 067 .4

300045235959 R GARCIA 29067900 YECLA 30.08 .96 25 .000 BOL339190 067 .4

300045060000 M CARPENA 74322197 YECLA 02.09 .98 0 LEY301199 5

300102502410 M ALBA 25139628 ANDORRA 09.09.96 0 LEY301199 5

30 0102438858
,

J MARTINEZ 22476099 ARONA 04.09.96 25.000 ROL 339190 067 .4

300102058090 J JEREZ 23013998 S S GOMERA 24.05.96 15,000 RO 13192 167 .

300102450597 FCOPOVI 25394905 VALENCIA 11 .09.96 0 LEY301199 5

Murcia, 11 de octubre de 199 6

El Jefe Provincial de Tráfico . Ac. Ramón Soriano Chalud .
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Número 14137

MINISTERIO DE TRABAYO Y ASUNTOS SOCIALES
Tesorería General de la Seguridad Socia l

Dirección Provincial de Murcia

Edicto de notificación de la providencia de apremio a deudores no localizado s

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos responsa-
bles que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la cantidad que
asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente :

Providencia de apremio: En uso de la facultad que me confiere el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad
Social, Texto aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B .O.E. 29-6-94) y el artículo 110 del
Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
1 .637/1995, de 6 de octubre (B .O.E. 24-10-95), ordeno la ejecución contra el patrimonio del deudor .

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor,
procede practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el artículo 109 del Reglamento General
de Recaudación, mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento del último do-
micilio conocido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente .

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el pla-
zo de quince días ante la correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contra-
rio se procederá al embargo de los bienes del deudor en cantidad bastante para el pago de la deuda por principal, re-
cargo de apremio, intereses en su caso, y costas del procedimiento de apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 110 .3 del Reglamento General de Recaudación, así como para solicitar su comparecencia en el plazo de 8 días
por sí o por medio de representante, con la advertencia de que si ésta no se produce, se le tendrá por notificado de to-
das las sucesivas diligencias hasta que finalice la substanciación del procedimiento, sin perjuicio del derecho que le
asiste a comparecer, conforme dispone el artículo 109 .4 del citado Reglamento General .

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, podrá formularse oposición al apremio dentro del pla-
zo de los quince días siguientes al de su notificación, ante el mismo órgano que lo dictó, por alguna de las causas seña-
ladas en el artículo 34.2 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debidamente justificadas,
suspendiéndose el procedimiento de apremio hasta la resolución de la oposición .

Asimismo, y dentro del mes siguiente a la fecha de publicación de esta apremio, podrá interponerse recurso ordi-
nario ante el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, que no suspenderá el procedimiento de apremio, salvo
que se realice el pago de la deuda perseguida, se garantice con aval suficiente o se consigue su importe incluido el re-
cargo de apremio y el 3 por ciento a efectos de la cantidad a cuenta de las costas reglamentariamente establecidas, a
disposición de la Tesorería General de la Seguridad Social, conforme a lo previsto en el artículo 34 .3 de la citada Ley
General de la Seguridad Social .

ADMINISTRACION : 0 1
REO ./SECTOR : 0121 - R6PRE .COMER .IR .

NUMERO DE IDENTIPICADOR

PROV . APREMIO DEL S .R . NOMBRE 1 RAZ . SOCIAL

--------------------------- =--------------------------------------

IMPORTE PERIODO

DOMICILIO C .P . LOCALIDAD RECLAMADO LIQUIDACION

--- °----°-°------------°-----------'------------------ °-----

30 1994 012965988 -07 040016560337 RAMON ESTEBAN ANTONIO URB MONTEAZANAR DUP 30570 MURCIA 15,438 01 194 01/9 4

30 1994 012966901 07 300075325603 ESCRIBANO LOPEZ ANTONIO DE CAPUCHINOS 5 4 E 30002 MURCIA 231 .579 01194 06/9 4

30 1995 010857830 10 30002204560 CEREZUELA PINTADO ANTONIO EL PORTILLO SAN ANTO 30005 MURCIA 55 .733 11194 11/9 4
30 1995 011263513 10 30002204560 CEREZUELA PINTADO ANTONIO EL PORTILLO SAN ANTO 30005 MURCIA 55 .733 12/94 1219 4
30 1995 011675256 10 30002204560 CEREZUELA PINTADO ANTONIO EL PORTILLO SAN ANTO 30005 MURCIA 54 .629 u1/95 0119 5
30 1995 000008782 10 30002359154 C .H .A .C .O .N .S .A . MAYOR 17 30006 MURCIA 1,114 .054 01/93 1219 3

30 1995 000008883 10 30002359154 C .H .A .C .O .N .S .A . MAYOR 17 30006 MURCIA 869 .669 01/92 12/9 2
30 1995 000008984 10 30002359154 C .M .A .C .O .N .S .A . MAYOR 17 30006 MURCIA 131 .462 01194 0219 4
30 1995 010857931 10 30002359154 C .H .A .C .O .N .S .A . MAYOR 17 30006 MURCIA 3,389 .082 11/94 11/9 4
30 1995 011263614 10 30002359154 C .H .A .C .O.M .S .A . MAYOR 17 30006 MURCIA 3 .355 .504 12194 1219 4
30 1995 011675357 10 30002359154 C .H .A .C .O .N .S .A . MAYOR 17 30006 MURCIA 3 .112 .327 01195 01/9 5
30 1995 012273424 10 30002359154 C,H .A.C,O .N .S .A . MAYOR 17 30006 MURCIA 1 .767 .114 02/95 0219 5
30 1995 012651320 10 30002359154 C .H .A .C .O,M .S,A . MAYOR 17 30006 MURCIA 1 .603 .650 03/95 03/9 5

30 1995 014855947 10 30002359154 C .H .A .C .O .M .S .A . MAYOR 17 30006 MURCIA 1 .735,729 05/95 55195
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- ---°--

015228890

-- -

10

------------- -

30002359154

--------°-°--------------° -

C .H .A .C .O .N .S .A .

-------------------- -

MAYOR 17

---° •

30006

------------- °

MURCIA

. .---------- -

167 .156 06192 06/9 2

30 1995 010820848 10 30003335117 SANIPLAS, S .L . DE ALCANTARILLA, KM, 30010 MURCIA 129 .600 11194 1119 4

30 1995 018011376 10 30003761513 PARRA RODENAS SIMON CARTAGENA 48 30002 MURCIA 90 .316 08/95 08/9 5

30 1996 010002185 10 30003761513 PARRA RODENAS SIMON CARTAGENA 48 30002 MURCIA 90 .316 09/9 5 09/9 5

30 1996 010386246 10 30003761513 PARRA RODENAS SIMON CARTAGENA 48 30002 MURCIA 90 .316 10/95 10/9 5

30 1995 011616165 10 30004047162 GARCIA .LLOR JUAN LOPEZ PUIGCERVER 57 30003 MURCIA 71 .383 01/95 01/9 5

30 1995 010821353 10 30004134759 FLORES GRIRAN ANTONIO ROSARIO 8 30570 MURCIA 59 .084 11/94 1119 4

30 1994 008300086 10 30004234688 AUTORECAMBIOS FUENTES, S .A . PINATAR 3 30010 MURCIA 1,107 .156 10194 10/9 4

30 1995 940209170 10 30004276320 MANZANARES PEREZ MANUEL CARIDAD, S/N 0 30589 MURCIA 60 .001 09/94 09/9 4

30 1995 011641564 10 30004354122 HERNANDEZ SANCHEZ MANUEL HONDO-CTRA . ALCANTAR 30010 MURCIA 93 .326 07195 07/9 5

30 1995 018011679 10 30004354122 HERNANDEZ SANCHEZ MANUEL HONDO-CTRA . ALCANTAR 30010 MURCIA 93 .326 08/9 5 08/9 5

30 1996 010002381 10 30004354122 HERNANDEZ SANCNEZ MANUEL HONDO-CTRA . ALCANTAR 30010 MURCIA 90 .316 09/95 0919 5

30 1996 010386448 10 30004354122 HERNANDEZ SANCHEZ MANUEL HONDO-CTRA . ALCANTAR 30010 MURCIA 93 .326 10/95 10/9 5

30 1995 010821959 10 30004176373 ALARCON CEREZO ANTONIO SAN LEANDRO 4 BJ 30003 MURCIA 37 .738 11/94 1119 4

30 1995 010859345 10 30004194359 METALISTERIAS VERA, S .L . JOSE NAVARRO 2 30012 MURCIA 128 .038 11/94 11/9 4

30 1995 011265432 10 30004194359 METALISTERIAS VERA, S .L . JOSE NAVARRO 2 30012 MURCIA 114 .912 12/94 1219 4

30 1995 011676610 10 30004794359 METALISTERIAS VERA, S .L . JOSE NAVARRO 2 30012 MURCIA 116 .450 01/95 01/9 5

30 1995 012214535 10 30004194359 METALISTERIAS VERA, S .L . JOSE NAVARRO 2 30012 MURCIA 65 .074 02/95 02/9 5

30 1995 013254841 10 30004194359 METALISTERIAS VERA, S .L . JOSE NAVARRO 2 30012 MURCIA 69 .720 04/95 04/9 5

30 1996 010038561 10 30004911264 GARCIA EGEA YRAMOS, S .A . FLORIDABLANCA 60 1 E 30002 MURCIA 588 .544 09/95 09/9 5

30 199 5 010859541 10 30005050401 BONILLA SANCHEZ BERNARDO ESTRECHA, S/N 0 30011 MURCIA 64 .796 11/94 11/9 4

30 1995 011227844 10 30005050401 BONILLA SANCNEZ BERNARDO ESTRECHA, SIN 0 30011 MURCIA 75 .511 12/94 12/9 4

30 1995 011639789 10 30005050401 BONILLA SANCHEZ BERNARDO ESTRECHA, S/N 0 30011 MURCIA 71 .866 01/95 01/9 5

30 1995 012244021 10 30005050401 BONILLA SAHCHEZ BERNARDO ESTRECHA, 8/0 0 30011 MURCIA 93 .585 02195 02/9 5

30 1995 010822464 10 30005404449 TORRECILLAS BERNAL JOSE CISNE 5 30010 MURCIA 194 .400 11/94 11/9 4

30 1995 011228141 10 30005404449 TORRECILLAS BERNAL JOSE CISNE 5 30010 MURCIA 199 .584 12/94 12/9 4

ADMINISTRACION : 0 1

REG./SECTOR : 0111 - REGIMEN GENERAL

NUMERO DE IDENTIFICADOR IMPORTE PERIODO

PROV. APREMI O

----------------

DEL S .R . NOMBRE / RAZ . SOCIAL DOMICILI O

------------------- ------------------------ -------------------

C .P . LOCALIDAD RECLAMAD O

---- ----------------- ----------------

LIQUIDACION

----- ------ -

30 1995 010859951 10 30005467194
30 1995 012611469 10 30005859844
30 1995 010822565 10 30005905819
30 1995 010822761 10 30005930512
30 1995 011228652 10 30005930572
30 1995 011640395 10 30005930512
30 1995 012244324 10 30005930512
30 1995 010860759 10 30005964322
30 1995 011266745 10 30005964322
30 1995 011611882 10 30005964322
30 1995 012215545 10 30005964322
30 1995 012653643 10 30005964322
30 1995 013256053 10 30005964322
30 1995 014858412 10 30005964322
30 1995 011180911 10 30005964322
30 1995 011683903 10 30005964322
30 1995 012244425 10 30005992614
30 1995 010860860 10 30006064453
30 1995 011229056 10 30006064453
30 1995 011640803 10 30006064453
30 1995 000009691 10 30006073446
30 1995 010860961 10 30006073446
30 1995 011229157 10 30006073446
30 1995 011611983 10 30006073446

GRANJA CAVILA SELECCION S .A . GEA Y TRUYOLS (FINCA 30590 MURCIA 299 .800 11194 11/9 4

ANDRES SILVENTE, S .L . VALLE HERMOSO 41 30150 MURCIA 2 .134 .214 03/95 03/ 9 5

MARTINES MARIN JOSE ENAEDIO 40 30139 RAAL (EL) 73 .000 11/94 1119 ?

TRANSPORTES ORTIZ ALBALADEJO VENTA DE LOS PINOS, 30164 MURCIA 57,154 11194 1119 4

TRANSPORTES ORTIZ ALBALADEJO VENTA DE LOS PINOS, 30164 MURCIA 59 .547 12194 12/9 4
TRANSPORTES ORTIZ ALBALADEJO VENTA DE LOS PINOS, 30164 MURCIA 56,300 01I95 O1/4 `

TRANSPORTES ORTIZ ALBALADEJO VENTA DE LOS PINOS, 30164 MURCIA 89 .157 02/95 02/9 5

DIVISION MURCIA, S .A . PRINCESA 1 30002 MURCIA 483,072 11/94 1119 4

DIVISION MURCIA, S .A . PRINCESA 1 30002 MURCIA 440,857 12/94 1219 4

DIVISION MURCIA, S .A . PRINCESA 1 30002 MURCIA 436,806 01/95 01/9 5

DIVISION MURCIA, S .A . PRINCESA 1 30002 MURCIA 441,577 02/95 02/9 i

DIVISION MURCIA, S .A . PRINCESA 1 30002 MURCIA 416 .995 03/9 5 0319 ;

DIVISION MURCIA, S .A . PRINCESA 1 30002 MURCIA 310 .175 04/95 04/9 ;

DIVISION MURCIA, S.A . PRINCESA 1 30002 MURCIA 280,144 05195 05/9 5

DIVISION MURCIA, S .A . PRINCESA 1 30002 MURCIA 299 .540 06/95 (6/^ `

DIVISION MURCIA, S .A . PRINCESA 1 30002 MURCIA 274 .990 01/95 07/"~ `

MURCIA LOPEZ FRAN CISCO DE LA PALOMA 23 30150 MURCIA 131 .443 02/95 0219 5

RESYCA, S .L . INF .J .MANUEL-8D . 5 E 30011 MURCIA 70,619 11/94 I1/1 4

RESYCA, S .L . 1NF,J,MANUEL-ED . S E 30011 MURCIA 40 .524 12/94 12/~i ~

RESYCA, S .L . INF .J,MANUEL•ED . 5 E 30011 MURCIA 49 .336 01/9 5

GRAMUSA, S .A . JOSE MALUQUER Y SALV 30003 MURCIA 175,955 0 ;/94 06/9 4

GRAMUSA, S .A . JOSE MALUQUER Y SALV 30003 MURCIA 303 .526 11/94 11/0 4

GRAMUSA, S .A . JOSE MALUQUER Y SALV 30003 MURCIA 303 .751 12194 1219 5

GRAMUSA, S .A . JOSE MALUQUER Y SALV 30003 MURCIA 286 .133 01/95 .01/9 ~
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30 1995 010861062 10 30006092139 NORMADUR, S .A . SANTA CATALINA 0 30012 MURCIA 299 .016 11/94 11/9 4
30 1995 0112292S8 10 30006092139 NORMADUR, S .A . SANTA CATALINA 0 30012 MURCIA 243 .000 12/94 121`i 4
30 1995 011640904 10 30006092139 NORMADUR, S .A . SANTA CATALINA 0 30012 MURCIA 246 .402 0119S Oi/9 '
30 1995 012244621 10 30006092139 NORMADUR, S .A . SANTA CATALINA 0 30012 MURCIA 374 .984 02/95 02/'i s
30 1995 000006661 10 30006155187 ALARCON LOPEZ ANTONIO SAN JOSE 17 30003 MURCIA 175,840 07194 12/9 4

30 1995 010823474 10 30006155187 ALARCON LOPEZ ANTONIO SAN JOSE 17 30003 MURCIA 94 .284 11/94 i119 4

30 1995 011229460 10 30006155187 ALARCON LOPEZ ANTONIO SAN JOSE 17 30003 MURCIA 93 .636 12/94 ;2/9 4

30 1995 011641106 10 30006155187 ALARCON LOPEZ ANTONIO SAN JOSE 17 30003 MURCIA 91 .927 01/9S 02/9 S
30 1995 012244829 10 30006155181 ALARCON LOPEZ ANTONIO SAN JOSE 17 30003 MURCIA 180 .631 0219S 02(9 S

30 1995 010823575 10 30006158019 CONSTRUCCIONES ALGIVIA, S .A . LLANO DE BRUJAS ZM 4 30161 MURCIA 339 .521 11194 1W ;

30 1995 011229561 10 30006158019 CONSTRUCCIONES ALGIVIA, S .A . LLANO DE BRUJAS KM 4 30161 MURCIA 68 .463 12/94 12/9 4

10 1995 011641207 10 300061S8019 CONSTRUCCIONES ALGIVIA, S .A . LLANO DE BRUJAS KM 4 30161 MURCIA 63,182 01195 01/9 S

30 1995 012244930 10 30006158019 CONSTRUCCIONES ALGIVIA, S .A, LLANO DE BRUJAS KM 4 30161 MURCIA 96,852 02/95 0219 5

30 1995 011267149 10 30006189240 COLZER, S .L . BENIAJAN,IGALERIA PR 30011 MURCIA 33 .907 12/94 12/9 4
30 1995 011678488 10 30006189240 COLZER, S .6• eENIAJAN,IGALERIA PR 30011 MURCIA 32 .810 01195 01/9 5
30 1995 010823616 10 30006242285 PREMUNSA, S .A . LA FUENSANTA,EDF . GA 30012 MURCIA 271 .617 11194 11/9 4
30 1995 011229662 10 30006242285 PREMUNSA, S .A . LA FUENSANTA,6DF . GA 30012 MURCIA 273 .842 12194 12/9 4
30 1995 011641308 10 30006242285 PREMUNSA, S .A . LA FUENSANTA,EDF . GA 30012 MURCIA 255 .524 01/95 01/9 S
30 1995 012245132 10 30006242285 PREMUNSA, S .A . LA FUENSANTA,EDF, GA 30012 MURCIA 437 .765 02/95 02/9 5
30 1995 010861466 10 30006358584 TAPIZADOS CONDE, S .A .L . CALVO SOTELO 6 30130 BENIEL 210 .636 11/94 11/9 4
30 1995 011261452 10 30006358584 TAPIZADOS CONDE, S .A .L . CALVO SOTELO 6 30130 BENIEL 203 .837 12194 12/9 4
30 1995 011678690 10 300063S8S84 TAPIZADOS CONDE, S .A.L . CALVO SOTELO 6 30130 BENIEL 168 .422 01/9S 01/9 5
30 1995 012276353 10 300063S8S84 TAPIZADOS CONDE, S .A .L . CALVO SOTELO 6 30130 BENIEL 137 .608 02/95 02/9 S
30 1995 010824181 10 30006489940 MUROZ JARA, S .A . DE ZENETA, SIN 0 30130 BENIEL 49,262 11194 1119 4
30 1995 011230167 10 30006489940 MU803 JARA, S .A . DE ZENETA, SIN 0 30130 BENIEL 52,313 12194 12/9 4
30 1995 011641914 10 30006489940 MUÑOZ JARA, S .A . DE ZENETA, SIN 0 30130 BENIEL 49 .572 01/9S 01/9 S
30 1995 012245631 10 30006489940 MUÑOZ JARA, S .A . DE ZENETA, SIN 0 30130 BENIEL 81 .817 0219S 02/9 S
30 1996 010004916 10 30006489940 MU80Z JARA, S .A . DE ZENETA, SIN 0 30130 BENIEL 87,661 09/95 0919 5
30 1995 013257063 10 30006497115 MARFEX, S .L . SANTA CATALINA 26 30010 MURCIA 285,451 04195 04/9 S
30 1995 000009893 10 30006S008S2 INGENIERIA DE PROTECCION ELE DE BADEN 14 30010 MURCIA 26 .177 02190 0319 0
30 1995 010861769 10 30006500852 INGENIERIA DE PROTECCION ELE DE BADEN 14 30010 MURCIA 468 .961 11/94 11/9 4
30 1995 011267755 10 30006500852 INGENIERIA DE PROTECCION ELE DE BADEN 14 30010 MURCIA 386,610 12/94 12/9 4
30 1995 011678993 10 30006400852 INGENIERIA DE PROTECCION ELE DE BADEN 14 30010 MURCIA 337 .465 01195 01/9 S
30 1995 010861870 10 30006504892 CAMPISA, S .A . MAYOR 11 30150 ALBERCA (LA) 603,247 11194 11/9 4
30 1995 011267856 10 30006504892 CAMPISA, S .A . MAYOR 11 30150 ALBERCA (LA) 620 .010 12194 12/9 4
30 1995 011679094 10 30006504892 CAMPISA, S .A . MAYOR 11 30150 ALBERCA ILA) 594,644 01/9S 01/9 S
30 1995 017644089 10 30006537430 CARPINTERIAS SANTOS, S .L . CARRETAS 11 30150 MURCIA 191 .974 07/95 07/9 S
30 1995 018014006 10 30006531430 CARPINTERIAS SANTOS, S .L . CARRETAS 11 30150 MURCIA 264,410 08/95 08/9 S
30 1996 010005118 10 30006537430 CARPINTERIAS SANTOS, S .L . CARRETAS 11 30150 MURCIA 374,749 09/9S 09/9 5
30 1996 010388872 10 30006537410 CARPINTERIAS SANTOS, S .L . CARRETAS 11 30150 MURCIA 317 .953 10/95 10/9 S
30 1995 940086306 10 30006537733 FABRICA ESPAñOLA DE ARTICULO SANTA CATALINA 145 30150 ALBERCA (LA) 480 .000 04/94 04/9 4

30 1995 940249687 10 30006537733 FABRICA ESPAñOLA DE ARTICULO SANTA CATALINA 14S 30150 ALBERCA (LA) 180 .000 10194 1019 4
30 1996 010005320 10 30006557133 TORRES SERNA JUAN JUAN CARLOS I 69 2 F 30151 SANTO ANGEL 188,968 09195 09/9 S

30 1996 010388913 10 30006557133 TORRES SERNA JUAN JUAN CARLOS 1 69 2 F 30151 SANTO ANGEL 195,267 10/9S 1019 5
30 1995 017644190 10 30006566126 CEYCA, S .A . TInOSA KM 2 0 30570 BENIAJAN 526 .217 07/95 07/9 S
30 1995 018053311 10 30006566126 CEYCA, S .A . TIñOSA KM 2 0 30570 BENIAJAN 365 .868 08/95 08/9 S
30 1995 012655158 10 30006584011 LOPEZ FRUCTUOSO ANTONIO CTRA. MAZARRON EN . 1 30120 MURCIA 63 .577 03/95 03/9 S
30 1995 014859684 10 30006607956 NERNANDEZ TOLEDO CONCEPCION CIGARRAL, EDF . ELENA 30003 MURCIA 369,245 05/95 0519 5

30 1995 017685317 10 30006607956 HERNANDEZ TOLEDO CONCEPCION CIGARRAL, EDF . ELENA 30003 MURCIA 284 .896 01/95 07/9 5
30 1995 018014107 10 30006607956 HERNANDEZ TOLEDO CONCEPCION CIGARRAL, EDF . ELENA 30003 MURCIA 410 .092 08/95 08/9 5

30 1995 010824484 10 30006673331 APROYDE, S .L . MARIA GUERRERO 13 1 . 30003 MURCIA 44 .441 11/94 11/9 4
30 1995 011230672 10 30006673331 APROYDE, S .L . MARIA GUERRERO 13 1 30003 MURCIA 63,330 12/94 12/9 4
30 1995 011642116 10 30006613331 APROYDE, S .L . MARIA GUERRERO 13 1 30003 MURCIA 41,915 01/9S 0119 5
30 1995 012245940 10 30006673331 APROYDE, S .L . MARIA GUERRERO 13 1 30003 MURCIA 113,667 02/9S 02/9 5
30 1995 920150217 10 30006708693 TAPIMURCIA,S .L . CURA JIMENEZ, 37 0 30580 ALQUERIAS 270 .000 05/92 05/9 2

30 1995 014859987 10 30006784576 RAMIREZ DIAZ JERONIMO SANTA TERESA 8 BA 30005 MURCIA 36 .504 0519S 05/9 S

30 1995 017144137 10 30006784576 RAMIREZ DIAZ JERONIMO SANTA TERESA 8 BA 30005 MURCIA 87,267 06195 06/9 5

30 1995 017685721 10 30006784576 RAMIREZ DIAZ JERONIMO SANTA TERESA 8 BA 30005 MURCIA 36 .504 07195 07 1 9 5

30 1995 013215637 10 30006792761 OLMOS GALVEZ CONSTRUCCIONES, DE LOS GARRES 2 30012 MURCIA 133,369 04/95 04/9 S

30 1995 014819975 10 30006792761 OLMOS GALVEZ CONSTRUCCIONES, DE LOS GARRES 2 30012 MURCIA 133,369 05/95 05/9 5

30 1995 010862274 10 30006814888 LATEX INTERNACIONAL, S .A . SAN JOSE DE LA VEGA 30570 BENIAJAN 202,694 11194 11194
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30 1995 011268462 10 30006814888 LATEX INTERNACIONAL, S .A . SAN JOSE DE LA VEGA 30570 BENIAJAN 358 .176 12/94 12/9 4
30 1995 011642722 10 30006814888 LATEX INTERNACIONAL, S .A . SAN JOSE DE LA VEGA 30570 BENIAJAN 242 .398 01/95 0119 5
30 1995 000025253 10 30006819431 MANZANARES ZAMBUDIO MANUEL VEREDA DEL RIQUELME, 30161 LLANO DE BRUJAS 1 .362 .644 05/94 03/9 5
30 1995 012655663 10 30006819431 MANZANARES ZAMBUDIO MANUEL VEREDA DEL RIQUELME, 30161 LLANO DE BRUJAS 86 .502 03/95 03/9 5
30 1995 013251871 10 30006819431 MANZANARES ZAMBUDIO MANUEL VEREDA DEL RIQUELME, 30161 LLANO DE BRUJAS 133,411 04/95 04/9 5
30 1995 014860189 10 30006819437 MANZANARES ZAMBUDIO MANUEL VEREDA DEI, RIQUELME, 30161 LLANO DE BRUJAS 61,231 05/9 5 05/9 5
30 1995 017182634 10 30006819437 MANZANARES ZAMBUDIO MANUEL VEREDA DEL RIQUELME, 30161 LLANO DE BRUJAS 64 .986 06/95 06/9 5
30 1995 017685923 10 30006819437 MANZANARES ZAMBUDIO MANUEL VEREDA DEL RIQUELME, 30161 LLANO DE BRUJAS 67,007 01/9 5 0719 5
30 1995 930310120 10 30006819437 MAAZANARES ZAMBUDIO MANUEL VEREDA DEL RIQUELME, 30161 LLANO DE BRUJAS 120,000 Il/93 11/9 1
30 1996 010005623 10 30006819437 MANZANARES ZAMBUDIO MANUEL VEREDA DEL RIQUELME, 30161 LLANO DE BRUJAS 173 .305 09/95 09/9 5
30 1995 010824585 10 300068 47 ?6 CONFECCIONES TAMAYO, S .A . CARRIL DEL HUERTO AL 30012 MURCIA 100 .764 1 1 /94 11/9 4
30 1995 011230874 10 30006844796 CO3FECr.IONES TAMAYO, S .A . CARRIL DEL HUERTO AL 30012 MURCIA 98 .820 11/94 12/9 4
30 1?95 011643025 10 30006844796 CONFECCIONES TAMAYO, S .A . CARRIL DEL HUERTO AL 30012 MURCIA 48 .018 0 1/9 5 01/9 5
30 1995 01 0 824686 10 30006875'_12 ACE MURCIA,S,L . ANTONETE CALVEZ 5 30003 MJRCiA 146 .001 11194 1 1/9 4
30 1995 011230975 10 30006875112 ACE MURCIA, S .L . ANTON ETE GALVEZ 5 30003 MURCIA 146 .730 12/94 12/9 4
30 1995 011643126 10 30006875112 ACE MURCIA, S .L . ANTONETE GALVEZ 5 30003 MURCIA 146 .313 01/95 0 1 /9 5
30 1995 012246142 10 30006875112 ACE MURCIA, S .L . ANTONETE CALVEZ 5 30003 MURCIA 234 .865 02/95 02/9 5
30 1995 010824781 10 30006938766 TRANSPORTES PEREZ YMARTINEZ, JOSE ALEGRIA 0 30007 MURCIA 114 .303 11194 11/9 4
30 1995 012246445 10 30006963523 COMPANIA LEVANTINA DE PROMOC INFANTE JUAN MANUEL 30011 MURCIA 387 .411 02/95 02/9 9
30 199 5 920266980 10 30006963826 RAMON RIOS SERRA YPEDRO HERN CARTAGENA 73 30002 MURCIA 60 .001 11/92 1119 2
30 1996 010389317 10 30006915344 COSTAS TORAL PASCUAL FLORIDABLANCA EDIF.F 30002 MURCIA 32,147 10/95 10/9 5
30 1995 011231581 10 30001015273 BORJA LLORENTE FRANCISCA TRINIDAD 12 30003 MURCIA 47 .741 12/94 12/9 4
30 1995 010815292 10 30001086191 DISTRIBUCIONES DE PESAJE CAN DE SANTA CATALINA 70 30012 MURCIA 146 .001 11/94 11/9 4
30 1995 011231682 10 30007086191 DISTRIBUCIONES DE PESAJE CAN DE SANT.4 CATALINA 10 30012 MURCIA 146 .730 12/94 12/9 4
30 1995 011644035 10 30001086791 DISTRIBUCIONES DE PESAJE CAN DE SANTA CATALINA 70 30012 MURCIA 146 .313 01/95 01/9 5
30 1995 012246546 10 30007086791 DISTRIBUCIONES DE PESAJE CAN DE SANTA CATALINA 10 30012 MURCIA 234 .865 02/95 02/9 5
30 1995 012610200 10 30001086791 DISTRIBUCIONES DE PESAJE CAN DE SANTA CATALINA 10 30012 MURCIA 245 .041 03/95 03/9 5
30 1995 017

1 '

44743 10 30007086791 DISTRIBUCIONES DE PESAJE CAN DE SANTA CATALINA 70 30012 MURCIA 148 .401 06/95 0619 5
30 1995 010825393 10 30007095986 60RENTE GARCIA MATIAS DE LA LIBERTAD 18 30012 MURCIA 64 .445 11/94 11/9 4
30 1995 011231183 10 30007095986 LORENTE CARCIA MATIAS DE LA LIBERTAD 18 30012 MURCIA 66 .266 12/94 12/9 4
30 1995 011644231 10 30001095986 LORENTE GARCIA MATIAS DE LA LIBERTAD 18 30012 MURCIA 62 .477 01/95 01/9 5
30 1995 017144844 10 30007095986 LORENTE GARCIA MATIAS DE LA LIBERTAD 18 30012 MURCIA 101,179 06/95 06/9 ;
30 1995 930190787 10 3000714 6914 SALVADOR GIL MARTINEZ JUAN CARLOS I 3 0 30151 SANTO ANGEL 72 .000 09/93 09/9 3
30 1995 011269169 10 30007236537 ALCARA3 GIL FRANCISCO DE LA FAMA 26 30006 MURCIA 101 .833 12/94 12/9 4
30 1995 011644540 10 30007236537 ALCARAZ GIL FRANCISCO DE ~A FAMA 26 30006 MURCIA 106 .103 01/95 01/9 5
30 1995 012218010 10 30007236537 ALCARAZ GIL FRANCISCO DE LA FAMA 26 30006 MURCIA 99 .400 01/95 02/9 5
30 1995 010825696 10 30001318581 SUAW, S .L . ADRIAN VIUDES 9 30570 BENIAJAN 243 .158 11/94 11/9 4
30 1995 011232181 10 30007318581 SUAM, S .L . ADRIAN VIUDES 9 30570 BENIAJAN 246 .332 12/94 1219 4
30 1995 011644142 10 30001318581 SUAW, S .L . ADRIAN VIUDES 9 30570 BENIAJAN 245 .615 01195 01/9 5
30 1995 012246950 10 300073185 8 1 8110 , S .L . ADRIAN VIUDES 9 30570 BENIAJAN 347 .864 02195 02/9 5
30 1995 010825801 10 30007369610 CONSMUR LOPEZ HERMANOS, S .A . BARRANQUETE 56 30150 ALBERCA (LA) 135 .809 11/94 11/9 4
30 1995 011232490 10 30007369610 CONSMUR LOPEZ HERMANOS, S .A . BARRANQUETE 56 30150 ALBERCA (LA) 136 .921 12/94 12/9 4
30 1995 012241152 10 30007369610 CONSMUR LOPEZ HERMANOS, S .A . BARRANQUETE 56 30150 ALBERCA ILAI 246 .378 02/95 02/9 5
30 1995 010863082 10 30001385471 EDIFICACIONES EL VALLE, S .L . CALDERON DE LA BARCA 30150 MURCIA 96 .126 11/94 11/9 4
30 1995 011232591 10 30007385411 EDIFICACIONES EL VALLE, S .L . CALDERON DE LA BARCA 30150 MURCIA 68 .463 12/94 12/9 4
30 1995 011680007 10 30001385411 EDIFICACIONES EL VALLE, S .L . CALDERON DE LA BARCA 30150 MURCIA 93 .865 01/95 01/9 5
30 1995 012218111 10 30001385411 EDIFICACIONES EL VALLE, S .L . CALDERON DE LA BARCA 30150 MURCIA 93 .865 02/95 0219 5
30 1995 012656 6 13 10 30001385471 EDIFICACIONES EL VALLE, S .L . CALDERON DE LA BARCA 30150 MURCIA 93 .865 03/9 5 03/9 5
30 1995 014861001 10 30001385471 EDIFICACIONES EL VALLE, S .L . CALDERON DE LA BARCA 30150 MURCIA 93,865 05/95 05/9 5
30 1995 010826205 10 30001608066 EQUIPAMIENTOS NOVA VITA, S,A DE ALCANTARILLA 8 30010 MURCIA 145 .800 11/94 11/9 4
30 1995 011232894 10 30001608066 EQUIPAMIENTOS NOVA VITA, S .A DE ALCANTARILLA 8 30010 MURCIA 149 .689 12194 12/9 4
30 1995 011645241 10 30007608066 EQUIPAMIENTOS NOVA VITA, S .A DE ALCANTARILLA 8 30010 MURCIA 144 .998 01/95 01/9 5
30 1995 0i2241354 10 30007608066 EQUIPAMIENTOS NOVA VITA, S .A DE ALCANTARILLA 8 30010 MURCIA 208 .412 02/95 02/9 5
30 1995 012621008 10 30007608066 EQUIPAMIENTOS NOVA VITA, S .A DE ALCANTARILLA 8 30010 MURCIA 217 .443 03/95 03/9 5
30 1995 013211556 10 30001608066 EQUIPAMIENTOS NOVA VITA, S .A DE ALCANTARILLA 8 30010 MURCIA 214,433 04/95 04/9 5
30 1995 017145652 10 30007608066 EQUIPAMIENTOS NOVA VITA, S .A DE ALCANTARILLA 8 30010 MURCIA 214 .433 06/95 06/9 5
30 1995 010826306 10 30007629789 JOSE ANTONIO SAURA SOLER YJO MAYOR 172 30139 MURCIA 67,904 11/94 11/9 4
30 1995 011232995 10 30001629789 JOSE ANTONIO SAURA SOLER YJO MAYOR 172 30139 MURCIA 68 .463 12/94 12/9 4
30 1995 011645348 10 30001629189 JOSE ANTONIO SAURA SOLER YJO MAYOR 172 30139 MURCIA 63 .882 61/95 01/9 5
30 1995 012241455 10 30001629189 JOSE ANTONIO SAURA SOLER YJO MAYOR 172 30139 MURCIA 96 .852 02/95 02/9 5
30 1995 Q10863183 10 30001647573 IBERICA MATERIAL CONTRA INCE DEL PALMAR-LA FESA 7 30010 MURCIA 362 .254 11194 11/94
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30 1995 010826407 10 30007666165 S .G . INFORMATICA, S .A . JUAN ANTONIO PEREA 5 30002 MURCIA 145,800 11194 11/9 4
30 1995 011233096 10 30007666165 S .G . INFORMATICA, S .A . JUAN ANTONIO PEREA 5 30002 MURCIA 149 .689 12194 1219 4
30 1995 011645550 10 30007666165 S.G . INFORMATICA, S .A . JUAN ANTOAIO PEREA 5 30002 MURCIA 144 .998 01/95 01/9 5
30 1995 012247556 10 30001666165 S.G . INFORMATICA, S .A . JUAN ANTONIO PEREA 5 30002 MURCIA 292 .640 02195 0219 5
30 1995 012241758 10 30007693649 ELOYFRU, S.L . DE BENIAJAN SIN 0 30011 MURCIA 124 .116 02/95 02/9 5
30 1995 010863587 10 30007731439 MARTINEZ HERNANDEZ ANTONIO TORRE CARADOC 38 30012 MURCIA 478 .170 11/94 11/9 4
30 1995 011269775 10 30007131439 MARTINEZ HERNANDEZ ANTONIO TORRE CARADOC 38 30012 MURCIA 481,294 12194 1219 4
30 1995 011680411 10 30007131439 MARTINEZ HERNANDEZ ANTONIO TORRE CARADOC 38 30012 MURCIA 843 .421 01/95 01/9 5
30 1995 011680512 10 30007731439 MARTINEZ HERNANDEZ ANTONIO TORRE CARADOC 38 30012 MURCIA 722 .122 01195 0119 5
30 1995 011680613 10 30007831166 ALIAGA CONSTRUCCIONES CASTIL ISIDORO DE LA CIERVA 30151 MURCIA 76,824 01195 O1/9 5

30 1995 010863991 10 30001911594 INDUSTRIAS SANCHEZ, S .L . DEL PALMAR KM .8, BAR 30570 MURCIA 237 .779 11/94 1119 4
30 1995 011210078 10 30007911594 INDUSTRIAS SANCHEZ, S .L . DEL PALMAR 1M,8, BAR 30570 MURCIA 240,656 12194 12/9 4
30 1995 011680114 10 30007911594 INDUSTRIAS SANCHEZ, S .L . DEL PALMAR KM,8, BAR 30510 MURCIA 260 .390 01/95 01/9 5
30 1995 010864193 -10 30008035115 INTERAACIONAL DE TECHOS, S .A EL PALMAR KM . 389 0 30010 MURCIA 39 .030 11194 11/9 4

30 1995 011233706 10 30008035775 INTERNACIONAL DE TECHOS, S .A EL PALMAR KM . 389 0 30010 MURCIA 126 .904 12/94 1219 4

30 1995 011646661 10 30008035715 INTERNACIONAL DE TECHOS, S .A EL PALMAR KM . 389 0 30010 MURCIA 122 .318 01195 0119 5

30 1995 012248263 10 30008035775 INTERNACIONAL DE TECHOS, S,A EL PALMAR KM. 389 0 30010 MURCIA 223 .227 02/95 02/9 5

30 1995 010827316 10 30008046081 TRITURADOS DE ARIDOS, S .A . SAN JOSE 2 30157 ALGEZARES 71 .986 11194 11/9 4

30 1995 011233807 10 30008046081 TRITURADOS DE ARIDOS, S .A . SAN JOSE 2 30157 ALGEZARES 75 .511 12/94 1219 4

30 1995 011646162 10 30008046081 TRITURADOS DE ARIDOS, S .A . SAN JOSE 2 30157 ALGEZARES 71 .866 01/95 0119 5
30 1995 012248364 10 30008046081 TRITURADOS DE ARIDOS, S .A . SAN JOSE 2 30157 ALGEZARES 142 .606 02/95 02/9 5

30 1995 014822302 10 30008046081 TRITURADOS DE ARIDOS, S .A . SAN JOSE 2 30157 ALGEZARES 142 .606 05/95 0519 5

30 1995 010864294 10 30008059825 GRUPO INDUSTRIAL FOREM, S .L . DE ENMEDIO 82 30006 MURCIA 1 .793 .984 11/94 11/9 4

30 1995 010827411 10 30008065885 TRANSPORTES ALGEZARES, S .A . SAN JOSE 2 30157 ALGEZARES 57 .154 11194 1119 4

30 1995 011233908 10 30008065885 TRANSPORTES ALCEZARES, S .A . SAN JOSE 2 30157 ALGEZARES 59 .547 12194 12/9 4

30 1995 011646863 10 30008065885 TRANSPORTES ALGEZARES, S .A . SAN JOSE 2 30157 ALGEZARES 56 .300 01/95 01/9 5

30 1995 012248465 10 30008065885 TRAASPORTES ALGEZARES, S .A . SAN JOSE 2 30157 ALGEZARES 131,211 02/95 02/9 5

30 1995 014822403 10 30008065885 TRANSPORTES ALGEZARES, S .A . SAN JOSE 2 30157 ALGEZARES 131 .277 05/95 05/9 5

30 1995 010864395 10 30008114890 NUEVO CENTRO DE SISTEMAS, S . JORGE MANRIQUE 1 30011 MURCIA 213 .952 11194 1119 4

30 1995 011270381 10 30008114890 NUEVO CENTRO DE SISTEMAS, S . JORGE MAN31QUE 1 30011 MURCIA 276 .415 12/94 1219 4

30 1995 011681017 10 30008114890 NUEVO CENTRO DE SISTEMAS, S . JORGE MANRIQUE 1 30011 MURCIA 212,034 01/95 0119 5

30 1995 017687741 10 30008122172 DISCO GARDEN SNOOPY, S .L . ALQUERIAS ICRUCE EL 30139 RAAL IELI 140 .995 01/95 01/9 5

30 1995 018016834 10 30008122772 DISCO GARDEN SNOOPY, S .L . ALQUERIAS ICRUCE EL 30139 RAAL (EL) 642,711 08/95 08/9 5

30 1995 930013882 10 30008122772 DISCO GARDEN SNOOPY, S .L . ALQUERIAS ICRUCE EL 30139 RAAL (EL) 18 .000 06/93 0619 3

30 1996 010008047 10 30008122772 DISCO GARDEN SNOOPY, S .L . ALQUERIAS (CRUCE EL 30139 RAAL (EL) 529 .691 09195 09/9 5

30 1996 010391300 10 30008122772 DISCO GARDEN SNOOPY, S .L . ALQUERIAS (CRUCE EL 30139 RAAL (EL) 434 .465 10195 1019 5

30 1995 010864496 10 30008125095 FOTOCOPIAS TORRETA, S .L . TORRETA 4 30003 MURCIA 331 .654 11194 11/9 4

30 1995 011210482 10 30008125095 FOTOCOPIAS TORRETA, S .L . TORRETA 4 30003 MURCIA 331 .654 12/94 1219 4

30 1995 011681219 10 30008125095 POTOCOPIAS TORRETA, S .L . TORRETA 4 30003 MURCIA 342,112 01/95 01/9 5

30 1995 010827720 10 30008116421 SOTOMAYOR FRANCO FERNANDO LA TORRE 46 30006 MURCIA 31 .738 11/94 1119 4

30 1995 011234211 10 30008176427 SOTOMAYOR FRANCO FERNANDO LA TORRE 46 30006 MURCIA 38 .443 12/94 12/9 4

30 1995 011681421 10 30008176427 SOTOMAYOR FRANCO FERNANDO LA TORRE 46 30006 MURCIA 18 .737 01/95 01/9 5

30 1995 010827821 10 30008180164 MADOMUR, S .A . MAYOR DE RINCON DE Y 30570 MURCIA 1 .137 .318 11/94 1119 4

30 1995 011234312 10 30008180164 MADOMUR, S .A . MAYOR DE RINCON DE V 30570 MURCIA 1 .174 .782 12194 12/9 4

30 1995 011647166 10 30008180164 MADOMUR, S .A . MAYOR DE RINCON DE V 30570 MURCIA 1 .218 .125 01/95 01/9 5

30 1995 011210785 10 30008212601 CABALLERO GUERRA FRANCISCO LIBERTAD 10 30589 MURCIA 53 .456 12194 12/9 4

30 1995 010828124 10 30008226240 CONSTRUCCIONES DE PISCINAS C INFANTE J . MANUEL ED 30011 MURCIA 67 .904 11/94 11/9 4

30 1995 011234413 10 30008226240 CONSTRUCCIONES DE PISCINAS C INFANTE J . MANUEL ED 30011 MURCIA 68 .463 12/94 1219 4

30 1995 011641368 10 30008226240 CONSTRUCCIONES DE PISCINAS C INFANTE J . MANUEL ED 30011 MURCIA 63,882 01195 01/9 5

30 1995 012248869 10 30008226240 CONSTRUCCIONES DE PISCINAS C INFANTE J . MANUEL ED 30011 MURCIA 142 .606 02/95 0219 5

30 1995 014862314 10 30008238566 JOSE MANUEL TRAVEL MARCOS YO CARRIL DE LA PORTADA 30006 MURCIA 77 .718 05195 D5/9 5

30 1995 011271088 10 30008240081 PROMOCIONNES SAEZ MESEGUER, SAN JAVIER 66 30570 MURCIA 149 .666 12194 1219 4

30 1995 010864803 10 30008251663 FORCE SEGURIDAD YVIGILANCIA, AMBROSIO DE SALAZAR 30002 MORCIA 182 .958 11194 11/9 4

30 1995 011271189 10 30008251663 FORCE SEGURIDAD YVIGILANCIA, AMBROSIO DE SALAZAR 30002 MURCIA 176 .656 12194 12/9 4
30 1995 011681724 10 30008257663 FORCE SEGURIDAD YVIGILANCIA, AMBROSIO DE SALAZAR 30002 MURCIA 125 .689 01195 0119 5
30 1995 010828225 10 30008258976 COYDESAL, S .L . CUARTEL 22 30151 SANTO ANGEL 67 .904 11/94 1119 4
30 1995 011234514 10 30008258976 COYDESAL, S .L . CUARTEL 22 30151 SANTO ANGEL 68,463 12/94 12/9 4
30 1995 011647469 10 30008258916 COYDESAL, S .L . CUARTEL 22 30151 SANTO ANGEL 63 .882 01195 0119 5
30 1995 012248970 10 30008258976 COYDESAL, S .L . CUARTEL 22 30151 SANTO ANGEL 142 .606 02195 02/9 5
30 1995 012622422 10 30008258976 COYDESAL, S .L . CUARTEL 22 30151 SANTO ANGEL 142 .606 03195 03195
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30 1995 013219819 10 30008258916 COYDESAL, S .L . CUARTEL 22

.

30151

. . . . . . . . . . . . . . .

SANTO ANGEL

. . . . . . . . . . . . .

142 .606

. . . . . .

04/95

. . . . . . .

04/9 5
30 1995 014823009 10 30008258976 COYDESAL, S .L . CUARTEL 22 30151 SANTO ANGEL 142 .606 05/95 05/9 5
30 1995 017646921 10 30008258976 COYDESAL, S .L . CUARTEL 22 30151 SANTO ANGEL 142 .606 01/95 01/9 5
30 1995 018017440 10 30008258976 COYDESAL, S .L . CUARTEL 22 30151 SANTO ANGEL 142 .606 08195 08/9 5
30 1995 010828528 10 30008336980 ZAMBUDIO MOMPEAN JUAN FRANCI PUENTE TOCINOS 65 30006 MURCIA 60,113 11/94 I1/9 4
30 1995 011234817 10 30008336980 ZAMBUDIO NOMPEAN JUAN FRANCI PUENTE TOCINOS 65 30006 MURCIA 63 .451 12/94 1219 4
30 1995 011641873 10 30008336980 ZAMBUDIO MOMPEAN JUAN FRANCI POENTE TOCINOS 65 30006 MURCIA 61,159 01/95 01/9 5
30 1995 012249071 10 30008336980 ZAMBUDIO MOMPEAN JUAN FRANCI PUENTE TOCINOS 65 30006 MURCIA 96 .852 02/95 02/9 5
30 1995 014823211 10 30008336980 ZAMBUDIO MOMPEAN JUAN FRANCI PUENTE TOCINOS 65 30006 MURCIA 107,231 05/95 05/9 5
30 1996 010008653 10 30008336980 ZAMBUDIO MOMPEAN JUAN FRANCI PUENTE TOCINOS 65 30006 MURCIA 103 .110 09/95 09/9 5
30 1996 010391805 10 30008336980 ZAMBUDIO MOMPEAN JUAN FRANCI PUENTE TOCINOS 65 30006 MURCIA 101 .231 10/95 1019 5
30 1995 018017743 10 30008338596 COMERCIAL DESOLDADURA, S .A . SANTA ANA 3 30570 MURCIA 217 .443 08/95 08/9 5
30 1996 010391906 10 30008338596 COMERCIAL DE SOLDADURA, S .A . SANTA ANA 3 30570 MURCIA 217 .443 10195 1019 5
30 1995 010864904 10 30008351330 AGRO DIFER, S .A.L . CIUDAD DE ALMERIA 54 30010 MURCIA 155 .413 11/94 11/9 4
30 1995 011211492 10 30008351330 AGRO DIFER, S .A .L . CIUDAD DE ALMERIA 54 30010 MURCIA 155 .413 12/94 12/9 4
30 1995 011681825 10 30008351330 AGRO DIFER, S .A .L . CIUDAD DE ALMERIA 54 30010 MURCIA 165,990 01/95 01/9 5
30 1995 015249506 10 30008351330 AGRO DIFER, S .A .L . CIUDAD DE ALMERIA 54 30010 MURCIA 231,139 01/92 06/9 3
30 1996 010008154 10 30008351330 AGRO DIFER, S .A .L . CIUDAD DE ALMERIA 54 30010 MURCIA 301 .699 09/95 09/95
30 1995 010828629 10 30008385171 CRIMED, S .L . VEREDA DE LOS RAMOS 30589 MURCIA 265 .448 11/94 1119 4
30 1995 011234918 10 30008385177 CRIMED, S .L . VEREDA DE LOS RAMOS 30589 MURCIA 368 .207 12/94 12/9 4
30 1995 011641914 10 30008385117 CRIMED, S .L . VEREDA DE LOS RAMOS 30589 MURCIA 71 .881 01195 01/9 5
30 1995 012249273 10 30008385117 CRIMED, S .L . VEREDA DE LOS RAMOS 30589 MURCIA 124 .106 02/95 02/9 5
30 1995 010828130 10 30008387302 VITERI REVILLA JOSE ENRIQUE CARRIL DEL JUNCO CAL 30010 MURCIA 60 .113 11194 11/9 4
30 1995 011235019 10 30008381302 VITERI REVILLA JOSE ENRIQUE CARRIL DEL JUNCO CAL 30010 MURCIA 63,451 12194 12/9 4
30 1995 011648075 10 30008381302 VITERI REVILLA JOSE ENRIQUE CARRIL DEL JUNCO CAL 30010 MURCIA 61 .159 01/95 01/9 5
30 1995 012249374 10 30008381302 VITERI REVILLA JOSE ENRIQUE CARRIL DEL JUNCO CAL 30010 MURCIA 96 .852 02/95 02/9 5
30 1995 010828831 10 30008381908 GONZALEZ YRIQUELME, S .L . ESCUELAS S/N 0 30162 MURCIA 49 .262 I1/94 11/9 4
30 1995 010828932 10 30008398012 PAVIMENTOS DE MURCIA, S .A . RIO SEGURA 8 ET 30002 MURCIA 215 .958 11/94 11/9 4
30 1995 011235221 10 30008398012 PAVIMENTOS DE MURCIA, S .A . RIO SEGURA 8 ET 30002 MURCIA 151 .022 12/94 12/9 4
30 1995 011648211 10 30008398012 PAVIMENTOS DE MURCIA, S .A . RIO SEGURA 8 ET 30002 MURCIA 143,133 01/95 01./9 5
30 1995 011648419 10 30008426203 ZARAGOZA ROCAMORA MARIA DOLO MAYOR, EDIF . LAX III 30158 MURCIA 38 .059 01/95 01/9 5
30 1995 012249516 10 30008426203 ZARAGOZA ROCAMORA MARIA DOLO MAYOR, EDSF, LAX IYI 30158 MURCIA 80 .511 02195 02/9 5
30 1995 012623129 10 30008426203 ZARAGOZA ROCAMORA MARIA DOLO MAYOR, EDIF . LAX III 30158 MURCIA 89 .135 03/95 03/9 5
30 1995 010865308 10 30008526233 TRANSELECTRO TORRES, S .L . VICENTE ALIXANDRE 11 30011 MURCIA 107.562 11/94 11/9 4
30 1995 011682027 10 30008526233 TRANSELECTRO TORRES, S .L . VICENTE ALI%ANDRE 11 30011 MURCIA 84 .863 01/95 01/9 5
30 1995 010829336 10 30008510190 PNOTO BIOREACTORS LIMITED, S DE GARAY 23 3 30003 MURCIA 86 .937 11/94 11/9 4
30 1995 011235524 10 30008510190 PROTO BIOREACTORS LIMITED, S DE GARAY 23 3 30003 MURCIA 88 .952 12194 12/9 4
30 1995 011648681 10 30008570190 PHOTO BIOREACTORS LIMITED, S DE GARAY 23 3 30003 MURCIA 90 .901 01/95 01/9 5
30 1995 012249611 10 30008510790 PHOTO BIOREACTORS LIMITED, S DE GARAY 23 3 30003 MURCIA 128 .700 02/95 02/9 5
30 1995 018042193 10 30008572915 FERNANDEZ BERNAL FRANCISCO CARRIL BAEZAS 69 30006 MURCIA 15 .691 01/95 07/9 5
30 1995 910367930 10 30008614644 PRODA ESPANA, S .A . MAYOR 59 30139 MURCIA 60,001 10/91 1019 1
30 1996 010043615 10 30008641219 MICOL PERNANDEZ MARIA EULALI SAe RITA, BLQ, 9 0 2 30003 MURCIA 98 .850 09/95 09/9 5
30 1995 010829942 10 30008676581 TELEFON MAREETING, S .A . DEL BADEN 70 30012 MURCIA 82 .065 11/94 11/9 4
30 1995 011236029 10 30008616581 TELEFON MARSETING, S .A . DEL BADEN 70 30012 MURCIA 79 .211 12/94 12/9 4
30 1995 011649085 10 30008616581 TELEFON MARNETING, S .A . DEL BADEN 70 30012 MURCIA 75 .321 01/95 01/9 5
30 1995 012250081 10 30008676581 TELEFON MAREETING, S .A . DEL BADEN 70 30012 MURCIA 131 .006 02/95 02/9 5
30 1995 011236231 10 30008681831 JOSE BELANDO OLMOS YOTROS, C LOS GARRES 4 30012 MURCIA 11 .910 12/94 12/9 4
30 1995 011272203 10 30008697500 VERA JARA JOSE SANTA CATALINNA, S/N 30150 MURCIA 47 .936 12/94 12/9 4
30 1995 012250182 10 30008722960 GUERRERO TORNEL JOSE ANTONIO FLORIDABLANCA 26 30002 MURCIA 90 .316 02/95 02/9 5
30 1995 010865914 10 30008743875 J .MORALES YCONSTRUCCIONES, S ADRIAN VIUDES 9 30570 BEBIAJAN 113 .461 11/94 11/9 4
319 1995 015250516 10 30008144683 ROSUESES, S .L . MAYOR 321 30139 MURCIA 74 .882 04/92 04/9 2
30 1995 010830144 10 30008181968 INTESE, S .L . BADEN 14 30010 MURCIA 48 .923 11/94 11/9 4
30 1995 011682835 10 30008835623 CONSPASUR, S .L . CARTAGENA 58 2 30002 MURCIA 958 .930 01/95 01/9 5
30 1996 010044120 10 30008835623 CONSPASUR, S .L . CARTAGENA 58 2 30002 MURCIA 327 .778 09/95 09/9 5
30 1996 010393011 10 30008835623 CONSPASUR, S .L . CARTAGENA 58 2 30002 MURCIA 449 .910 10/95 10/9 5
30 1995 010830245 10 30008890991 BULEVAR SPORT, S .L . POETA ANDRES BOLARIN 30011 MURCIA 47 .142 11/94 11/9 4
30 1996 010009164 10 30008890991 BULEVAR SPORT, S .L . POETA ANDRES BOLARIN 30011 MURCIA 192 .673 09/95 09/9 5
30 1995 011236635 10 30008971524 FERNANDEZ CARRASCO SERAFIN FUENSANTA,EDIF . GALL 30012 MURCIA 59,362 12/94 1219 4
30 1995 011649388 10 30008971524 FERNANDEZ CARRASCO SERAFIN FUENSANTA,EDIF . GALL 30012 MURCIA 58 .774 01195 01/9 5
30 1995 011236831 10 30008983143 DINACO, S .L . MONTE CARMELO, EDIF . 30011 MURCIA 60 .195 12194 11/9 4
30 1995 011649489 10 30008983143 DINACO, S .L . MONTE CARMELO, EDIF, 30011 MURCIA 58 .842 01/95 01/95
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30 1995

-

012250586

-- -

10

------- -

30008983143

----- ------------------------ -

DINACO, S .L .

-------------------- -

MONTE CARMELO, EDIF .

----- -

30011

-------- -

MURCIA

------- --- ------ -

138 .438

----- -

02/95

-"-- -

02/9 5

30 1995 010830447 10 30008986113 MARATEX, S .L . TORRE DE ROMO 37 30011 MURCIA 50,382 11/94 11/9 4
30 1994 009382951 10 30009012549 INDUST . QUIMICAS DRAGON S .L . MAYOR 234 0 30139 EL RAAL 24 .707 08 1 91 08/9 1
30 1995 012250681 10 30009022751 LUZ MURCIA, S .A . MAYOR, POL .IND . CAMP 30006 MURCIA 356 .272 02/95 02/9 5
30 1995 010830548 10 30009065894 BLAZQUEZ'DOMIBGUEZ JERONIMO CARRETAS 9 30150 MURCIA 120,223 11194 1 1/9 4
30 1995 011237039 10 30009065894 BLAZQUEZ DOMINGOEZ JERONIMO CARRETAS 9 30150 MURCIA 126 .904 12194 1219 4
30 1995 011649691 10 30009065894 BLAZQUEZ DOMINGUEZ JERONIMO CARRETAS 9 30150 MURCIA 244 .635 01195 0119 5
30 1995 015250920 10 30009151376 PARDO CANO, S .L . CORREOS 5 30006 MURCIA 75,233 03/92 01/9 3
30 1995 010830952 10 30009155622 INDUSTRIAS ELECTRICAS MURCIA GARRE 1 30012 MURCIA 60 .113 11/94 11/9 4
30 1995 011237342 10 30009155622 INDUSTRIAS ELECTRICAS MURCIA GARRE 1 30012 MURCIA 63 .451 12194 12/9 4
30 1995 011650196 10 30009155622 INDUSTRIAS ELECTRICAS MURCIA GARRE 1 30012 MURCIA 61 .159 01/95 01 1 9 5
30 1 995 012251192 10 30009155622 INDUSTRIAS ELECTRICAS MURCIA GARRE 1 30012 MURCIA 96,852 02195 02/9 5
30 1995 011650301 10 30009157036 LOTEL, S .L . VELASCO 3 1 C 30006 MURCIA 237,558 01/95 01/9 5
30 1995 012251394 10 30009157036 LOTEL, S .L . VELASCO 3 1 C 30006 MURCIA 200 .138 02/95 02/9 5
30 1995 010831154 10 30009168756 PESCADOS FRUTOS, S .L . ADRIAN VIUDES 28 30570 BENIAJAN 120 .204 11/94 11/9 4
30 1995 011237544 10 30009168756 PESCADOS FRUTOS, S .L . ADRIAN VIUDES 28 30570 BENIAJAN 129 .923 12/94 12/9 4
30 1995 011650402 10 30009168156 PESCADOS FRUTOS, S .L . ADRIAN VIUDES 28 30570 BENIAJAN 121,306 01195 01/9 5
30 1995 012251495 10 30009168756 PESCADOS FRUTOS, S .L . ADRIAN VIUDES 28 30570 BENIAJAN 208,412 02/95 02/9 5
30 199 5 930204329 10 30009173204 SANCHEZ BELANDO, S .L . ORILLA DE LA VIA 128 30012 MURCIA 60 .001 11/93 11/9 3
30 1995 012251596 10 30009178153 CARCELES TORNEL PEDRO MAYOR 81 30570 MURCIA 100,269 02 1 9 5 02/9 5
30 1995 013222105 10 30009118153 CARCELES TORNEL PEDRO MAYOR 81 30570 MURCIA 111,159 04 1 95 04/9 5
30 1995 014825938 lU 30009178153 CARCELES TORNEL PEDRO MAYOR 81 30570 MURCIA 41 .506 05/95 05/9 5
30 1995 017649345 10 30009178153 CARCELES TORNEL PEDRO MAYOR 81 30570 MURCIA 79 .557 07/95 07/9 5
30 1995 930174421 10 30009178153 CARCELES TORNEL PEDRO MAYOR 81 30570 MURCIA 60 .001 09193 0919 3
30 1995 940131570 10 30009178153 CARCELES TORPEL PEDRO MAYOR 81 30570 MURCIA 60 .001 06/94 0619 4
30 1995 010831160 10 30009275456 BUENO SARCHEZ SALVADOR EL PALMARIEDF. MIRA5 30570 BENIAJAN 60 .113 11 ;94 1119 4

30 1995 011231746 10 30009215456 BUENO SANCHEZ SALVADOR EL PALMARIEDF, MIRAL 30570 BENIAJAN 63 .451 12194 12/9 4
30 1 995 011650604 10 30009215456 BUENO SANCHEZ SALVADOR EL PALMARIEDF . MInAL 30570 BENIAJAN 61,159 01195 0119 5
30 199 5 012251701 10 3 0009215456 BUENO SANCHEZ SALVADOR EL PALNAP.IEDF . MIRAL 30570 BENIAJAN 96 .852 Ut/95 02/9 5

3 0 1995 013222509 10 30009215456 BUENO SANCHEZ SALVADOR EL PALMARIEDF. MIRAL 30570 BENIAJAN 103,770 04/95 04/9 5

30 1995 920414706 10 30009275456 BUENO SANCHEZ SALVA DOR E6 PALMARIEDF, MIRAL 30570 BENIAJAN 120 .002 07193 0719 3
30 1995 930015985 1 0 30009275456 BUENO SANCHEZ SALVADOR EL PALMARIEDF . MIRAL 30570 BENIAJAN 60 .001 05193 05/9 3
30 1996 010010774 10 30009275456 BUENO SANCHEZ SALVADOR EL PALMARIEDF . MIRAL 30570 BENIAJAN 103 .710 09/95 0919 5
30 1995 940261310 10 30009288287 JOSE SANCHEZ MORENO LA TERCIA S/ 4 0 30580 ALQUERIAS 60 .001 11/94 11/9 4
30 1994 012998122 10 30009367507 GRUPO 92 DE SEGURIDAD, S .L . LAS PALMERAS 3 30012 MURCIA 250 .044 66/92 12/9 2
30 1994 02998324 10 30009361507 GRUPO 92 DE SEGURIDAD, S .L . LAS PALMERAS 3 30012 MURCIA 102 .977 O1/93 03/9 3
30 1995 930163509 10 30009367501 GRUPO 92 DE SEGURIDAD, S .L . LAS PALMERAS 3 30012 MURCIA 60 .001 09/93 09/9 3
30 1995 010832063 10 30009376904 SATTA AMADU SEBASTIANO SAY JAVIER 11 30570 BENIAJAN 60,113 11194 11/9 4

30 1995 011237948 10 30009376904 SATTA AMADU SEBASTIANO SAN JAVIER 11 30570 BENIAJAN 63,451 12194 12/9 4

30 1995 0? 1 650705 10 30009376904 SATTA AMADO SEBASTIANO SAN JAVIER 11 30510 BENIAJAN 61 .159 01195 01/9 5

30 1995 012251903 10 30009376904 SATTA AMADU SEBASTIANO SAN JAVIER 11 30570 BENIAJAA 96 .852 02195 0219 9

30 1995 010832164 10 30009395694 GRUPO SIETE MANTENIMIENTO, 5 JOSE GONZALEZ VALENT 30161 LLANO DE BRUJAS 60 .113 1i194 1119 4

30 1995 011238049 10 30009395694 GRUPO SIETE MANTENIMIENTO, 5 JOSE GONZALEZ VALENT 30161 LLANO DE BRUJAS 63 .451 12/94 12/9 4

30 1995 011650806 10 30009395694 GRUPO SIETE MANTENIMIENTO, 5 JOSE GONZALEZ VALENT 30161 LLANO DE BRUJAS 61 .159 01195 0119 5

30 199 5 012252105 10 30009395694 _ GRUPO SIETE NANTENIMIENTO, 5 JOSE GONZALEZ VALENT 30161 LLANO DE BRUJAS 103 J10 02195 02!9 5

30 1995 012625856 10 30009555342 BAUTISTA B?LMONTE JOSE JAVIE FRANCISCO ESLAVA 3 2 30006 MORCIA 103 .610 03/95 03/9 5

30 199 5 017689660 10 30009575752 TBADER PUERTAS AUTOMATICAS, HEREDEROS 8 30570 BENIAJAN 63,367 07195 0 7 19 5

30 1995 012252206 10 30009582125 MARTI9'sZ MARTINEZ JOSE ANTON A!iTONIO DIAZ 5 30158 MURCIA 352 .821 02/95 020 5

30 1995 012625957 10 30009582125 MARTIAEZ MARTINEZ JOSE ANTON ANTONIO DIAZ 5 30158 MURCIA 543 .066 03195 0319 5

30 1995 0132229i3 10 30009582125 MARTINEZ MART : 1 EZ JOSE ANTON ANTONIO DIAZ 5 30158 MURCIA 200 .624 04195 0419 1
30 1995 930175027 10 30009591516 GARCON 91, S .L . CARRI L DEL OLMO, SIN 30012 MURCIA 60,001 09193 09/9 3

30 1995 010832265 10 30009595152 EST?BAN CASAMAYOR JOSE MELILLA 6 2 A 30006 MURCIA 271 .617 11194 11/9 4
30 1995 01123825 ; -10 30009595152 ESTEBAN CASAMAYOR JOSE MF, 61LLA 6 2 A 30006 MURCIA 273,842 12/94 1219 4
30 1995 011651008 10 30009595152 ESTEBAN CASAMAYOR JOSE MELILLA 6 2 A 30006 MURCIA 255 .524 01/95 01/9 5
30 1995 012252408 10 30009595152 ESTEBAN CASAMAYOR JOSE MELILLA 6 2 A 30006 MURCIA 317 .603 02195 02/9 5
30 1995 010867025 10 30009619303 GAMUBA, S .L . SILVA MU 1tOZ, 5/N 0 30161 LLANO. DE BRUJAS 136 .303 11194 11/9 4
30 1995 011273611 10 30009619303 GAMUBA, S .L . SILVA MUñOZ, SIN 0 30161 LLANO DE BRUJAS 140 .845 12/94 12/9 4
30 1995 011684249 10 30009619303 GAMUBA, S .L . SILVA MUñOZ, SIN 0 30161 LLANO DE BRUJAS 171 .197 01/95 01/9 5
30 1995 012281306 10 30009619303 GAMUBA, S .L . SILVA MUñOZ, SIN 0 30161 LLANO DE BRUJAS 154 .630 02/95 02/9 5
30 1995 012660414 10 30009619303 GAMUBA, S .L . SILVA MUñOZ, SIN 0 30161 LLANO DE BRUJAS 172 .638 03195 0319 5
36 1995 013262016 10 30009619303 GAMUBA, S .L . SILVA MUñOZ, S/9 0 30161 LLANO DE BRUJAS 167,069 04195 04/95
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30
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1995
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GAMUBA, S .L .
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SILVA MUñOZ, S/N 0
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30161
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LLANO DE BRUJAS

-------- -

172 .638 0 5 19 5 05/9 5

30, 1995 017150302 10 30009619303 GAMUBA, S .L . SILVA MUAOZ, S/N 0 30161 LLANO DE BRUJAS 280 .264 06 1 9 5 06/9 5

30 1995 01 5 1 5 142 5 10 30009634255 CABRERA GARCIA JOSE MANUEL DOCTOR MARAóON 24 30130 BENIEL 96 .547 01192 05/9 2

30 1995 010867227 10 30009666991 CONGELADOS MAYORISTAS DE ALI CARRIL DE LA CIVILA, 30006 MURCIA 398 .851 11194 1119 4

3 11 1995 011273718 10 30009666991 CONGELADOS MAYORISTAS DE ALI CARRIL DE LA CIVILA, 30006 MURCIA 431 .059 12/94 12/9 4

30 1995 011684451 10 30009666991 CONGELADOS MAYORISTAS DE ALI CARRIL DE LA CIVILA, 30006 MURCIA 47 5 . 55 2 01/9 5 01 1 9 5

3G 1995 012281407 10 30009666991 CONGELADOS MAYORISTAS DE ALI CARRIL DE LA CIVILA, 30006 MURCIA 428 .993 02/9 5 02/9 5

30 1995 010832366 10 30009669621 SEVNOR, S .L . CIUDAD DE ALMERIA 36 30010 MURCIA 520 .918 11/94 1119 4

30 1995 011238453 10 30009669621 SEVMUR, S .L . CIUDAD DE ALMERIA 36 30010 MURCIA 511 .395 12/94 1219 4

30 1995 01165131 1 10 30009669621 SEVMÜR, S .L . CIUDAD DE ALMERIA 36 30010 MURCIA 521 . 5 46 01/9 5 01/9 5

30 1995 012252711 10 30009669621 SEVMUR, S .L . CIUDAD DE ALMERIA 36 30010 MURCIA 583 .073 02195 01/9 5

30 1995 9200 55 196 10 30009672045 JAMONES DE BODEGA A,B ., S .L . SAN ANTONIO 6 30579 MURCIA 60 .001 04/92 04/9 2

30 1995 010832467 10 30009685886 REINA PLANES JOAQUIN MARIANO VERGARA 12 B 30003 MURCIA 48 .600 11/94 11/9 4

30 1995 011238554 10 30009685886 REINA PLANES JOAQUIN MARIANO VERGARA 12 B 30003 MURCIA 49.896 12/94 12/9 4

30 1995 Oü6S1412 10 30009685886 REINA PLANES JOAQUIN MARIANO VERGARA 12 B 30003 MURCIA 48 .331 01/95 01/9 5

30 1995 -012252812 10 30009685886 REINA PLANES JOAQUIN MARIANO VERGARA 12 B 30003 MURCIA 90 .316 01/95 02/9 5
30 199 5 010832568 10 30009742773 FERNANDEZ CASTAÑO JOSE GINES INFANTE DON JUAN MAN 30011 MURCIA 37 .738 11/94 11/9 4

30 1995 012252913 10 30009742773 FERAANDEZ CASTAÑO JOSE GINES INFANTE DON JUAN MAN 30011 MURCIA 37 .157 02/9 5 02/9 5

30 1995 010832871 10 30009757224 LIMPIEZAS FABEP.SA, S .C . ALVAREZ QUINTERO 31 30002 MURCIA 61 .781 11/94 11/9 4

30 1995 011238857 10 30009757224 LIMPIEZAS FABERSA, S .C . ALVAREZ QUINTERO 31 30002 MURCIA 64 .195 12/94 12/9 4

30 1995 011651816 10 30009757224 LIMPIEZAS FABERSA, S .C . ALVAREZ QUINTERO 31 30002 MURCIA 64,544 01/9 5 01/9 5

30 1995 0112 5 311 5 10 30009757224 LIMPIEZAS FABERSA, S .C . ALVAREZ QUINTERO 31 30002 MURCIA 89.936 02/95 0219 5

30 1995 010832912 10 30009162779 HORMINAVE, S .L . GUADALENTIN 2 30151 SANTO ANGEL 60 .113 11/94 11/9 4

3 0 1995 011238958 10 30009762779 HORMINAVE, S .L . GUADALENTIN 2 30151 SANTO ANGEL 63 .451 12/94 1219 4

30 1995 011651917 10 30009762779 HORMINAVE, S .L . GUADALENTIN 2 30151 SANTO ANGEL 61 .159 01/95 01/9 5

30 1995 012253216 10 30009762179 HORMINAVE, S .L . GUADALENTIN 2 30151 SANTO ANGEL 93.585 02/9 5 0219 5

30 1995 010867631 10 30009762880 JUGUETES BENEDICTO, S .A . SAN JOSE SIN 0 30158 GARRES ( LOS ) 230 .641 11/94 11/9 4

30 1995 011273920 10 30009762880 JUGUETES BENEDICTO, S .A . SAN JOSE SIN 0 30158 GARRES ( LOS ) 231,756 12194 12/9 4

30 1995 011684653 10 30009762880 JUGUETES BENEDICTO, S .A . SAN JOSE SIN 0 30158 GARRES (LOS.I 216 .030 01 1 9 5 01/9 5

30 1995 012627674 10 30009861500 CONALCON, S .L . SAN ANTONIO SIN (EDF 30570 MURCIA 249 .836 03/95 03/9 5

30 1995 01083428 5 10 30009866752 PROCOHERMA, S .L . RICAR00 GIL 4 5 30001 MURCIA 71,986 11/94 11/9 4

30 1995 010834386 10 30009814634 AZUL SERVICIOS GENERALES, S . SOL 6 30012 MURCIA 121 .973 11/94 11/9 4

30 1995 011140170 10 30009874634 AZUL SERVICIOS GENERALES, S . SOL 6 30012 MURCIA 121,973 12/94 12/9 4

30 1995 011652921 10 30009874634 AZUL SERVICIOS GENERALES, 5 . SOL 6 30012 MURCIA 123 .251 01/95 01/9 5

30 1995 012253822 10 30009874634 AZUL SERVICIOS GENERALES, S . SOL 6 30012 MURCIA 303 .468 02/9 5 02/9 5

30 1995 010868439 10 30009877361 NADATOR SPORT, S .A . PRINCESA 6 30002 MURCIA 196 .766 11/94 11/9 4

30 1995 011240271 10 30009877361 NADATOR SPORT, S .A . PRINCESA 6 30002 MURCIA 385,884 12/94 12/9 4

30 1995 011685057 10 30009877361 NADATOR SPORT, S .A . PRINCESA 6 30002 MURCIA 183 .130 01195 01/9 5

30 1995 010834487 10 30049604925 LOPEZ BERMUDEZ FRANCISCO SAN ESTEBAN 0 30010 MURCIA 5 9 . 5 22 11/94 11/9 4

30 1995 011240372 10 30049604925 LOPEZ BERMODEZ FRANCISCO SAN ESTEBAN 0 30010 MURCIA 60,155 12/94 12/9 4

30 1995 011653028 10 30049604925 LOPEZ BERMUDEZ FRANCISCO SAN ESTEBAN 0 30010 MURCIA 56 .608 01/95 01/9 5

30 1995 012253923 10 30049604915 LOPEZ BERMUDEZ FRANCISCO SAN ESTEDAN 0 30010 MURCIA 116 .729 02/9 5 0219 5

30 1995 010834588 10 30100020183 FACHADAS METALICAS 91, S .L . MAYOR ( PG CAMPOSOL) 30006 MURCIA 69 .518 11194 11/9 4
30 1995 011240473 10 30100020183 FACHADAS METALICAS 91, S .L . MAYOR (PG CAMPOSOL) 30 0 06 MURCIA 72 .368 12/94 12/9 4

3ü 1995 011653129 10 30100020183 FACHADAS METALICAS 91, S .L . MAYOR ( PG CAMPOSOL ) 30006 MURCIA 68 .819 01/9 5 01/9 5

30 1995 012254125 10 30100020183 FACHADAS METALICAS 91, S .L . MAYOR ( PG CAMPOSOL) 30C06 MURCIA 121,252 02195 02/9 5

3' 1995 010834689 10 3010002099i FAUSTINO BENITEZ CE?AS YOTRO HUERTO CAPUCHINOS 11 30002 MURCIA 50 .791 11/94 11/9 4

3 0 1995 01124CS74 10 30100020991 FAUSTINO BENITEZ CEPAS YOTRO HUERTO CAPUCHINOS 11 30001 MURCIA 52 .219 12/94 12/9 4

3i' 1 99S 011653230 10 30100020991 FAUSTINO BENITEZ CEPAS YOTRO HUERTO CAPUCHINOS 11 30002 MURCIA 51 .041 01/95 01/9 5

30 1995 012254226 1 0 30100020991 FAUSTINO BENITEZ CEPAS VOTRO HUERTO CAPUCHINOS 11 30002 MURCIA 82 .543 02 1 9 5 02/9 5

30 1995 011240776 10 30100036452 MAX MURCIA C00 0 D;NACION YCON IGLESIA 29 30011 MURCIA 180 .464 12/94 12/9 4

30 1995 011685259 10 3030036452 MAX MURCIA COORDINACION YCON IGLESIA 29 30011 MURCIA 100 .400 01/9 5 01/9 5

30 1995 012254428 10 30100036452 MAX MURCIA COORDINACION YCON IGLESIA 29 30011 MURCIA 121 .539 02/95 0219 5

30 1995 930359731 10 30100049788 CASTILLO INIESTA TOMAS JUAN CARLOS I, (EDF . 30151 MURCIA 60 .001 12/93 12/9 3

30 1995 940208861 10 30100049788 CASTILLO INIESTA TOMAS JUAN CARLOS 1, ( EDF . 30151 MURCIA 60 .001 09/94 09/9 4

30 1995 010853887 10 30100052771 HIMASA DE SUMINISTROS, S .L . CARTAGENA 66 BJ 30002 MURCIA 195 .211 09/94 09 1 9 4

30 1995 010853988 10 30100052721 HIMASA DE SUMINISTROS, S .L . CARTAGENA 66 BJ 30002 MURCIA 195,211 10194 1019 4

30 1995 010868641 10 30100052721 HIMASA DE SUMINISTROS, S .L . CARTAGENA 66 BJ 30002 MURCIA 186 .703 11/94 11/9 4

30 1995 011274324 10 30100052721 HIMASA DE SUMINISTROS, S .S . CARTAGENA 66 Si 30002 MURCIA 186 .703 12194 12/9 4

30 1995 012628583 10 30100052721 HIMASA DE SUMINISTROS, S .L . CARTAGENA 66 BJ 30002 MURCIA 327 .463 03/9 5 03/9 5

3 0 1995 013225337 11 30100052721 HIMASA DE SUMINISTROS, S .L . CARTAGENA 66 BJ 30002 MURCIA 308 .117 04195 04195
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-------------------- -

CARTAGENA 66 Si

----- -
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------------- -

MURCIA

------------- -

211 .384

----- -

05195

----- -

05/9 5
30 1995 017151817 10 30100052121 HIMASA DE SUMINISTROS, S .L . CARTAGENA 66 BJ 30002 MURCIA 211,384 06/95 06/9 5
30 1995 011651971 10 30100052721 HIMASA DE SUMINISTROS, S .L . CARTAGENA 66 BJ 30002 MURCIA 211 .384 01/95 07/9 5
30 1995 018058765 10 30100052121 NiMASA DE SUMINISTROS, S .L . CARTAGENA 66 BJ 30002 MURCIA 94 .012 08/95 0819 5
30 1995 010834891 10 30100053321 NEUMATICOS GOMISA, S .L . LOPEZ PUIGCERVER 4 30003 MURCIA 57,023 11/94 1119 4
30 1995 011240817 10 30100053327 NEUMATICOS GOMISA, S .L . LOPEZ PUIGCERVER 4 30003 MURCIA 57 .996 12/94 1219 4
30 1995 011653432 10 30100053327 NEOMATICOS GOMISA, S .L . LOPEZ PUIGCERVER 4 30003 MURCIA 55 .916 01/95 0119 5
30 1995 512254529 10 30100053321 NEUMATICOS GOMISA, S .L . LOPEZ PUIGCERVER 4 30003 MURCIA 124 .116 02/95 0219 5
30 1995 011653533 10 30100060906 FERRALLAS CASABLANCA, S .L . SAN JAVIER--CASABLAN 30588 MURCIA 305,791 01/95 01/9 5
3U 1995 010835093 10 30100064340 EGIO H3RNANDEZ FRANCISCO LOI VICENTE ALEIXANDRE 2 30011 MURCIA 114,303 11194 11/9 4
30 1995 011240978 10 30100064340 EGIO HERNANDEZ FRANCISCO LUI VICENTE ALEIXANDRE 2 30011 MURCIA 119 .093 12194 12/9 4
30 1995 011653634 10 30100064340 EGIO HERNANDEZ FRANCISCO LUI VICENTE ALEIXANDRE 2 30011 MURCIA 112 .602 01195 0119 5

30 1995 012254630 10 30100064340 EGIO HERNANDEZ FRANCISCO LI11 VICENTE ALEIXANDRE 2 30011 MURCIA 118 .316 02195 0219 5
30 1995 000009994 10 30100068118 CARRILLO TORNEL MARIA PROGRESO 18 30157 MURCIA 211,876 03/94 09/9 4
30 1995 010868142 10 30100068178 CARRILLO TORNEL MARIA PROGRESO 18 30157 MURCIA 46 .080 11194 1119 4
30 1995 011685360 10 30100068178 CARRILLO TORNEL MARIA PROGRESO 18 31 1 5 7 MURCIA 44 .928 01/95 0119 5
30 1995 015209894 10 30100130624 S.COOP . ITACA CAFETERIA LIBR VIRGEN DE FATIMA ID 30151 MURCIA 11 .102 01/95 04/9 5

30 1995 011685164 10 3010019 1 551 REFORDECO SL MARIANO VERGARA 25 39003 MURCIA 681,569 01/95 01/9 5
30 1995 011241382 10 30100201156 2C CONSULTANS, S .L . RIO SEGURA 6 B EN E 30002 MURCIA 208 .081 12/94 12/9 ;
30 1995 010835501 10 30100221459 BALSALOBRE MOYA JOAQUIN DEL GAS 28 30010 MURCIA 75 .476 11194 11/9 4
30 1995 017546180 10 30100222166 WESCACO SEGURIDAD, S .L . ALQUERIAS, CRUCE EL 30139 RAAL (EL) 461 .530 06194 12/9 4
30 1995 017546483 10 30100222166 WESCACO SEGURIDAD, S .L . ALQUERIAS, CRUCE EL 30139 RAAL (EL) 356,821 0 1 19 5 0619 5
30 1995 010835602 10 30100228028 CARNICERIA MAR MENOR, S .L . MORERA 4 30579 TORREAGUERA 43 .740 11/94 11/9 4
30 1995 011241483 10 30100228028 CARNICERIA MAR MENOR, S .L . MORERA 4 30519 TORREAGUERA 45,036 12194 1219 4
30 1995 011654038 10 30100228028 CARNICERIA MAR MENOR, S .L . MORERA 4 30579 TORREAGUERA 44 .100 01/95 01/9 5
30 1995 012255034 10 30100228028 CARNICERIA MAR MENOR, S .L . MORERA 4 30579 TORREAGUERA 84,294 02/95 5219 5
30 1995 010835103 10 30100228331 CARPIMESA, S .L . TURBIN 79 1 30151 ALGEZARES 64,445 11/94 1119 4
30 39 0 5 0 11241584 10 30100228331 CARPIMESA, S .L . TURBINTO 1 30157 ALGEZARES 66 .266 12194 12/9 4
30 1995 011654139 10 30100228331 CARPIMESA, S .L . TURBINTO 1 30157 ALGEZARES 62 .411 01195 0119 5
3 0 1995 012255135 10 30100228331 CAR?IMESA, S .L . TURBINTO 1 30157 ALGEZARES 139 .869 02/95 0219 5
30 1995 014831392 10 30100228331 CARPIMESA, S .L . TURBINTO 1 30157 ALGEZARES 139,869 05/95 05/9 5
30 1995 012104218 10 30100228533 PAPA RUBE, S .L . SAN JUAN DE LA CRUZ 30011 MURCIA 11 .372 11194 1119 4
30 1995 010836006 10 30100234492 PUERTAS CANADA, S .D . SAN JUAN DE LA CRUZ 30011 MURCIA 60 .113 11194 11/9 4
30 1995 010836107 10 30100247125 SERMUR, S .L . LOS MORATAS 24 30012 MURCIA 61,904 11/94 1119 4
30 1995 940171141 10 30100250963 COM .B.JOSE MARIA OLMOS GALVE DE LA ACEQUIA DE ALG 30012 MURCIA 12 .000 07/94 01/9 4
30 1995 011652981 10 30100264701 BRITEMOR, S .L RIO 44 30590 MURCIA 101 .231 07/95 0719 5
30 1995 010836410 10 30100335940 ARTE YDECORACION EN MADERA, VEREDA DE LOS RAMOS 30589 MURCIA 300 .560 11/94 11/9 4

30 1995 011241988 10 30100335940 ARTE YDECORACION EN MADERA, VEREDA DE LOS RAMOS 30589 MURCIA 253,805 12194 12/9 4
30 1995 011654644 10 30100335940 ARTE YDECORACION EN MADERA, VEREDA DE LOS RAMOS 30589 MURCIA 244 .635 O1/95 0119 5
30 1995 012255539 10 30100335940 ARTE YDECORACION EN MADERA, VEREDA DE LOS RAMOS 30589 MURCIA 246 .318 02195 02/9 5
30 1995 940313749 10 30100338061 MOLINA GIMENEZ JUAN FRANCISC PAZ 12 30157 MURCIA 360 .000 12194 1219 4
30 1995 010836511 10 30100381113 TORNERO VERDEJO MANUEL FLOR?DABLANCA 6 30002 MURCIA 40 .364 11/94 11/9 4

30 1995 011242190 10 30100381113 TORNERO VERDEJO MANUEL FLORIDABLANCA 6 30002 MURCIA 40 .524 12194 1219 4
30 1995 011654745 10 30100381713 TORNERO VERDEJO MANUEL FLORIDABLANCA 6 30002 MURCIA 49,336 01 /95 0119 5
30 1995 012255141 10 30100381113 TORNERO VERDEJO MANUEL FLORIDABLANCA 6 30002 MURCIA 83,322 02195 02/9 5

30 1995 012255842 10 30100409294 EXCLUSIVAS VIC, S .L . CARTAGENA 97 30002 MURCIA 90,316 0210,5 0219 5

30 1995 012630102 10 3010 6409294 EXCLUSIVASVIC, S .L . CARTAGENA97 30002 MURCIA 90 .316 03/95 03/9 5
30 1995 013227054 10 30100409294 EXCLUSIVAS VIC, S .L . CARTAG2NA 97 300 0 2 MURCIA 9 0 .3 1 6 04195 04/9 1
30 1995 0 1 0 3 36612 10 30100419196 TRAFALGAR 11, S .L . BENIAJAS (CENTRO COM 30011 MURCIA 94,284 11/94 1119 4
30 1995 011242291 10 30 1 00419196 TRAPALC'AR 11, S .L . BENIAJAN ICENTRO COM 3 11 0 1 1 MURCIA 93 .616 12/94 12/9 4
30 1995 010838632 10 30100647754 LABORATORIOS PINAR YHIERBABI MAYOR 61 30162 MURCIA 148 .028 11/94 11/9 4

30 1995 011243608 10 30100641154 LABORATORIOS PINAR YHIERBABI MAYOR 61 30162 MURCIA 71 .163 12/94 1219 4

30 1995 011656058 10 30100641754 LABORATORIOS PINAR YHIERBABI MAYOR 61 30162 MURCIA 71 .083 01/95 0119 5

30 1995 012257256 10 30100647754 LABORATORIOS PINAR YHIERBABI MAYOR 61 30162 MURCIA 87 .406 02195 02/9 5

30 1995 011189405 10 30100652101 MAGALSAN, S .L . CALDERON DE LA BARCA 30150 MURCIA 446 .602 06/95 0619 5
30 1995 940300413 10 30100652101 MAGALSAN, S .L . CALDERON DE LA BARCA 30150 MURCIA 90 .000 12194 12/9 4

30 1995 010838133 10 30100652606 MATEO ROMERO, S .L . MERCED 1 6 I 30001 MURCIA 59.131 11194 11/9 4

30 1995 01 1 243810 10 30100652606 MATEO ROMERO, S .L . MERCED 1 6 1 30001 MURCIA 178 .849 12/94 1219 4

30 1995 011656260 10 30100652606 MATEO ROMERO, S .L . MERCED 7 6 I 30001 MURCIA 123 .517 01195 01/9 5

30 1995 011216344 10 30100668568 F .J . CLEAR, S .L . RIO SEGURA 6 B 2 30002 MURCIA 36 .013 12/94 1219 4

30 1995 011276445 10 30100671400 LIGURE STRADE ESPANOLA, S .L . FRANCISCO ESLAVA 0 30006 MURCIA 77 .900 12194 12194
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NUHERO DE IDENTIFICADO
R PROV. APREMIO DEL S .R . NOMBRE / RAZ . SOCIAL DOMICILIO C .P . LOCALIDA D

--------------------- '--------------------------- --------------------------------- -•------'-------- `

30 1995 011687582 10 30100671400
30 1995 010838935 10 30100698880

30 1995 011244012 10 30100698880
30 1995 011656664 10 30100698880

30 1995 012251458 10 30100700803
3 0 i995 012631617 10 30100700803

30 1995 013229478 10 30100700803
7 0 1995 014833511 10 30100700803
30 1995 010839036 10 30100714947

30 1995 011244214 10 30100714947
30 1 99 5 011656866 10 30100714941
30 1995 012257559 10 30100714947
30 1995 010870863 10 30100728283
30 1995 012257862 10 30100806691

30 1995 010839541 10 30100815886
30 1995 010839642 10 30100811506
30 1995 0116554 0 9 10 30100826802
30 1995 018025524 10 30100826802
30 1 996 010015030 10 30100826802
30 1996 010399077 10 30100826802
30 1995 01 0871065 10 30100833367
30 1995 011276849 10 30100833367

30 1995 011687885 10 30100833367
30 1995 010839743 10 30100834983

30 1995 011244618 10 30100834983
30 1995 011651573 10 30100834983

30 1995 012258064 10 30100834983
39 1995 012632122 10 30100834983

30 1995 013229983 10 30100834983
30 1995 014834022 10 30100834983
30 1995 011155351 10 30100834983

30 1995 011655510 10 30100834983
30 1995 0 18025625 10 30100834983
30 1995 010811166 10 30100867824
30 1995 011276950 10 30100867824

30 1995 011687986 10 30100867824
30 1995 012284538 10 30100867824

30 1995 012662838 10 30100867824
30 1995 013230084 10 30100867824
30 1995 014834224 10 30100867824
30 1995 010839945 10 30100812066

30 1995 011244921 .10 30100872066
30 1995 010840046 10 30100877524

30 1995 011245022 10 30100877524
30 1995 011651614 10 30100877524

30 1996 010048166 10 30100879241
30 1995 010840147 10 30100880958
30 1995 011245123 10 30100880958

30 1995 011657175 10 30100880958
30 1995 012258266 10 30100880958

30 1995 011245224 10 30100884392
30 1995 010811368 10 30100892072

30 1995 011277152 10 30100892072
30 1995 011651876 10 30100892012

30 1995 012258367 10 30100892012
30 1995 010811611 10 30100939865

30 1995 011211354 10 30100939865

30 1995 011688188 10 30100939865
30 1995 000024950 10 30100946535

30 1995 010840450 10 30100951787
30 1995 011245527 10 30100951787

LIGURE STRADE ESPAÑOLA, S .L. FRANCISCO ESLAVA 0 30006 MURCI A
ILLAN FRUTOS FRANCISCO JAV IE ALGEZARES LOS RUICE S 30157 ALGEZARES
ILLAN FRUTOS FRANCISCO JAV IE ALGEZABES LOS RUICE S 30157 ALGEZARES
ILLAN FRUTOS FRANCISCO JAV IE ALGEZARES LOS RUICES 30157 ALGEZARES
COMERCIAL SANTA CATALINA, S . SANTA CATALINA 130 30012 MURCI A
COMERCIAL SANTA CATALINA, S . SANTA CATALINA 130 30012 MURCI A
COMERCIAL SANTA CATALINA, S . SANTA CATALINA 130 30012 MURCI A
COMERCIAL SANTA CATALINA, S . SANTA CATALINA 130 30012 MURCI A
EXCLUSIVAS MONTE GRANDE, S .L CANOVAS DEL CASTILL O 30 519 TORREAGUER A
EXCLUSIVAS MONTE GRANDE, S .L CANOVAS DEL CASTILLO 30579 TORREAGUER A
EXCLUSIVAS MONTE GRANDE, S .L CANOVAS DEL CASTILLO 30579 TORREAGUER A
EXCLUSIVAS MONTE GRANDE, S .L CANOVAS DEL CASTILLO 30579 TORREAGUER A
MOBILIARIO AUXILIAR MORENO , CIUDAD DE ALMERIA 2 5 30010 MURCI A
NELADOS GALLEGO, S .L . EL PALMAR BM . 1 91 30010 MURCI A
MARTINEZ GARCIA JOSE LUIS CURA JIMENEZ 30 30580 MURCI A
MENSA EXPRESS M .J .V ., S .L . ALCALDE JUAN LOPEZ S 30002 MURCIA
TAPICERIA J.J ., S .L . CURA JIMENEZ 37 30580 ALQUERIA S
TAPICERIA J .J ., S .L . CURA JIMENEZ 37 30580 ALQUERIA S
TAPICERIA J .J ., S .L . CURA JIMENEZ 37 30580 ALQUERIA S
TAPICERIA J.J ., S .L . CURA JIMENEZ 37 30580 ALQUERIAS
CONSTRUCIONES YPROMOCIONES F ALADREROS, EDIF .PLAZ 30002 MURCI A
CONSTRUCIONES YPROMOCIONES F ALADREP.OS, EDIF .PLAZ 30002 MURCI A
CONSTROCIONES YPROMOCIONES F ALADREROS, EDIF .PLAZ 30002 MURCI A
NICOLAS GOMEZ ALBERTO CARTAGENA, SIN 0 30579 TORREAGUER A
NICOLAS GOMEZ ALBERTO CARTAGENA, SIN 0 30579 TORREAGUER A
NICOLAS GOMEZ ALBERTO CARTAGENA, SIN 0 30579 TORREAGUERA
NICOLAS GOMEZ ALBERTO CARTAGENA, SIN 0 30579 TORREAGUERA
NICOLAS GOMEZ ALBERTO CARTAG E NA, SIN 0 30579 TORREAGUERA
NICOLAS GOMEZ ALBERTO CARTAGENA, SIN 0 30579 TORREAGUERA
NICOLAS GOMEZ ALBERTO CARTAGENA, SIN 0 30579 TORREAGUER A
NICOLAS GOMEZ ALBERTO CARTAGENA, SIN 0 30519 TORREAGUERA
NICOLAS GOMEZ ALBERTO CARTAGENA, SIN 0 30579 TORREAGUERA
NICOLAS GOMEZ ALBERTO CARTAGENA, SIN 0 30579 TORREAGUERA
JADESPA, S .L . DOCTOR MARAñON, SIN 30130 BENIE L
JADESPA, S .L . DOCTOR MARAñON, SIN 30130 BENIE L
JADESPA, S .L . DOCTOR MARAAON, SIN 30130 BENIE L
JADESPA, S .L . DOCTOR MARAñON, SIN 30130 BENIE L
JADESPA, S .L . DOCTOR MARAñON, SIN 30130 BENIE L
JADESPA, S .L . DOCTOR MARAñON, SIN 30130 BENIEL
JADESPA, S .L . DOCTOR MARAñON, SIN 30130 BENIE L
ORTIZ ALBALADEJO ANTONIO DE LA ESTACION DE AL 30580 MURCI A
ORTIZ ALBALADEJO ANTONIO DE LA ESTACION DE AL 30580 MURCI A
FABRICACION DE MUEBLES DE MA ISLA CRISTINA 0 SIN 30006 MURCI A
PABRICACION DE MUEBLES DE M A ISLA CRISTINA 0 SIN 30006 MURCI A
FABRICACION DE MUEBLES DE M A ISLA CRISTINA 0 SIN 30006 MURCI A
BLECMUR CONSTRUCCIONES, S .L . DE LA TORRE 12 30139 RAAL IEL 1
MOYA HERNANDEZ JOSE CARLOS LORETO 2 30157 ALGEZARE S
MOYA HERNANDEZ JOSE CARLOS LORETO 2 30157 ALGEZARE S
MOYA HERNANDEZ JOSE CARLOS LORETO 2 30157 ALGEZARE S
MOYA HERNANDEZ JOSE CARLOS LORETO 2 30157 ALGEZARE S
GOMEZ ASUNCION GINES FUENSANTA 20 30012 MURCIA
APARADOS T.A .C ., S .L . RINCON DE ALMODOVAR 30589 MURCI A
APARADOS ? .A .C ., S .L . RINCON DE ALMODOVAR 30589 MURCIA
APARADOS T.A .C ., S .L . RINCON DE ALM0D0VAR 30589 MURCIA
APARADOS T.A .C ., S .L . RINCON DE ALMODOVAR 30589 MURCI A
G .C .S . TRALOR CIUDAD DE ALMERIA 37 30010 MURCI A
C .C .S . TRALOR CIUDAD DE ALMERIA 37 30010 MURCI A
G .C .S . TRALOR CIUDAD DE ALMERIA 37 30010 MURCI A
RESTAURANTE ZAPATA, S .L . ZAPATAS 24 30161 MURCI A
NICOLAS TORNEL ANGEL JUAN MAYOR 58 30570 MURCI A
NICOLAS TORNEL ANGEL JUAN MAYOR 58 30570 MURCIA

IMPORTE PERIODO

RECLAMADO LIQUIDACIO N

68 .383 0 1 /95 01/95
60 .113 11/94 11194
63 .451 12/94 12/94
61 .159 01/95 01195

162 .900 0219> 02/9 5
180 .353 03195 03195
174,536 04/95 04195
186 .654 05195 05/95
120,204 11194 11/94
129 .923 12/94 12194
121 .306 01/95 01/95
199 .427 02/95 02/9 5

8 .790 11/94 11/94
129.844 02/95 02/95
37 .738 11194 11/94
50 .791 11/94 11/9 4

1 .254 .610 07/95 07/95
1 .251,907 08/95 08/95
1 .202 .174 09/95 09/95
1 .160 .274 10/95 10/95
1 .183 .506 11/94 11/94
1 .561 .370 12/94 12/94
1 .275,881 01/95 01/9 5

49,262 11/94 11/94
52 .313 12194 12194
49 .512 01/95 01195
88 .185 02/95 02/95
97 .635 03/95 03/95
94 .485 0e/95 04/9 5
97,635 05/95 05/95
94 .485 06/95 06/95
97,635 07195 07/95
97 .635 08195 08/95
66 .468 11/94 11/94
68 .212 12/94 12/94
66 .598 01195 01195
65 .281 02195 02/95
71 .201 03/95 03/95
81 .261 04195 04/95
90 .176 05/95 05195
57,154 11/94 11/94
59 .547 12/94 12/94

194 .400 11/94 li/94
199,584 12194 12/94
144 .998 01195 01135
207 .863 09195 09/9 ;
37 .996 11194 11/94
37,996 :1/94 12/94
38 .327 01195 01195
89.899 02/95 02/95
48,923 12/94 12/9 4

1 .315 .552 11/94 11194
1 .428 .019 12/94 12194

130 .541 01/95 01/95
244 .269 02195 02/95
74 .070 11/94 11/94
74 .070 12/94 12194
72.180 01/95 01/95

658 .784 01/94 04/95
37 .738 11/94 11/94
38 .443 12/94 12/94
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NiIMERO DE IDENTIFICADOR IMPORTE PERIODO

PROV . APREMIO DEL S .R . NOMBRE / RAZ . SOCIAL DOMICILIO C .P . LOCALIDAD RECLAMADO LIQUID ACIO N

'-- -

30

---- -

1995

--'----' -

011658381

--- -

10

------------ -

30100951787

------'--------------------- -

NICOLAS TORNEL ANGEL JUAN

-------------------- -

MAYOR 5 8

----- -

30570

-------------- -

MURCIA

------ ----- -

38 .059

------ -

01/95

---- -

0119 5

30 1995 010871712 10 301009 5 3 5 08 LIDON RUBIO SALVADOR MAYOR 164 30161 MURCIA 73 .092 11194 11/9 4

? 0 1995 011211455 10 30100953508 LIDON RUBIO SALVADOR MAYOR 164 30161 MURCIA 73 .964 12/94 12/9 4

30 1995 011688289 10 30100953508 LIDON RUBIO SALVADOR MAYOR 164 30161 MURCIA 72 .160 01195 01/9 5

30 1995 012258569 10 30100953508 LIDON RUBIO SALVADOR MAYOR 164 30161 MURCIA 191 .585 0219 5 0219 5

1 0 1995 012633031 10 30100959366 VICENTE PALOMARES ZAMUDIO YO MOLINA DE SEGURA, SI 30006 MURCIA 198 .007 0319 ; 03/9 5

;0 1995 018026231 10 30100959366 VICENTE PALOMARES ZAMUDIO YO MOLINA DE SEGURA, S/ 30006 MURCIA 186 .002 08195 0819 i

: 0 1996 010015929 10 30100959366 VICENTE PALOMARES ZAMUDIO YO MOLINA DE SEGURA, SI 30 0 06 MURCIA 20i .0S3 09195 0919 5

30 1995 011656318 1 0 30100973312 CONSTRUCCIONES ANTONIO, PEDR ERMITA DE LOS REMEDI 30006 MURCIA 466 .969 07195 0719 5

30 1995 018026433 10 30100973312 CONSTRUCCIONES ANTONIO, PEOR ERMITA DE LOS REMEDI 30006 MURCIA 466 .969 08/95 0819 5

30 1996 010016030 10 30100973312 CONSTRUCCIONES ANTONIO, PEDR ERMITA DE LOS REMEDI 30006 MURCIA 48 .426 09195 09I9 5

30 1995 010811974 10 30100983921 FORCE SEGURIDAD YVIGILANCIA, AMBROSIO SALAZAR 3 30002 MURCIA 72 .200 11/94 1119 4
30 1995 011277657 10 30100983921 FORCE SEGURIDAD YVIGILABCIA, AMBROSIO SALAZAR 3 30002 MURCIA 58 .558 12/94 1219 4

30 1995 011688491 10 30100983921 FORCE SEGURIDAD YVIGILANCIA, AMBROSIO SALAZAR 3 30002 MURCIA 55 .194 01195 01/9 5

30 1995 011245830 10 30100985032 MARS BETORET JOAQUIN CRUCE DE EL RAAL 10 30139 MURCIA 40 .658 12194 1219 4
30 1995 012258670 10 30100988365 MACONFRUT, S .L . DE LOS PINOS, NAVE 3 30570 MURCIA 39,137 02/95 0219 5
30 1995 012258711 10 30101038986 MORENO PASTOR SALVADOR SAN LUIS, S/N 0 30579 TORREAGUERA 80 .511 02/9 5 02 1 9 5
30 1995 013498755 10 30101043131 TORRECILLAS BERNAL JOSE DEL CISNE 5 30010 MURCIA 22.275 10194 1219 4

30 1995 018153428 10 30101124872 GONZALEZ MARTINEZ MANUEL JUAN CARLOS 1, SIN . 30588 ZENETA 11 .745 07/95 08/9 5

30 1995 010842167 10 30101174281 TAPIZADOS GRAN DISENO, S .L . CARRIL DE LA MANRRES 30006 MURCIA 741 .829 11194 1119 4

30 1995 011218364 10 30101174281 TAPIZADOS GRAN DISEÑO, S .L . CARRIL DE LA MANRRES 30006 MURCIA 677,143 12194 12/ 9 4

30 1995 011689101 10 30101114281 TAPIZADOS GRAN DISEÑO, S .L . CARRIL DE LA MANRRES 30006 MURCIA 648 .372 91/95 0119 5

30 1994 012207914 10 30101176305 LOPEZ TORTOSA ANTONIO NTRA . SRA . BUENOS LI 30002 MURCIA 5 .468 06194 0619 4

30 1994 012208277 10 30101176305 LOPEZ TORTOSA ANTOAIO NTRA. SRA . BUENOS LI 30002 MURCIA 5 .468 09194 09/9 4

30 1995 010842369 10 30101179941 CREACIONES COSERBER, S .L . VEREDA CRUZ, S/N 0 30161 MURCIA B3 .861 11194 1119 4
30 1995 011241143 10 30101179941 CREACIONES COSERBER, S .L . VEREDA CRUZ, SIN 0 30161 MURCIA 44 .996 12194 1219 4
30 1995 011660001 10 30101179941 CREACIONES COSERBER, S .L . VEREDA CRUZ, S/ 9 0 30 1 61 MURCIA 42 .606 01195 0119 5

30 1995 013266763 10 30101187823 LIMPIEZAS OBELIX, S .L . ERMITA VIEJA 4 30006 MURCIA 135,325 04/95 0419 5

30 1995 017151615 10 30101187823 LIMPIEZAS OBELIX, S .L . ERMITA VIEJA 4 30006 MURCIA 191 .608 06195 06/9 5
30 1995 017657227 10 30101187823 LIMPIEZAS OBELIX, S .L . ERMITA VIEJA 4 30006 MURCIA 197 .844 07195 07/9 5
30 1996 010049877 10 30101187823 LIMPIEZAS OBELIX, S .L . ERMITA VIEJA 4 30006 MURCIA 144 .311 09/9 5 0919 5

30 1995 012104783 10 30101209243 BASTIDA LOPEZ SANTIAGO SANTA CATALINA 168 30151 MURCIA 336 .859 11/94 1119 4

30 1995 017657328 10 30101220963 TAPICERIA J .J ., S .L . CURA JIMENEZ 37 30580 ALQUERIAS 11 .745 07195 07/9 5

30 1995 018027342 10 30101220963 TAPICERIA J .J ., S .L . CURA JIMENEZ 37 30580 ALQUERIAS 11 .745 08195 0819 5

3, 1996 010400491 10 30101220963 TAPICERIA J .J ., S .L . CURA JIMENEZ 37 30580 ALQUERIAS 11 .745 10195 10/9 5

30 1995 011247648 10 30101222371 GLOBI JUEGOS, S .L . BENIAJAN 1 5 9 30570 MURCIA 61 .931 12194 12/9 4

30 1995 011660304 10 30101222377 GLOBI JUEGOS, S .S . BENIAJAN 159 30570 MURCIA 60 .599 01/95 01/9 5

30 1995 010842874 10 30101232380 AZUL SERVICIOS GENERALES, S . SOL 6 30012 MURCIA 12 .978 11194 1119 4

30 1995 011241749 10 30101232380 AZUL SERVICIOS GENERALES, 5 . SOL 6 30012 MURCIA 12,978 12194 12/9 4

30 1995 011660506 10 30101232380 AZUL SERVICIOS GENERALES, S . SOL 6 30012 MURCIA 13 .130 01195 0119 5

30 1996 010400194 10 30101247639 MARTINEZ TOMAS MARIA NICOLAS LARGA SAN ROQUE 11 30570 MURCIA 78 .825 10/95 10/9 5

30 1995 010843076 10 30101252689 COTRANSMUR, S .L . LIBERTAD IEDF . SOLI 30006 MURCIA 114 .303 11194 1119 4

30 1995 011247951 10 30101252689 COTRANSMUR, S .L . LIBERTAD 12 DF. SOLI 30006 MURCIA 5 9 . 5 47 12194 1219 4

30 1995 011660910 10 30101252689 COTRANSMUB, .S .L . LIBERTAD (EDF . SOL) 30006 MURCIA 56 .300 0 1 19 5 0119 5

30 1995 012260589 10 30101252689 COTRANSMUR, S .L . LIBERTAD ( EDF . 50 6) 30006 MURCIA 86 .150 02195 0219 5

30 1995 011661112 10 301012 58450 N .Z .N . GRAP, S .L . FLORIDABLANCA 81 01 30002 MURCIA 65 .691 01195 01/9 5

30 1995 010843117 10 30101259763 ESTRUCTURAS ANDUJAR YLOPEZ, ALHAMBRA 9 30011 MURCIA 660 .489 11/94 11/9 4

30 1995 011248052 10 30101259763 ESTRUCTURAS ANDUJAR YLOPEZ, ALNAMBRA 9 30011 MURCIA 690 .174 12194 1219 4

30 1995 011663132 10 30101434565 BAR MUSICAL DE MURCIA, S.L . JUAN RAMON JIMENEZ S 30011 MURCIA 76 .125 01195 01/9 5

30 1995 012261603 10 30101434565 BAR MUSICAL DE MURCIA, S .L . JUAN RAMON JIMENEZ S 30011 MURCIA 80 .511 02/9 5 0219 5

30 1995 010845605 10 30101452046 COPERVAN, S .L . HUERTO ALIX SIN 0 30012 MURCIA 222 .041 11194 1119 4

30 1995 012104884 10 30101452046 COPERVAN, S .L . HUERTO ALIX SIN 0 30012 MURCIA 28 .531 12/94 1219 4

30 1995 013504516 10 30101478823 TRINIO, S .L . PINTOR PEDRO FLORES 30002 MURCIA 11 .618 01/95 03/9 5

30 1995 010814095 10 30101492159 CONSTRUCCIONES FERRE YORTIGO MAYOR 164 30139 MURCIA 541 .584 11/94 11/9 4
30 1995 013504617 10 30101522269 EQUIPAMIENTOS NOVA VITA, S .A ALCANTARILLA 8 30010 MURCIA 10,935 09/94 11/9 4

30 1995 013504718 10 30101541366 MORALES MUROZ CARMEN PASEO CORVERA 94 30002 MURCIA 10 .935 11/94 1219 4

30 1995 018754034 10 30101543083 MARTIN BALLESTER FRANCISCO CONSTITUCION IEDF,PR 30570 BENIAJAN 11 .745 06195 0819 5

30 1995 013504920 10 30101559150 DURANTE CARRION AAGELES LA FAMA 32 30006 MURCIA 10 .935 09194 12/9 4

30 1995 010846811 10 30101562685 ANTONIO DIAZ LOPEZ ELECTRONI MIGUEL HERNANDEZ 1 30011 MURCIA 177 .883 11 194 11/9 4

30 1995 011250981 10 30101562685 ANTONIO DIAZ LOPEZ ELECTRONI MIGUEL HERRANDEZ 1 30011 MURCIA 120 .390 12194 1219 4

30 1995 011663940 10 30101562685 ANTONIO DIAZ LOPEZ ELECTRONI MIGUEL HERNANDEZ 1 30011 MURCIA 117 .685 01195 01195
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30 1995 012287164 10 30101562685 ANTONIO DIAZ LOPEZ ELECTRONI MIGUEL HERNANDEZ 1 30011 MURCIA 131 .438 02/95 02/9 5
30 1995 012637071 10 30101562685 ANTONIO DIAZ LOPEZ ELECTRONI MIGUEL HERNANDEZ 1 30011 MURCIA 197,918 03/9 5 03/9 5
30 1995 013268177 10 30101562685 ANTONIO DIAZ LOPEZ ELECTRONI MIGUEL HERNANDEZ 1 30011 MURCIA 133 .514 04/9S 04/9 5
30 1995 014869182 10 30101562685 ANTONIO DIAZ LOPEZ ELECTROAI MIGUEL HERNANDEZ 1 30011 MURCIA 138 .425 05/9 5 05 1 9 5
30 1995 017193243 10 30101562685 ANTONIO DIAZ LOPEZ ELECTRONI MIGUEL HERMANDEZ 1 30011 MURCIA 136 .157 06/95 06/9 5
30 1995 013236249 10 30101586331 OBRAS YCONSTRUCCIONES TEVIMA LA BARCA 27 30580 ALQUERIAS 255 .961 04/95 04/9 5
30 1995 013248313 10 30101586331 OBRAS YCONSTRUCCIONES TEVIMA LA BARCA 27 30580 ALQUERIAS 15 .595 03/95 03/9 5
30 1995 013248414 10 30101586331 OBRAS YCONSTRUCCIONES TEVIMA LA BARCA 27 30580 ALQUERIAS 26 .507 12/94 12/9 4
30 1995 014869384 10 30101586331 OBRAS YCQNSTRUCCIONES TEVIMA LA BARCA 27 30580 ALQUERIAS 155 .646 05/95 05/9 5
30 1995 017160709 10 30101586331 OBRAS YCONSTRUCCIONES TEVIMA LA BARCA 27 30580 ALQUERIAS 377,032 06/95 06/9 4
30 1995 011660459 10 30101586331 OBRAS YCONSTRUCCIONES TEVIMA LA BARCA 27 30580 ALQUERIAS 280 .180 07/95 01/9 5
30 1995 018029867 10 30101586331 OBRAS YCONSTRUCCIONES TEVIMA LA BARCA 27 30580 ALQUERIAS 145 .278 08195 08/9 5
30 1996 010019161 10 30101586331 OBRAS YCONSTRUCCIONES TEVIMA LA BARCA 27 30580 ALQUERIAS 145 .278 09/95 09/9 5
30 1996 010402515 10 30101586331 OBRAS YCONSTRUCCIONES TEVIMA LA BARCA 27 30580 ALQUERIAS 44 .967 10/95 10/9 5
30 1995 010814503 10 30101624929 CONSTRUCCIONES TBAILANDIA, 5 CIUDAD DE ALMERIA, 3 30002 MURCIA 1 .312,460 11/94 11/9 4
30 1995 011279980 10 30101624929 CONSTRUCCIONES TNAILANDIA, S CIUDAD DE ALMERIA, 5 30002 MURCIA 1 .928 .972 12/94 12/9 4
30 1996 014246745 10 30101624929 CONSTRUCCIONES THAILANDIA, 5 CIUDAD DE ALMERIA, 5 30002 MURCIA 1 .644 .412 01/95 01/9 5
30 1995 010847221 10 30101640285 ARMERO ALCARAZ FRANCISCO JOS MAYOR 0 30006 MURCIA 10 .058 11/94 11/9 4
30 1995 011251688 10 30101640285 ARMERO ALCARAZ FRANCISCO JOS MAYOR 0 30006 MURCIA 10 .245 12/94 12/9 4
30 1995 011664445 10 30101640285 ARMERO ALCARAZ FRANCISCO JOS MAYOR 0 30006 MURCIA 10 .107 01/95 01/9 5
30 1995 010841423 10 30101650187 GESTINMOBI, S .L . ALBERTO SEVILLA 1 30006 MURCIA 441 .931 11/94 11/9 4
30 1995 011251890 10 30101650187 GESTINMOBI, S .L . ALBERTO SEVILLA 1 30006 MURCIA 442 .260 12/94 12/9 4
30 1995 011664148 10 30101650181 GESTINMOBI, S .L . ALBERTO SEVILLA 1 30006 MURCIA 455 .528 01/95 01/9 5
30 1995 012262916 10 30101650187 GESTINMOBI, S .L . ALBERTO SEVILLA 1 30006 MURCIA 570 .147 02/95 02/9 5
30 1995 013505324 10 30101674338 SANCHEZ PENALVER AURORA MORERA 7 30012 MURCIA 10 .935 11/94 12/9 4
30 1995 010847928 10 30101124353 DIEGO JOSE SANCHEZ NICOLAS Y SAAVEDRA FAJARDO 3 30003 MURCIA 75 .476 11/94 11/9 4
30 1995 011252496 10 30101124353 DIEGO JOSE SANCHEZ NICOLAS Y SAAVEDRA FAJARDO 3 30003 MURCIA 76 .885 12/94 12/9 4

30 1995 011665354 10 30101724353 DIEGO JOSE SANCHEZ NICOLAS Y SAAVEDRA FAJARDO 3 30003 MURCIA 76,125 01/95 01/9 5
30 1995 017161416 10 3010 1 128393 ORIVE PEÑALVER MARCOS CASTILLEJO 6 30003 MURCIA 89 .274 06/95 06/9 5
30 1995 017661166 10 30101728393 ORIVE PERALVER MARCOS CASTILLEJO 6 30003 MURCIA 92,250 07/95 07/9 5
30 1995 018030918 10 30101728393 ORIVE PEÑALVER MARCOS CASTILLEJO 6 30003 MURCIA 92 .250 08/95 08/9 5
30 1996 010019666 10 30101728393 ORIVE PENALVER MARCOS CASTILLEJO 6 30003 MURCIA 89.274 09/95 09/9 5
30 1995 010874604 10 30101129306 TAPIZADOS CONTINENTAL, S .S . CABECICOS, STA .CRUZ 30161 MURCIA 496 .232 11/94 II/9 4
30 1995 011280182 10 30101729306 TAPIZADOS CONTINENTAL, S .L . CABECICOS, STA .CRUZ 30161 MURCIA 432 .815 12/94 12/9 4
30 1995 011691020 10 30101729306 TAPIZADOS CONTINENTAL, S .L . CABECICOS, STA .CRUZ 30161 MURCIA 518 .560 01/95 01/9 5
30 1995 012281770 10 30101729306 TAPIZADOS CONTINENTAL, S .L . CABECICOS, STA .CRIIZ 30161 MURCIA 495,109 02/95 02/9 5
30 1995 012665969 10 30101129306 TAPIZADOS CONTINENTAL, S .L . CABECICOS, STA .CRUZ 30161 MURCIA 587 .442 03/95 03/9 5
31 1995 940221803 10 30101138703 SANCHEZ MORA JOSE ANTONIO EL PALMERAL, SN 0 30162 MURCIA 60 .001 09/94 09/9 4
30 1995 010848130 10 30101145672 BELTRAN CORDOBA RAMON ANTONI MARMOL 33 30130 BENIEL 300,560 11/94 11/9 4
30 1995 011280283 10 30101745672 BELTRAN CORDOBA RAMON ANTONI MARMOL 33 30130 BENIEL 303 .337 12/94 12/9 4
30 1995 011665455 10 30101145612 BELTRAN CORDOBA RAMON ANTONI MARMOL 33 30130 BENIEL 305 .797 01/99 01 1 9 5
30 1995 012263421 10 30101145612 BELTRAN CORDOBA RAMON ANTONI MARMOL 33 30130 BENIEL 467 .919 02195 02 1 9 5
30 1995 012638788 10 30101145612 BELTRAN CORDOBA RAMON ANTbNI MARMOL 33 30130 BENIEL 518 .052 03/95 03/9 5
30 1995 013237360 10 30101745612 BELTRAN CORDOBA RAMON ANTONI MARMOL 33 30130 BENIEL 501 .340 04/95 04/9 5
30 1995 014839779 10 30101745672 BELTRAN CORDOBA RAMON ANTONI MARMOL 33 30130 BENIEL 518 .052 05/95 05/9 5
30 1995 015210908 10 30101189627 HABITAT NATURA S .L . SAN JAVIER KM 10,4 0 30589 RAMOS (LOS) 11 .145 03/95 04/9 5
3 : 1995 910874705 10 30101194172 DANIMUR, S .L . DR . MARAñON, S/N . 0 30130 BENIEL 117 .277 11194 11/9 4
30 1995 011280384 10 30101794112 DANIMUR, S .L . DR . MARAñON, 5/N . 0 30130 BENIEL 119.056 12/94 12/9 4
30 1995 011691222 10 30101794172 DW ,tUR, S .L . DR . MARAñON, S/N . 0 30130 BENIEL 116, 1 36 01/95 01/9 5
30 1995 012281871 10 30101794172 DANIMUR, S .L . DR, MARAñON, 9/N . 0 30130 BENIEL 96 .522 02/95 02/9 5
30 1995 012666070 10 30101194172 DANIMUR, S .L . DR . MARAñON, S/N . 0 30130 BENIEL 67 .364 03/95 03/9 5
30 1995 013238168 10 30101194172 DANIMUR, S .L . DR . MARAñON, 5/N, 0 30130 BENIEL 87 .267 04/95 0419 5
30 1995 014840183 10 30101794172 DANIMUR, S .L . DR . MARAñON, SIN . 0 30130 BENIEL 90 . 176 05/95 05/9 5
30 1995 012666171 10 3010 17 98115 NICOLAS COLUCHO EDUARDO EMILIO RAMIREZ 2 30011 MURCIA 38 .270 03/95 03/9 5
30 1995 010874806 10 30101801549 CONSTRUCCIONES YOBRAS BICA, VEREDA DR LA TORRE 3 30139 MURCIA 767 .489 11194 11/9 4
30 1995 011252803 10 30101801549 CONSTRUCCIONES YOBRAS BICA, VEREDA DE LA TORRE 3 30139 MURCIA 921 .115 12/94 12/9 4
30 1995 011691424 10 30101801549 CONSTRUCCIONES YOBRAS BICA, VEREDA DE LA TORRE 3 30139 MURCIA 746 .870 01195 01/9 5
30 1995 012666272 10 30101801549 CONSTRUCCIONES YOBRAS BICA, VEREDA DE LA TORRE 3 30139 MURCIA 906 .173 03/95 03/9 5
30 1995 012666373 10 30101821151 SEVILLA MARTINEZ ALBERTO DE GARAY 12 30003 MURCIA 22,343 03/95 03/9 5
30 199 5 013238471 10 30101821757 SEVILLA MARTINEZ ALBERTO DE GARAY 12 30003 MURCIA 86 .260 04/95 04/9 5
30 1995 014840486 10 30101821757 SEVILLA MARTINEZ ALBERTO DE GARAY 12 30003 MURCIA 89 .135 05/95 05/95
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30 1995 010849140 10 30101872984 ROBIZAN, S .L . ALQUERIAS KM .3 0 30139 RAAL (EL) 188 .688 11194 1119 4

30 1995 011280681 10 30101872984 ROBIZAN, S .L . ALQUERIAS ZM.3 0 30139 RAAL (EL) 120 .026 12/94 12/9 4
30 1995 011691525 10 30101872984 ROBIZAN, S .L . ALQUERIAS ZM .3 0 30139 RAAL (EL) 66 .288 01195 01/9 5
30 1995 012288073 10 30101812984 ROBIZAN, S .L . ALQUERIAS ZM .3 0 30139 RAAL (EL) 26,924 02/95 02/9 5
30 1995 012666474 10 30101872984 ROBIZAN, S .L . ALQUERIAS HM,3 0 30139 RAAL (EL) 49.684 03/95 03/9 5
30 1995 011280788 10 30101873590 HICIANO TAVERAS INOCENCIO GONZALEZ CONDE 6 30002 MURCIA 52 .910 12194 1219 4

30 1995 011691626 10 30101873590 HICIANO TAVERAS INOCENCIO GONZALEZ CONDE 6 30002 MURCIA 63 .330 0 1/95 O1/9 5
30 1995 018064122 10 30101873590 HICIANO TAVERAS INOCENCIO GONZALEZ CONDE 6 30002 MURCIA 20 .938 08195 08/9 5
30 1995 013269187 10 30101878644 CONFORTVEN, S .L . ZENETA, SIN 0 30130 BENIEL 436 .951 04/95 04/9 5
30 1995 014869990 10 30101878644 CONFORTVEN, S .L . ZENETA, SIN 0 30130 BENIEL 433,711 05/95 05/9 5
30 1995 017674405 10 30101878644 CONFORTVEN, S .L . ZENETA, S/N 0 30130 BENIEL 601 .132 02195 0219 5
30 1995 017674506 10 30101878644 CONFORTVEN, S .L . ZENETA, SIN 0 30130 BENIEL . 542 .441 03/95 03/9 5
30 1996 010020878 10 30101878644 CONFORTVEN, S .L . ZENETA, S/N 0 30130 BENIEL 381 .086 09/95 09/9 5
30 1995 018064324 10 30101901680 ABIAN SANCHEZ JUAN DE LA FAMA, ( NI OSK O 1 30006 MURCIA 34 .679 08/95 08/9 5
30 1996 010051901 10 30101901680 ABIAN SANCHEZ JUAN DE LA FAMA, ( NIOSZ0 ) 30006 MURCIA 34 .679 09/95 09/9 5
30 1995 012264835 10 30101903296 PITTI DONNA, S .L . MOLINA DE SEGURA 2 30006 MURCIA 174 .536 02195 02/9 5
30 1995 011667011 10 30101914919 ASACADA, S .L . JUAN RAMON JIMENEZ, 30011 MURCIA 38 .059 01/95 01/9 5
30 1995 010849746 10 30101918757 GARCIA NAVARRO JAIME CARLOS SAN JAVIER 124 30579 MURCIA 10 .058 11/94 11/9 4
30 1995 010850251 10 30101927043 RAMON BERNARD VICO, S .L . EL MOJON-ZENETA, SIN 30130 BENIEL 2,061,182 11/94 11/9 4
30 1995 011254217 10 30101927043 RAMON BERNARD VICO, S .L . EL MOJON-ZENETA, 51 8 30130 BENIEL 2 .267 .961 12194 12/9 4
30 1995 011667273 10 30101927043 RAMON BERNARD VICO, S .L . EL MOJON-ZENETA, SIN 30130 BENIEL 2 .158 .109 01/95 0119 5
30 1995 012265138 10 30101927043 RAMON BERNARD VICO, S .L . EL MOJON-ZENETA, SIN 30130 BENIEL 3 .333 .197 02195 02/9 5
30 1995 010850352 10 30101929366 GARCIA SAN MARTIN FCO JAVIER LUISA ALEDO 14 30003 MURCIA 40 .364 11194 1119 4
30 1995 011254318 10 30101929366 GARCIA SAN MARTIN FCO JAVIER LUISA ALEDO 14 30003 MURCIA 40 .524 12194 1219 4

30 1995 011667374 10 30101929366 GARCIA SAN MARTIN FCO JAVIER LUISA ALEDO 14 30003 MURCIA 49,336 01/95 01/9 5
30 1995 012265239 10 30101929366 GARCIA SAN MARTIN FCO JAVIER LUISA ALEDO 14 30003 MURCIA 80 .511 02/95 01/9 5

30 1995 010850453 10 30101934824 ROMERO MALDONADO JOSE CARRIL DEL JUNCO SAN 30010 MURCIA 67 .904 11194 11/9 4
30 1995 011254419 10 30101934824 ROMERO MALDONADO JOSE CARRIL DEL JUNCO SAN 30010 MURCIA 68 .463 12194 1219 4
30 1995 010851059 10 30101955941 BELMONTE PLAZA ANTONIO SAN PEDRO 3 30004 MURCIA 37 .738 11194 1119 4
30 1995 012265441 10 30101955941 BELMONTE PLAZA ANTONIO SAN PEDRO 3 30004 MURCIA 80 .511 02/95 02/9 5
30 1995 010851160 10 30101957052 JUAN CARLOS ENIJO, S .L . JUAN ANTONIO PEREA, 30002 MURCIA 45 :923 11194 11/9 4
30 1995 011281293 10 30101957052 JUAN CARLOS ERIJO, S .L . JUAN ANTONIO PEREA, 30002 MURCIA 38 .448 12194 12/9 4
30 1995 011692030 10 30101957052 JUAN CARLOS EHIJO, S .L . JUAN ANTONIO PEREA, 30002 MURCIA 37 .487 01/95 01/9 5
30 1995 010875412 10 30101959072 C .N .C . BICYCLE COMPONENTS, S MOLINERO 4 30590 MURCIA 140 .024 11/94 11/9 4
30 1995 011281394 10 30101959072 C .N .C . BICYCLE COMPONENTS, 5 MOLINERO 4 30590 MURCIA 154 .133 12/94 12/9 4
30 1995 011692131 10 30101959072 C .N .C . BICYCLE COMPONENTS, S MOLINERO 4 30590 MURCIA 151 .548 01/95 01/9 5
30 1995 012265542 10 30101959012 C .N .C . BICYCLE COMPONENTS, S MOLINERO 4 30590 MURCIA 319,344 02/95 0219 5

30 1995 012641115 10 30101959072 C .N .C . BICYCLE COMPONENTS, 5 MOLINERO 4 30590 MURCIA 319 .344 03195 0319 5
30 1995 012105086 10 30101961193 ORTIZ ORTA FULGENCIO PLUTON, SIN 0 30010 MURCIA 20 .181 11194 1119 4

30 1995 012105187 10 30101967863 LAJARA PEREZ MARIA ALARCON, EDIF, GOYA 30006 MURCIA 23 .124 11194 11/9 4
30 1995 010875614 10 30102018787 E .G .P . TELEVISION, S .L . CUARTEL DE ARTILLERI 30002 MURCIA 280 .193 11/94 11/9 4
30 1995 011181596 10 30102018781 E .G .P . TELEVISION, S .L . CUARTEL DE ARTILLERI 30002 MURCIA 398 .986 12/94 1219 4
30 1995 011692434 10 30102018781 E .G .P . TELEVISION, S .L . CUARTEL DE ARTILLERI 30002 MURCIA 254 .386 O 1 /95 0119 5
30 1995 012288780 10 30102018781 E .G .P . TELEVISION, S .L . CUARTEL DE ARTILLERI 30002 MURCIA 90 .982 02/95 02/9 5
30 1995 015252435 10 30102033238 MAIQUEZ BOTIA CARMEN MARIA SAN JUAN 4 30003 MURCIA 28 .148 10194 1219 4

30 1995 012266249 10 30102046978 MATEO SAEZ ANTONIO JESUS GARCIA CANALES 30150 ALBERCA (LA) 85 .211 02195 02/9 5

30 1995 012642024 10 30102046918 MATEO SAEZ ANTONIO JESUS GARCIA CANALES 30150 ALBERCA (LA) 94,338 03195 0319 5

30 1995 014842611 10 30102046978 MATEO SAEZ ANTONIO JESUS GARCIA CANALES 30150 ALBERCA (LA) 94 .338 05195 05/9 5

30 1995 011256231 10 30102059914 ESTRUCTURAS MARCOS YJUAN, 5, VEREDA CATALAN 40 30162 SANTA CRUZ 126 .904 12/94 1219 4

30 1995 011668889 10 30102070624 TAPIZADOS CUATRO JOTAS S .L . VDA .VALENCIANOS 9 30139 MURCIA 11,745 01195 01/9 5

30 1995 012266451 10 30102070624 TAPIZADOS CUATRO JOTAS S .L, VDA,VALENCIANOS 9 30139 MURCIA 11 .745 02/95 02,19 5

30 1995 011281701 10 30102010927 TAPIZADOS CUATRO JOTAS, S .L . VDA . LOS VALENCIANOS 30139 MURCIA 365 .288 12/94 12/9 4

30 1995 011668990 10 30102070921 TAPIZADOS CUATRO JOTAS, S .L . VDA . LOS VALENCIANOS 30139 MURCIA 607 094 01195 01/9 5

30 1995 012105288 10 30102070921 TAPIZADOS CUATRO JOTAS, S .L . VDA . LOS VALENCIANOS 30139 MURCIA 65 .684 11/94 1119 4

30 1995 012266552 10 30102070921 TAPIZADOS CUATRO JOTAS, S .L . VDA . LOS VALENCIANOS 30139 MURCIA 617,659 02/95 02/9 5

30 1995 011281802 10 30102013250 GONZALO MARTIN FRANCISCO JAV TORRE DE ROMO 52 30002 MURCIA 19,933 12194 1219 4

30 1995 011669091 10 30102076886 INDUSTRIAS CARNICAS DEL SEGU LAS PALMERAS 6 30152 MURCIA 18 .969 01/45 0119 5

30 1996 010021989 10 30102082344 CONFORTVEN, S .L . CR . ZENETA SIN 0 30130 BENIEL 11 .1,45 09195 09/9 5

30 1995 010875917 10 30102084566 MUSERCO, S .L . SANTO DOMINGO 6 30006 MURCIA 9 .720 11194 11/9 4

30 1995 012267561 10 30102214609 HERNANDEZ PORRAS BELINDA MIGUEL NERNANDEZ MIN 30011 MURCIA 84 .294 02195 02/95
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30 1995 014871408 10 30102224915 ESTUCADOS EIMPERMEABILIZACIO PAZ 12 30157 MURCIA 103 .661 05/95 05/9 5

10 1995 017697037 10 30102224915 ESTUCADOS EIMPERMEABILIZACIO PAZ 12 30157 MURCIA 103,355 07/95 07/9 5

30 1995 018064930 10 30102224915 ESTUCADOS EIMPERMEABILIZACIO PAZ 12 30157 MURCIA 103 .355 08/95 08/9 5

30 1996 010022700 10 30102224915 ESTUCADOS EIMPERMEAB[LIZACIO PAZ 12 30157 MURCIA 207 .541 09/95 09/9 5

30 1995 017665210 10 30102279172 JUAN ANTONIO IBAñEZ MARTINEZ INF .JUAN MANUEL,IEDF 30011 MURCIA 184 .499 07/95 07/9 5

30 1995 018034416 10 30102279172 JUAN ANTONIO IBAñEZ MARTINEZ INF.JUAN MANIIEL,IEDF 30011 MURCIA 184,499 08/95 08/9 5

30 1995 018034820 10 30102313023 MONTOYA MARTINEZ JESUS MANO 13 30009 MURCIA 229 .727 08/95 08/9 5

30 1996 010023508 10 30102313023 MONTOYA MARTINEZ JESUS MANú 13 30009 MURCIA 222 .311 09/95 09/9 5

30 1996 010406252 10 30102313023 MONTOYA MARTINEZ JESUS MANú 13 30009 MURCIA 229 .727 10 1 95 1019 5

30 1995 013243525 10 30102320501 M .P .V . INTERMARZET, S .L . CURA JIMENEZ 23 30580 MURCIA 31 .148 04/95 04/9 5

30 1995 017195465 10 30102321309 IMREVECAR, S .L . CARRIL DE LA CONDOMI 30006 MURCIA 1,233 .913 06/95 06/9 5

30 1995 017697946 10 34102343739 IMPRENTA MUELAS, S .L . SAN JOSE 16 30003 MURCIA 60 .607 07/95 0119 5

30 1995 018065738 10 30102343739 IMPRENTA MUELAS, S .L . SAN JOSE 16 30003 MURCIA 60 .607 08195 08/9 5

30 1995 013243929 10 30102377990 MORAVA E%PORT, S .L . GONZALEZ 19 30158 GARRES (LOS) 378 .201 04/95 04/9 5

30 1996 010749590 10 30102400929 BAROS PEREZ FRANCISCO ANTON MAYOR 18 30579 TORREAGUERA 11 .745 07/95 09/9 5

30 1995 014845338 10 30102403151 RESTAURANTE CASA ENRIQUE, S . RAIGUERO DE BENIEL 1 30588 MURCIA 89 .274 05/95 05/9 5

30 1995 017598623 10 30102412043 PUERTAS BERNAL PILAR MARIA JOSE CANOVAS PUJANTE 30003 MURCIA 11 .745 05/95 06/9 5

30 1995 012668393 10 30102416992 TAPIMAR, S .L . RIQUELME 12 30162 SANTA CRUZ 126,613 03/95 0319 5

30 1995 014812418 10 30102416992 TAPIMAR, S .L . RIQUELME 12 30162 SANTA CRUZ 56 .370 05/95 05/9 5

30 1995 014872519 10 30102423965 FERRALLAS GARCIA CASTRO, S .L JOSE ANTONIO 2 30579 TORREAGUERA 267 .156 05/95 0519 5

30 1995 017667230 10 30102423965 FERRALLAS GARCIA CASTRO, S .L JOSE ANTC?7I0 2 30579 TORREAGUERA 736 .202 07/95 01/9 5

30 1995 018035931 10 30102423965 FERRALLAS GARCIA CASTRO, S .L JOSE ANTONIO 2 30519 TORREAGUERA 413 .901 08195 08/9 5

30 1996 010407060 10 30102423965 FERRALLAS GARCIA CASTRO, S .L JOSE ANTONIO 2 30519 TORREAGUERA 373 .189 10/95 101 9

30 1995 017667331 10 30102443870 MARTINEZ NICOLAS CARMEN ORILLA DE LA VIA 83 30012 MURCIA 61 .212 07/95 07/9 5

30 1995 018036133 LO 30102443870 MARTINEZ NICOLAS CARMEN ORILLA DE LA VIA 83 30012 MURCIA 1 .621 08/95 08/9 .̀

30 1995 018154640 10 30102481357 SANCHEZ HERNANDEZ FRANCISCO SIERRA ESPUAA 7 30012 MURCIA 11 .745 07/95 08/9 .̀

30 1996 010769192 10 30102481357 SANCHEZ HERNANDEZ FRANCISCO SIERRA ESPUñA 7 30012 MURCIA 11 .745 09195 10/ 9

30 1995 017196172 10 30102485704 CARRILERO MOñINO, S .L . CIUDAD DE ALMERIA 11 30010 MURCIA 53 .180 06/95 06/ 9

30 1995 018754741 10 30102491562 JUAN ANTONIO IBAñEZ MARTINEZ INF .JUAN MANUEL, EDI 30011 MURCIA 11 .745 07/95 08/9 !

30 1995 013271312 10 30102508134 TAPIZADOS ALMODOVAR, S .L . MAYOR 0 30589 RAMOS (LOS) 253,871 04/95 04/ 9

30 1995 014872822 10 30102508134 TAPIZADOS ALMODOVAR, S .L . MAYOR 0 30589 RAMOS (LOS) 389 .982 05/95 05/ 9

30 1995 017167981 10 30102508134 TAPIZADOS ALMODOVAR, S .L . MAYOR 0 30589 RAMOS (LOS) 831 .461 06/95 06/ 9

30 1995 017668145 10 30102508235 CERVECERIA BESSER, S .L . MIGUEL HERNANDEZ 4 B 30011 MURCIA 94 .458 07/95 07/9 ,̀

30 1996 010408373 10 30102508235 CERVECERIA BESSER, S .L . MIGUEL NERNANDEZ 4 B 30011 MURCIA 126 .621 10/95 101 9

30 1995 012647074 10 30102520359 JUAN JOSE YCARLOS JAVIER RAM PADRE DAMIAN 4 30012 MURCIA 16 .060 03/95 03 1 9

30 1995 017669856 10 30102581084 EDICIONES POLA, S .L . ALAMEDA DE COLON 10 30002 MURCIA 90,316 07/95 07/ 9

30 1996 010026740 10 30102581084 EDICIONES POLA, S .L . ALAMEDA DE COLON 10 30002 MURCIA 90 .316 09/95 09/ 9

30 1995 014848671 10 30102645853 GARRIDO PEREZ ANTONIO MAYOR 81 30011 MURCIA 83 .018 05/95 05/9 '

30 1995 011169803 10 30102645853 GARRIDO PEREZ ANTONIO MAYOR 81 30011 MURCIA 103 .770 06/95 06/ 9

30 1995 017672179 10 30102181249 ARAGON BUENDIA PEDRO ANTONIO NICARAGUA 7 30002 MURCIA 38 .649 07/95 071 9

30 1995 018040375 10 30102781249 ARAGON BUENDIA PEDRO ANTONIO NICARAGUA 7 30002 MURCIA 38 .649 08/95 08/9 .̀

30 1996 010028659 10 30102781249 ARAOON BUENDIA PEDRO ANTONIO NICARAGUA 7 30002 MURCIA 91 .388 09/95 09/ 9

30 1996 010055335 10 30102825305 ESTRUCTURAS WORLD, S .L . SIERRA ESPUñA 10 30012 MURCIA 663 .719 09195 09/ 9

30 1996 010411912 10 30102986262 DECORACIONES NICOLAS S .L . VEREDA MACANAS 4 30139 MURCIA 214 .460 10/95 10/9 1
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ABELLAN ESTRELLA ANTONIO ANTONIO ABELLAN ABEL 30006 MURCIA 437 .675 01194 12/9 4

30 1995 015259408 08 3020638196 GARCIA SOLA FRANCISCO SAN ANTONIO S/N 11 30570 MURCIA 431,675 01/94 12/9 4

30 1995 017060615 08 3021241115 ALARCON BUENDIA JOSE GENERALISIMO 163 0 30161 LLANO BRUJAS 32 .420 01194 01/9 4

30 1995 015266074 08 3021346805 MORENO JIMENEZ FRANCISCO DR MARANON,2 0 30151 SANTO ANGEL 431 .675 01194 12/9 4
30 1995 015266175 08 3021368326 RODRIGUEZ NERNANDEZ FRANCISC NEPTUNO 8L 10 COL S 30010 MURCIA 145,892 01/94 04/9 4

30 1995 015266377 08 3021386116 PINAR PEREZ JUAN CTRA DEL PALMAR 52 0 30570 BENIAJAN 145 .892 03/94 06/94
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------ -

30 1995

--------- -

015267791

-- -

08

------- •---- -

3021530S96

----------------------------- -

ALEMAN RUIZ JOSE

--------------------- -

URB .MONTEAZAHAR DUPL

----- -

30570

------- .------ -

BENIAJAN

--'--------- -

437 .615

----- -

01/94

----- -

12/9 4
30 1995 015269411 08 3021608705 LOPEZ GAMBIN JUAN JOSE ANTONIO 44 0 30130 BENIEL 218 .838 05/94 11/9 4
30 1995 015270124 08 3021712573 ZAPATA TRAVEL JESUS MARIANO MAYOR 31-PTE .TOCIAOS 30006 MURCIA 431 .675 01/94 12/9 4
30 1995 015270825 08 3021713078 DIAZ LOPEZ ANTONIO MIGUEL HERNANDEZ 1 0 30011 MURCIA 182 .365 01/94 05/9 4
30 1994 012811315 08 3040670518 TORRES CABALLERO JUAN JOSE STA CATALINA CRR ALO 30012 MURCIA 51 .408 01/92 02/9 2
30 1995 015276784 08 3050622920 PALAZON ILLAN JESOS CTRA . SAN JAVIER 48 30570 BENIAJAS 328 .257 01/94 09/9 4
30 1995 015277087 08 3050648077 CASCALES SOLER JOSE 18 DE JULIO EDF . ROS 30006 MURCIA 437 .675 01/94 12/9 4
30 1995 015271390 08 3050676470 LOPEZ HERNANDEZ ANTONIO CTRA 5 JAVIER EL SEC 30579 TORREAGUERA 72 .946 09/94 10/9 4

30 1995 015278303 08 3050759831 SANCHEZ SANCHEZ MANUEL JARDIN-EDF . NURIA 0 30002 MURCIA 36 .413 02/94 02/9 4
30 1995 015278606 08 3060301560 PLANA MARIN FIDEL RONDA DE GARAY 41 0 30003 MURCIA 437 .675 01/94 12/9 4
30 1995 015281838 08 3070234094 ZAMBUDIO PARDO BLAS RUPERTO CHAPI 62 3201 ELCHE - ELX 437 .615 01194 1219 4

30 1995 015282545 08 3010303311 PLAZA CANOVAS ENRIQUE CNO DE LOS PINOS 34 30570 BENIAJAN 437 .675 01/94 12/9 4
30 1995 015283252 08 3070439212 MORALES MORENO FRANCISCO CARRIL LOS MORATAS 4 30012 MURCIA 255 .311 05/94 11/9 4

30 1995 015286484 08 3070784974 PALLARES NAVARRO VICENTE MAYOR 306 0 30139 EL RAAL 437 .675 01194 12/9 4
30 1995 015291942 08 3071238652 ALCARAZ SAURA FRANCISCO DELICIAS 6 30012 MURCIA 364.730 02/94 11/9 4
30 1995 015292245 08 3071243807 RAMIREZ LOPEZ ANTONIO A SEVILLA B6 1 ESC 6 30011 MURCIA 437 .675 01/94 12/9 4
30 1995 015292346 08 3071251483 ALARCON SANCHEZ JOSE PAREDES SN 0 30006 PUENTE TOCIN 218 .838 04/94 12/9 4
30 1995 015293457 08 3071348180 GIL MARTINEZ SALVADOR AV .J .CARLOS 1 ESC .3A 30151 SANTO ANGEL 437 .675 01/94 1219 4
30 1995 015293760 08 3011368590 VILLALBA SEGURA JOSE VICENTE DR FLEMING 22 0 30150 LA ALBERCA 437 .675 01/94 12/9 4

30 1995 015295376 08 3011513181 CARCELEN PEREZ PEDRO CALLEJAS 397 0 30161 LLANO DE BRU 437 .615 01/94 12/9 4
30 1995 015296285 08 3071554409 CABALLERO MARIN ANTONIO OBISPO FRUTOS 1 1 8 30003 MURCIA 145 .892 01194 12/9 4

30 1995 015297194 08 3011613518 ESPEJO BARCELONA JESUS M ABDERRAMAN 11, EDF . 30009 MURCIA 109 .419 01/94 08/9 4

30 1995 015297905 08 3071825801 MIRALLES CUTILLAS ANTONIO EMILIO MASCABICH 1 0 30150 LA ALBERCA 36 .473 03/94 03/9 4
30 1995 015298511 08 3071884411 NICOLAS GOMEZ ALBERTO B 5 ANTONIO CARTAGEN 30579 TORREAGUERA 437 .675 01/94 12/9 4
30 1995 015300121 08 3072128426 BELANDO SAURA FRANCISCO SENDA DE LOS GARRES 30158 MURCIA 218 .838 01/94 12/9 4
30 1995 017061584 08 3072148230 MOLINA MAIQUEZ MARIANO LOPEZ PUIGCERVER 24 30003 MURCIA 32 .420 11194 11/9 4
30 1995 015302153 08 3072304541 GARCIA MADRID JOSE ANTONIO MAYOR ED GOYA 2 PTA 30006 P TOCINOS 36 .413 02/94 02/9 4

30 1995 012094679 08 3072351324 SAEZ VALERO HERMINIA AVDA SAN JUAN DE LA 30011 MURCIA 28 .948 01/93 0119 3
30 1995 015304511 08 3072434883 LOPEZ MARTINEZ FELIPE PLZA DE LA FUENTE ES 30000 LA ALBERCA 218 .838 02/94 10/9 4

30 1995 015304975 08 3072509655 JIMENEZ ANDREU FRANCISCO 5 JOSE DE LA VEGA SN 30570 SAN GINES 36 .413 05/94 05/9 4
30 1995 O15308413 08 3072821570 MARTINEZ BIRRUEZO PATRICIO CARRIL ERMITA VIRJA 30006 PTE TOCINOS 437 .675 01/94 12/9 4
30 1995 015311146 08 3073104890 HERNANDEZ PERNANDEZ DOMINGO CARTAGENA 11 30002 MURCIA 109 .419 10/94 12/9 4

30 1995 015312958 08 3073279894 PAREDES SAURA JULIAN VERONICAS .IMERCADO V 30004 MURCIA 109 .419 01194 03/9 4

30 1995 015315079 08 3073454595 NORTES NORTES FRANCISCO DOCTOR MARAñON, S/N 30130 BENIEL 437 .675 01194 12/9 4

30 1995 015315685 58 3073471773 FERRE SANCHEZ JOSE MAYOR 164 30139 MURCIA 291 .784 05/94 12/9 4
30 1995 015319123 08 3073686284 MORENO PEREZ PEDRO TORRE DE LOS MORENOS 30012 PATIRO 36 .473 12/94 12/9 4
30 1995 015319830 08 3073160046 ALARCON GAMBIN ANTONIO VICENTE ALEXANDRE BL 30011 MuRCIA 11 437 .675 01/94 12/9 4
30 1995 015322658 08 3073941922 CARRASCO PEREZ ANDRES CEBALLOS S 0 30003 MURCIA 36 .473 01/94 01/9 4

30 1995 015323810 08 3074026592 VERA TORTOSA FRANCISCO C LEVANTE CONVER 1 0 30158 LOS GARRES 437 .675 01/94 12/9 4
30 1995 015325890 08 3074151076 MARIN COLL ANTONIO MANUEL CTRA .ALQUERIAS CRUCE 30139 MURCIA 36 .473 09194 09/9 4
30 1995 015328419 08 3014269803 FAURA PIRERO ISABEL ALBERTO SEVILLA 3 2 30010 MURCIA 437 .675 01194 12/9 4

30 1995 015329530 08 3074338915 PINAR NIETO ANTONIO C .RUIZ HIDALGO, 9 0 30002 MURCIA 328 .257 01/94 0919 4

30 1995 015331550 08 3074462789 FRUTOS MARIN JOSE ANTONIO CARRIL LOS KINOS 13 30012 PATIRO 431 .675 01/94 12/9 4
30 1995 015332459 08 3074528265 BOLARIN SABATER FUENSANTA MAYOR 0 30161 MURCIA 437 .675 01/94 12/9 4

30 1995 015334580 08 3014675078 ABELLON SANCHEZ MARIA JOSEFA ALAMO 10 0 30570 ABENIAJAN 218 .838 01/94 06/9 4
30 1995 015340038 08 3074892724 PARDO PAREDES JOSE ANTONIO MAYOR E HIFE CHALET 30006 PTE TOCINOS 437 .675 01/94 1219 4

30 1995 015340442 08 3074899087 CARCEL MARTINEZ JOSE MANUEL RINCON DE ALMODOVAR, 30589 LOS RAMOS 437 .675 01/94 12/9 4
30 1995 015342058 08 3074933146 ABELLAN CAMPOZANO ANTONIO BARRIO PROGRESO 11 0 30012 MURCIA 328 .251 04/94 12/9 4
30 1995 015343513 08 3075109558 ESPADA MUROZ BERNARDO VEREDA CABEZICOS 0 30161 LL DE BRUJAS 437 .675 01/94 12/9 4
30 1995 015344381 08 3075124413 MATEO ALCARAZ MIGUEL CARR GUILLERMOS 174 30012 MURCIA 328 .257 01194 0919 4
30 1995 015344987 08 3075135527 SANCHEZ GARCIA JOSE ORILLA VIA 34 0 30012 MURCIA 72 .946 01/94 02/9 4
30 1995 015346304 08 3075166950 TORTOSA FRANCO JOSE POL .PAZ C/R :0 MULA 1 30006 MURCIA 437 .675 01194 12/9 4
30 1995 015347920 08 3075191000 LOPEZ ALCARAZ JOSE C VIE .MONTEAG E .IBA$ 30007 ZARANDONA 36 .473 01/94 01/9 4
30 1995 015349637 08 3075366307 GARCIA DIAZ FRANCISCA JOSE PEREZ MIRALLES 30003 MURCIA 145 .892 03/94 0819 4
30 1995 016839393 08 3075366307 GARCIA DIAZ FRANCISCA JOSE PEREZ MIRALLES 30003 MURCIA 6 .484 02/94 02/9 4
30 1995 015350041 08 3075369842 CANOVAS CELDRAN JOSE ANTONIO ROSARIO 5 0 30570 BENIAJAN 182 .365 01/94 12/9 4
30 1995 015350445 08 3075371320 TOMAS MARTINEZ ANGEL LOS SANCHEZ S/N 0 30162 SANTA CRUZ 364 .730 01/94 10/9 4
30 1995 015355495 08 3075700450 BERNAL GARCIA MARIA CARMEN GARCIA LORCA 0 30570 MURCIA 36 .473 09194 0919 4
30 1995 015357317 08 3075766532 ARQUES CAMPILLO FRANCISCO RIO PRIO 30 0 30010 MURCIA 291 .784 01/94 08/9 4
30 1995 015357519 08 3075828065 LEAL SANCHEZ ANTONIO ESCUELAS 5 30570 DOLORES (LOS) 109 .419 03194 1019 4
30 1995 015361054 08 3075900615 MUELAS PEREZ MARIANO CARR PALMERAS EDF PA 30012 MURCIA 437 .675 01/94 12/94
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30 1995 015362165 08 3075995894 STILES --- PAUL EDWARD

'-----------" "

PLAZA JACARANDA 7

'--- -

30150

---------------

LA ALBERCA

---'------- -

437 .675

----------- -

01/94 12/9 4
30 1994 012873032 08 3076086026 GONZALEZ MARIN JOSE MAYOR 40 0 30139 EL RAAL 222 .607 01189 12/89
30 1994 012831202 08 3076089763 MORALES MONTOYA FRANCISCO JOSE GONZALEZ VALENT 30161 MORCIA 213 .120 01/88 12/8 8
30 1994 012831303 08 3016089763 MORALES MONTOYA FRANCISCO JOSE GONZALEZ VALENT 30161 MURCIA 228 .931 01/89 12/8 9
30 1994 012831404 08 3076089163 MORALES MONTOYA FRANCISCO JOSE GONZALEZ VALENT 3016I MURCIA 251 .811 01/90 12/9 0
30 1994 0128315 05 08 3076089763 MORALES MONTOYA FRANCISCO JOSE GONZALEZ VALENT 30161 MURCIA 275,604 01/91 12/9 1
30 1994 012846053 08 3016173023 PEDRERO GONZALEZ PEDRO CIUDAD DE ALMERIA 10 30011 MURCIA 60 .001 0 5 /94 0S/9 4
30 1995 015365296 08 3076291746 MENDEZ CARRILLO ANTONIO LUI S ANGEL ROMERO 8 0 30003 MURCIA 145,892 01/94 04/9 4
30 1995 015366209 08 3076304981 ALEGRIA GOMEZ FRANCISCA P P FLORES-EDF LUZ-C 30011 MURCIA 255 .311 02/94 09/9 4
30 1995 01S366S12 08 3016306193 BLAZQUEZ DOMINGUEZ JERONIMO CARRETAS 9 30150 MURCIA 291 .784 05/94 12/9 4
30 1995 015366714 08 3016308116 JIMENEZ PRIETO JUAN JOSE V CANO ARTARES 1 2 2 30006 MURCIA 218 .838 01194 0119 4
30 1995 01S367S22 08 3076334990 CARBONELL ALBARRACIN CARMELO CEUTA 10 0 30003 MURCIA 364,730 01/94 12/9 4
30 1995 015371461 08 3076507368 ESPINOSA PECO VICENTE AVD LOPEZ D? VEGA 48 30011 MURCIA 437,675 01/94 12/9 4
30 1995 015373683 08 3016539805 CORBALAN CARCIA FRANCISCO CAMINO DE LAS PLAYAS 30570 BENIAJAN 437 .675 01/94 12/9 4
30 1995 61 5 37 5808 08 3076615381 LOPEZ CUARTERO ANTONIO RIO FRIO-BARRIO MAR 30010 MURCIA 145 .892 0 5 /94 12/9 4
30 1995 015378434 08 3076109149 MARTINEZ NERNANDEZ JERONIMO POL . PAZ BLOQUE A-B- 30003 MURCIA 182 .365 03/94 12/9 4
30 1995 015379646 08 3076194221 ORTIN CARAVACA MARIA CARMEN FLORIDABLANCA 14 0 30002 MURCIA 36 .473 02/94 02/9 4
30 1994 012861211 08 3076798671 LOPEZ FRUTOS JUAN JOSE PAREDES 0 30150 MURCIA 25,704 01/89 12/8 9
30 1995 015382313 08 3076901088 CARRASCO PEREZ JOSE FRANCISC CEBALLOS 5 0 30003 MURCIA 182 .365 05/94 11/9 4
30 1995 015385710 08 3071026825 IBAREZ PALLARES NARCISO FRUTOS BAEZA, 1-PELU 30004 MURCIA 437 .675 01/94 12/9 4
30 1995 015386821 08 3011077042 SOTOMAYOR FRANCO FERNANDO CARRIL DE LA TORRE 9 30006 PUENTE TOCIN 218,838 07/94 12/9 4
30 1995 015387326 08 3071081385 MUt10Z PERALTA RAFAEL COMUNEROS 5 6 C 0 3 0003 MURCIA 437 .675 01194 12/9 4
30 1995 0 1S387629 08 3077084116 MUÑOZ NAVARRO FAUSTINO MAYOR, S/N 0 30006 MURCIA 437 .675 01/94 12/9 4
30 1994 012869493 08 3077174244 SANCHEZ ESTEBAN JOSE EL PALMERAL 40 30580 MURCIA 39 .953 03/91 05/9 1
30 1995 015390457 08 3071175254 GRIÑAN GARCIA ANTONIO J .MALUQUER ED .MARCOS 30003 MURCIA 36 .473 12/94 12/9 4
30 1994 012967709 08 3011188590 GUILLEN ROS RAFAEL A . SAN JUAN ED . MONT 30011 MURCIA 51 .428 03/89 12/8 9
30 1994 012967810 08 3017188590 GUILLEN ROS RAFAEL A . SAN JUAN ED . MONT 30011 MURCIA 104,924 01/90 05/9 0
30 1995 015392174 08 3077194856 ALEGRIA JIMENEZ MANUEL MARCO BLQ .3 ESCAL .1 30010 MURCIA 145 .892 08/94 11/9 4
30 1995 015395814 08 3017321323 FERNANDEZ PUERTO ANTONIO AV . 1 DE MAYO-BL 2 ES 30006 MURCIA 72 .946 05/94 06/9 4
30 1995 01 3 396824 08 3077409266 VALVERDE LOPEZ ANGEL MONTE SAN ROQUE 4 0 30157 ALCEZARES 72 .946 03194 1219 4
30 1995 0 1 5391935 08 3077428868 ZAMBUDIO MONPEAN JUAN FRANCI HERNAN CORTES 25 46520 VALENCIA 437 .675 01194 12/9 4
30 1995 015399652 08 3071448470 SANCHEZ MARIN JOSE VICTOR MORELLI 3- 1 -D 30151 ALGEZARES 437 .675 01/94 12/9 4
30 1995 015400561 08 3077536881 BAÑOS LOPEZ FUENSANTA MAYOR 73-PTE .TOCINOS 30006 MURCIA 36 .473 01/94 01/9 4
30 1995 015401161 08 3071541389 ALCARAZ HERNANDEZ JOSE TORRE LOS MORENOS 50 30012 MURCIA 291 .784 02/94 12/9 4
30 1995 015401268 08 3077549514 MARTINEZ MARTINEZ ANGEL HUERTO ALIX 27 0 30012 STCO EL MAYO 437 .675 01/94 12/9 4
30 1995 015402581 08 3077620545 CANO LAVEDA ANTONIO DAMIAN BURRUEZO, BAJO CAFE 30005 MURCIA 72 .946 01/94 08 1 9 4
30 199 5 016842326 08 3077620545 CANO LAVEDA ANTONIO DAMIAN BURRUEZO, BAJO CAFE 30005 MURCIA 6 .484 01/94 07/9 4
30 1995 015403187 08 3077652978 NAVARRO MARIN PEDRO CTRA .SANTA CATALINA 30012 MURCIA 328 .257 01/94 12/9 4
30 1995 015404908 08 3071718353 MUÑOZ SOLER SALVADOR VEREDA DE LOS SANCHE 30162 SANTA CRUZ 329,596 01/94 12/9 4
30 1995 015406423 08 3017815656 VERA CAMPOY JUAN BAUTISTA SALITRE 38 0 30157 ALGEZARES 328 .251 01/94 09/9 4
30 1995 015406827 08 3077820306 MOLINA MONSERRATE ROSA VICENTE ALEIXANDRE 8 30011 MURCIA 36 .473 01/94 01/9 4
30 1995 015407837 08 3017841322 GUINEA MARTINEZ VALENTIN SIMON GARCIA 51 0 30003 MURCIA 437 .675 01/94 12/9 4
30 1995 015408039 08 301184S66S FERNANDEZ AVILES VIRTUDES MADRE DE DIOS 9 0 10002 MURCIA 437 .675 01 1 94 12/9 4
30 1995 015408241 08 3077880324 CONZALEZ CONESA CINES SENDA GRANADA, S/N 0 30010 MURCIA 401 .202 01/94 12/9 4
30 1995 015408847 08 3077913868 MUNOZ GARCIA ANTONIO AV .FAMA-ED . RODAS SC 30006 MURCIA 291,784 01/94 12/9 4
30 1995 015409453 08 3011919831 ALHAMA RIQUELME MIGUEL ANGEL CNO . DE LOS PINOS 0 30570 BENIAJAN 328 .257 01/94 09/9 4
30 1995 015410968 08 3011940039 MURCIANO CUARTERO JOSE BLAS TORTOLA 9 STC M 30012 MURCIA 437 .675 01/94 12/9 4
30 1995 015411211 08 3017946002 GARCIA GARCIA ANGEL JUAN CARLOS 1 EDIF . 30151 MURCIA 401 .202 01/94 12 1 9 4
30 1995 015414204 08 3078072506 GALVEZ CORBALAN ANDRES CTRA DEL PALMAR 4S 0 30010 MURCIA 72 .946 09/94 10/9 4
30 1995 01 55 1 5547 08 3078072506 CALVEZ CORBALAN ANDRES CTRA DEL PALMAR 4 5 0 30010 MURCIA 14,832 08 1 94 08/9 4
30 1995 01 5 41 5 517 08 3078084226 PARDO PLANES JUAN CARLOS CT BENIAJAN PTE REGU 30570 BENIAJAN 401 .202 01/94 11/9 4
30 1994 012971042 08 3078134342 PLANA ALCARAZ ANTONIO LAS ESCUELAS 1 ED M 30570 MURCIA 131,138 02/90 1219 0
30 1995 015411032 08 3078170617 SANCHEZ GARCIA FRANCISCO AVDA . DE LA FAMA, 44 30006 MURCIA 437 .675 01194 12/9 4
30 1995 D1 5411335 08 3078183852 CANO MELENDEZ FRANCISCO JAVI AVDA FAMA 3-3 ED NEL 30006 MURCIA 182 .365 01/94 05/9 4
30 1995 015419254 08 3018301528 JIMENEZ PRIETO MARIA DOLORES ANDRES BOLARIN 7 0 30011 MURCIA 182 .365 01/94 08/9 4
30 1995 015420365 08 3018348853 MUÑOZ JUAREZ JOSE MARIA SACRISTIA 3-2 0 30150 LA ALBERCA 109 .419 01/94 09/9 4
30 1995 015420911 08 3018351139 MARTINEZ MARTINEZ JOSE ANTON ANTONIO DIAZ, S 0 30157 LOS GARRES 437 .675 01/94 12/9 4
30 1995 015422284 08 3078384522 LIZA POLIDANO MIGUEL CARRIL LOS LIZAS 66 30012 PATIÑO 401 .202 02/94 12/9 4
30 1995 018385838 08 3078390481 ABASALO GALLARDO ALFONSO PLAZA JACARANDA 6 12 30150 MURCIA 109 .420 01/94 03/9 4
30 1995 015423294 08 3078393212 GONZALEZ ALBALADEJO JULIO SIN GARCIA S1 0 30003 MURCIA 437 .675 01/94 12/9 4
30 1995 015423496 08 3078399474 CABANES MARTINEZ PURIFICACIO MARTINEZ ACOSTA DUPL 30160 MONTEAGUDO 145 .892 01/94 05/94
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30 1995

30 1995
30 1995

30 1995

30 1995
30 1995

30 1995
30 1995

30 1995
30 1995

30 1995
30 1995
30 1995

30 1995
30 1995

30 1995
30 1995
30 1995
30 1995

30 1995
30 1995

30 1995
30 1995

30 1995
30 1995

30 1995
30 1995
30 1995
30 1995

30 1995
30 1995

30 1995
30 1995
30 1995

30 1995
30 1995

30 1995
30 1995
30 1995

30 1995

30 1995
30 1995

30 1995
30 1995
30 1995

30 1995
30 1995

30 1995
30 1995
30 1995

30 1995
30 1995
30 1995

30 1995
30 1995

30 1995
30 1995

30 1995
30 1995
30 1995

30 1995

015427944 08 3078644095
0 1 5428045 08 3078644105
015432085 08 3078751364
015432691 08 3018830419
015434311 08 3018855011
015435119 08 3078912059
01 5436 5 33 08 3079002995
015438654 08 30790 55 337
015439058 08 3079059377
015439765 08 3079113133
015440775 08 3079125863
015440977 08 3019128186
015441482 08 3079137482
015441886 08 3079180629
015442189 08 3079183154
015444617 08 3019212658
015447344 08 3019306830
015447849 08 3079315419
015451687 08 3079390591
01 5 4 52192 08 307939 5544
015452394 08 3079395847
01 5 455529 08 3019472639
0154 5714 5 08 3079494968
0154 584 58 08 3079584389
015459367 08 3079591261
015463310 08 3019669265
015466239 08 3019684928
0 15466441 08 3079685433
015467249 08 3079690685
0154678 55 08 3079799106
015468158 08 3079807287
015468259 08 3079807893
015468764 08 3079915304
015469370 08 3079920758
015469673 08 3079928842
015472707 08 30800080 5 8
015473818 08 3080013617
01 5 47 5434 08 3080018768
015476040 08 3080019980
015476444 08 3080020586
0 1 5 476747 08 3080021192
015477454 08 3080023620
015479474 08 3080039279
017063103 08 3080039279
015479878 08 3080121933
0 15 481700 08 3080127185
015482912 08 3080132340
017063305 08 3080136481
015484427 08 3080138404
015484528 08 3080138505
015485235 08 3080139919
015488164 08 3080151639
015490891 08 3080164874
015491905 08 3080167504
0 1 5493016 08 3080380500
01 5 493 521 08 3080495381
017063109 08 3080497108
015495036 08 3080499526
01 549 5 844 08 3080500940
015497864 08 3080501105
016853541 08 3080507105

MARIN GARCIA MARIANO

JIMENEZ HERNANDEZ JUANA
NICOLAS SOLER CARMEN

MORALES ROMAN FRANCISCO
SANDOVAL GARCIA FRANCISCO

FOUAIM --- ANME D
DURANTE CARRION MARIA ANGELE

FERNANDEZ MAIQUEZ JOSEFA
DURAN LOPEZ JUAN A

FERRER CAZORLA ELENA MARIA
GARCIAMELGARES ABELLAN JUAN

MURCIA INIESTA CARMEN
GALERA MORENO ANA MARIA

MUÑOZ VERDU`MARI A

LUCAS LAZARO JOSE
PINAR PEREZ JOSE MARI A
RUIZ SAEZ FRANCISCA

LOPEZ GARCIA FRANCISCO
MIRETE SERNA FRANCISCO

PODESTA RAMON EDUARDO
MUNDO MUNDO JOSE CARLOS
SERRANO CASTILLO ISABEL

ZRAIDI --- EL MAHDI
GONZALEZ REVORIO JULIAN
GÁRCIA MARTINEZ JOSE

MARTINEZ GARCIA ANTONIO

MIGUEL HERNANDEZ 4 B
INT JORGE PALACIOS 1

CEUTA 16 0

LA CRUZ 7 9
LUIS FEDERICO GUIRAO
DEL PALMAR 14 5

FAMA EDF . ROXI 32 2
ORILLA DE LA VIA 49

CIUDAD DE ALMERIA 40
JOSE LOUSTAU 5 EDF L

AVDA J CARLOS I 4-1
CARRIL LOS SERRANOS

MAYOR EDF NILO 3-B 0
COL 5 ESTEBAN 3A BL

RONDA LEVANTE 36-2 0
CTRA .DEL PALMAR 91
ALAMO 14 3

PLUTON COL SAN ESTEB
INT .JORGE PALACIOS,2
JUAN BONAFE 4

PID XII, 19 0
SEVERO OCHOA, S-1B 0
CIUDAD DE ALMERIA 14

PINTOR PEDRO FLORES,
HUERTO ALIX, SIN 0
POETA VICENTE MEDIN A

BELMONTE PONCE MIGUEL ANGEL AV .JUAN CARLOS 1, 1 3

LIZA ABELLAN DAMIAN

FRANCO ROCAMORA ANTONIO

COMA MARIN CARLOS JOSE

DIAZ VICTORIA FRANCISCO JO

SOJQ GOHZALEZ JOSE
CARAVACA MARGUEZ MONSERRAT

GARCIA RUIZ EDUARD O
LOPEZ CAMPILLO MIGUEL

MODOU --- SAR R
TORRES ZARZA MARI CARMEN

C/DE LOS GONZALEZ 0
CABALLER0S,63 CTR .S .

ANGEL ROMERO ELORRI A
SE MIGUEL BERNANDEZ 1

MONUNE30S, BAJO-MESO

BUENOS AIRES,12 0
LOPEZ PUIGCERVER 26

MENENDEZ PIDAL .DUPLE
ERMITA VIEJA ED, MAN

ANTOAETE GALVEZ 9 9
VELASCO INIESTA JOSE ALBERTO INDUSTRIA-TRAV .GASDO

MELERO IGLESIAS JUAN CARLOS CORVERA 58 4

ROBLES GARCIA JUAN ANTONIO ALAMEDA CAPUCHINOS 1

MIRANO PALAZON JOSE ALBERTO SEVILLA 5 BJ
MARTINEZ CAMPOS NOELIA MARIA MONTE AZAHAR 0

GARCIA BRETO ANTONIO ALMERIA 4 1

GARCIA BRETO ANTONIO ALMERIA 4 1

MORALES MUNOZ FRANCISCO CARRIL LOS MORATAS 4
SOJO PEREZ JOSE LIBERTAD 0

ALARCON PALAZON FRANCISCO JE JERONIMOS, SIN 0

GARCIA GAMBIN JOSE ANTONIO S .JUAN DE LA CRUZ 4

ROS BELTRAN JOSE SAN ANTONIO 9

LOPEZ MOYA MARIA ANGELE PI O ZII 88 BIS

RIQUELME NAVARRO JOSE MARIA CEBALLOS 5 3

BERNABE ROMEROMANOEL

MORALES SANCHEZ FRANCISCO
PEREZ CAYUELA SACRAMENTO
-FERNANDEZ RODRIGUEZ TERESA

SILVA IGLESIAS MANUELA
HICIANO TAVERAS INOCENCIO

VANACLOCHA BELLVER VENTURA
FERNANDEZ SANTIAGO JOSE

AZPEITIA GARCIA JOSE ANTONIO
AZPEITIA GARCIA JOSE ANTOAIO

CAMINO BADEN 46
MAYOR 0

TORRE DE ROMO 16
SAGASTA 39

TENIENTE SEVILLA 0
PZA .GONZALEZ CONDE 6

CTRA .SAN JAVIER 5 6

SANTA RITA POL,LA FA
URB . RIO PARS S 5 A

URB. RIO PARE S S A

30011 MURCIA 255 .311 0 5/94 1 1/9 4
30003 MURCIA 437 .675 01194 12/9 4
30003 MURCIA 72 .946 01194 0219 4
30152 MURCIA 182 .365 01194 05/9 4
30570 MURCIA 36 .473 11194 11/9 4
30570 MURCIA 218 .838 01194 06/9 4
30006 MURCIA 437.675 01/94 1219 4
30010 MURCIA 218 .838 01/94 12/9 4
30010 MURCIA 182 .365 03/94 08/9 4
30006 MURCIA 328 .257 01194 12/9 4
30008 MURCIA 145,892 01194 04/9 4
30012 PATiNO 437 .675 01/94 1219 4
30158 LOS GARRES 437 .675 01194 12/9 4
30010 MURCIA 437 .675 01/94 12/9 4
30006 MURCIA 328 .257 01/94 0919 4
30570 MURCIA 437 .675 01194 1219 4
30570 BENIAJAN 182 .365 01/94 0519 4
30010 MURCIA 437 .675 01/94 12/9 4
30003 MURCIA 36 .473 01/94 01/9 4
30150 MURCIA 437 .675 01194 12/9 4
30012 SANT .EL MAYO 437 .675 01/94 12/9 4
30006 PTE TOCINOS 437,675 01/94 12/9 4
30010 MURCIA 109 .419 03194 15 19 4
30011 MURCIA 36 .473 12194 1219 4
30012 MURCIA 328 .257 04/94 12/9 4
30120 EL PALMAR 364 .730 01194 10/9 4
30588 ZENETA 437 .675 01194 1219 4
30158 LOS GARRES 437,675 01/94 1219 4
30012 MURCIA 431,675 01194 12/9 4
30003 MURCIA 36 .473 02/94 02/9 4
30011 MURCIA 255 .311 06194 1219 4
30003 PTE,TOCINOS 2 55 .311 01194 1119 4
30011 MURCIA 182 .365 01/94 0519 4
30003 MURCIA 72 .946 01/94 02/9 4
30110 CHURRA 109 .419 01/94 03/9 4
30006 MURCIA 401 .202 01/94 12/9 4
30006 MURCIA 218 .838 01/94 12/9 4
30002 MURCIA 291 .784 01/94 08/9 4
30002 MURCIA 437,675 01194 12/9 4
30002 MURCIA 437 .675 01/94 1219 4
30011 MURCIA 437 .675 01/94 12/9 4
30570 MURCIA 218 .838 01/94 0619 4
30010 MURCIA 401 .202 01/94 12/9 4
30010 MURCIA 32 .420 05194 0519 4
30012 MURCIA 109.419 05194 0919 4
30 9 0 MURCIA 364 .730 01/94 10/9 4
30107 MURCIA 36 .473 12194 1219 4
30011 MURCIA 32,420 01194 0119 4
30570 MURCIA 437,675 01/94 12/9 4
30012 MURCIA 109 .419 08194 10/9 4
30003 MURCIA 437 .675 01/94 12/9 4
30010 MURCIA 437 .675 01/94 1219 4
30579 MURCIA 145 .892 02194 05/9 4
30002 MURCIA 109,419 06/94 08/9 4
30005 MURCIA 109 .419 01/94 07/9 4
30130 BENIEL 36 .473 12/94 1219 4
30002 MURCIA 32 .420 04194 0419 4
30570 MURCIA 72 .946 05/94 0619 4
30006 MURCIA 364 .130 03194 1219 4
30011 MURCIA 36 .473 05/94 0519 4
30011 MURCIA 6 .484 04/94 04194
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NUMERO DE IDENTIFICADOR
PROV . APREMIO DEL S .R .

30 1995 015498773 08 3080509226
30 1995 015498975 08 3080510034
30 1995 016853844 08 3080510034
30 1995 015504332 08 3080530747
30 1995 015505645 08 3080535191
30 1995 01 55 06049 08 3080537518
30 1995 017064214 08 3080539841
30 1995 0 15508069 08 3080115451
30 1995 015508176 08 3080878230
30 1995 015508877 08 3080878533
30 1995 0 155 10493 08 3080884896
30 1995 015510901 08 3080886819
36 1995 01 5 511 5 07 08 3080890 0 51
30 1995 016857076 08 3080890354
30 1995 01 5514436 08 3081175900

IMPORTE PERIODO
NOMBRE / RAZ . SOCIAL DOMICILIO C .P . LOCALIDAD RECLAMADO LIQUIDACI(

- -----------------------------------------------------------------------------------------

NICOLAS MORALES ANTONIA MAYOR 111 30150 MURCIA

MAZZONI --- DANIELE BUENOS AIRES 1 1 IZQ 30010 MURCIA
MAZZONI --- DANIELE BUENOS AIRES 1 1 IZQ 30010 MURCIA
MARTINEZ MANZANO JOSE ANDRES CAMINO DEL BADEN 46 30010 MURCIA

AYLLON TRAVEL JUAN MAYOR 78 30006 MURCIA

SANTIAGO FERNANDEZ SEBASTIAN CÍUDAD ALMERIA 84 1 30010 MURCIA
MARTINEZ ALCAZAR JUAN FRANCI FEDERICO GARCIA LORC 30570 MURCIA
CUARTERO DIAZ ANTONIO JARDI9 SAN ESTEBAN 0 30009 MURCIA
SANCHEZ AVILES MARIA DOLORES SAN JOSE DE LA MONTA 30579 MURCIA

GARCIA SANCHEZ FRANCISCA PINATAR, EDDIF . GALV 30010 MURCIA
MANZANARES PELLICER JERONIMO VEREDA DE LA CRUZ, S 30161 MURCIA
LOPEZ TORTOSA RAUL SENDA LOS GARRES 2 30012 MURCIA
ESTUDILLO SOL CONCEPCION FEDERICO SERVET 0 30003 MURCIA

RIQUELME FERNANDEZ JOSE PIO BAROJA 4 30011 MURCIA
IGLESIAS AHEDO ROSA MARIA RONDA GARAY 41 1 DCH 30003 MURCIA

218 .838 04/94 09/9
182 .365 07/94 11/ 9

6 .484 06/94 06/9

255 .311 06/94 12/9
109 .419 01194 0919

109 .419 07194 0919
32 .420 09/94 0919
36 .473 05/94 0 5 /9
36 .473 11194 11/9

145 .892 09194 12/9
109 .419 10194 12/9

109 .419 10/94 12/ 9
6 .484 12/94 12/9

19 .451 10/94 1219
36 .473 12/94 121 9

AJMINISTRACION : 0 1

REG ./SECTOR : 0611 - T .C .AJENA .IR .E .

NUMERO DE IDENTIPICADO R
PROV . APREMIO DEL S .R . NOMBRE / RAZ . SOCIAL DOMICILI O

30 1995 013583732 07 070030712368
30 1994 012923249 07 300032796052
30 1994 012923350 07 3000327960 5 2
30 1995 013595351 07 300040421060
30 1995 014656792 07 300045184063
30 1995 017540120 07 300045184063
30 1995 013599896 07 300046667052
30 1995 013600001 07 300041215508
30 1995 013605960 07 300059900478
30 1995 0136 5 1879 01 300064137964
30 1995 0/3607980 07 300064224658
30 1995 013610408 07 300069837322
30 1995 013612125 07 300013914756
30 1995 07 3617371 07 300081664147
30 1995 013618589 07 300083257775
30 1995 0i36'.8993 07 300084360040
30 1995 013623946 01 300090397480
30 1995 0i3624350 07 300090624220
30 1995 013627380 07 300094755612
30 199 ; 013621986 07 300094902728
30 1995 013628693 07 300095171702
30 1995 011629000 07 300095246773
30 1995 013630616 07 300095555456
30 1995 013631121 07 30009555691 1-
30 1995 013631424 07 301000010387
30 1995 013632030 07 301000023323
30 1995 0 1 3632131 01 301000024535
30 1995 013632636 07 301000204185
30 1995 013633343 07 301000234804
30 1995 013633747 07 301000385556
30 1995 013633848 07 301000420619
30 1995 013638191 01 301001320796
30 1995 013639407 07 301001671212
30 1995 013640114 07 301001817722
30 1995 013642437 07 301002112950

IMPORTE PERIODO
C .P . LOCALIDAD RECLAMADO LIQUIDACI O

---'------------'--"'---"-"° °-"'------------

ESPINOSA FERNANDEZ JOSE ESCUELAS, 72 0 30579 TORREAGUERA 131 .674 01/94 12/9 4
HIDALGO CASTAÑO JOSE FINCA 18 LOS GARRES 30158 MURCIA 7 .999 10/81 12/8 1
HIDALGO CASTAÑO JOSE PINCA 18 LOS GARRES 30158 MURCIA 26 .622 01/82 09/8 2
IGLESIAS GARCIA JULIAN MOLINO S .N . 0 30588 ZBNETA 131 .674 01/94 12/9 4
MUÑOZ MARIN JUAN JOSE CASAS NUEVAS 0 30139 EL RAAL 3 .902 02/94 05/9 4
MUÑOZ MARIN JUAN JOSE CASAS NUEVAS 0 30139 EL RAAL 7 .829 06/91 06/9 1
CARRILLO ROSA JOAQUIN 29 DE MARZO 49 30588 ZENETA 10 .973 02/94 0219 4
MARTINEZ MARTINEZ ANTONIO SAN FULGENIO 4 CASAS 30139 EL RAAL 32 .918 02/94 07/9 4
ESPINOSA SANCHEZ ROQUE SAN JOSE 0 30570 BENIAJAN 109 .728 02194 11/9 4
PEREZ MARIN CARMEN CT LA FUENSANTA 159 30012 MURCIA 32 .918 03/94 05/9 4
GONZALEZ ROBLES ANTONIO VEREDA DE LA BASCA 3 30130 BENIEL 43 .891 09194 12/9 4
MARTINEZ CARRERA JULIAN CERES SIN 0 30120 MURCIA 32 .918 10194 12/9 4
CASCALES HERRERA JOSE ANTONI MAYOR S/N 0 30139 EL RAAL 10 .973 12/94 !219 4
CALVO PASTOR ERNESTO ALBERTO SEVILLA BLOQ 30011 MURCIA 98 .755 01194 09/9 4
MARTINEZ MARTINEZ ERNESTO RIO SEGURA 11 B 30002 MURCIA 21 .946 09/94 10/9 4
TOMAS MARTI&EZ JOSE SOLER 13 30570 MURCIA 87 .782 05/94 f2/9 4
MIRALLES JAEN A`iTONIO ALBERTO SEVILi,A BLQ . 30011 MURCIA 10 .973 05194 05/9 4
M:1RTI6E3 LO? :Z M CARMEN MEJIAS 1 3 300i2 MURCIA 10 .973 12194 12/9 4
EL YACOIIBi --- AñDELAZIZ CEMENTF.RIO-EDF .LEGL4 30589 MI:RCIA 65 .837 03/94 08/9 4
NOMEIR --- SAID CARMEN, SAN BLAS ; 30579 MURCIA 9,754 04194 04/9 4
OUARARI --- RACfiID CTRA DE SUCINA KM .21 30164 MURCIA 120 .701 02194 12/9 4
MAZOUZI --- CHEIXH CASAS PALMERO (SAN C 30592 TORRE-PACHECO 21 .946 01/94 02/9 4
H ;iELLA --- ZAEA3EIA CAMINO LOS PONCES, 1 30580 ALQUBRIAS 131 .674 01/94 1219 4
AMAR --- MUSTAPHA VEREDA DE TABALA, 15 30580 ALQUERIAS 109 .728 03/94 12/9 4
NOUASRIA --- ABDESLAM BELONES 1 30012 MURCIA 10 .973 05/94 05/9 4
011LD HADDOUR --- TAYEB MAYOR 60 30580 ALQUERIAS 76 .810 01/94 0719 4
EZ ZAROULE --- ALI PASEO CORVERA 22 3 D 30002 MURCIA 32 .918 01/94 05/9 4
SOUIDI --- MOHAMMED TORRE MOLINA 67 30003 MURCIA 54 .864 05194 09/9 4
ROMAILI --- HASSAN MAYOR 31 30570 MURCIA 21 .946 06/94 07/9 4
NOUADER --- EMBAREX FUENTE REGUERON 3 30570 BENIAJAN 21 .946 05194 06/9 4

FETTAN --- EL MOSTAFA MAYOR 8 1 D 30570 SAN JOSE DE LA V 10 .973 08/94 08/9 4
BENHNELIFA --- MOHAMED TIIiOSA 0 30158 GARRES (LOS) 98 .755 04/94 12/9 4
ELZEBCH --- ABDELLATIP BRAZAL NUEVO 26 30130 BENIEL 98 .755 04194 12/9 4
LORCA BROCAL JOSE ANTONIO ROCASA 5 3 D 30130 MURCIA 131 .674 01/94 12/9 4
MARTINEZ VAZQUEZ DOLORES DE LA ESCUELA_ B . SA 30579 MURCIA 131 .674 01/94 12/94
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NUMERO DE IDENTIFICADO R
PROV . APREMIO DEL S .R . NOMBRE / RAZ . SOCIAL DOMICILIO C .P . LOCALIDAD

--------------------------------------------- ------ ------------------------------- ----------- ------'--

30 1995 013642538 07 301002713354
30 1995 013643851 07 301003689418
30 1995' 013643952 07 301003689519
30 1995 013644558 07 301003731450
30 1995 013644760 07 301003821376
30 1995 013646679 07 301004431971
30 1995 013647588 01 301094164401
30 1995 013648396 01 301005622647

ESPINOSA MARTINEZ JOSE LUIS
MILÑOZ UTRERAS FRANCISCO

MUNOZ UTRERAS JUAN JOSE
YEHLEF --- MEHD I

YBRLEF --- 90UADELLAR
BELCHIBH --- MOHAMED

VIDAL ROMERO JOSEFA
GIMENEZ DIAZ FRANCISCO

DE LA ESCUELA B . SAN 30579 MURCIA
SANTOMERA 8 30139 MURCIA
SANTOMERA 8 30139 MURCIA

ISAACALBENIZS/ 30589 MIIRCIA
ISAAC ALBENIZ S/N 0 30589 MURCIA
CTRA ESTACION 18 30580 ALQUERIAS
CAMINO DE LOS LEALES 30570 MURCIA

VEREDA DEL REINO 140 30130 MURCI A

AnBINISTRACION : 0 1
REG ./SECTOR : 0613 - R .E .AGRARI O

NiIMERO DE IDENTIFICADOR
PROV . APREMIO DEL S .R .

30 1994 008952010 -10 30001544614
30 1994 008957868 10 30007583010
30 1994 008957969 10 30007583010
30 1994 009707596 10 30010158156
30 1994 009707600 10 30010158156
30 1994 009714468 10 30010182812
30 1994 009739730 10 30010287589
30 1994 009739831 10 30010281589
30 1994 009739932 10 30010281589
30 1994 009145588 10 30010318107
30 1994 009745689 10 30010318107
30 1994 009145790 10 30010318107
30 1994 009770850 10 30010357109
30 1994 009770951 10 30010357109
30 1994 009771052 10 30010357109
30 1994 009185604 10 30010387724
30 1994 009798435 10 30010405104
30 1994 009805711 10 30010419141
30 1994 009818138 10 30010446530
30 1994 009818239 10 30010446530
30 1994 009818340 10 30010446530
30 1994 009818441 10 30010446530
30 1994 009824909 10 30010458654

NOMBRE / RAZ . SOCIAL DOMICILIO C .P . LOCALIDAD

IMPORTE PERIODO

RECLAMADO LIQ0.IDACIO N

131 .674 01/94 12194
17 .973 05/94 05/94
10 .913 03/94 03/94
87 .782 01/94 08/94
131 .674 01/94 12 1 94
87 .782 05/94 12/94
65 .837 01/94 12/94
21 .946 11/94 12/9 4

IMPORTE PERIODO
RECLAMADO LIQUIDACIO N

ZOMEÑO MARTINEZ JOSE PUENTE TOCINOS NM 1 30006 MURCIA 13 .715 01/93 1219 3
FRUTAS OVIT,S L SAN JUAN 60 30580 MURCIA 74 .164 01/94 01/9 4
FRUTAS OVIT,S L SAN JUAN 60 30580 MURCIA 70 .793 03/94 03/9 4
S .A .T . 6 .413 MAJOPEMA MIGUEL HERNANDEZ 1 6 30011 MURCIA 89 .071 01/93 06/9 3
S .A .T . 6 .413 MAJOPEMA MIGUEL HERNANDEZ 1 6 30011 MURCIA 90 .548 07/93 12/9 3
GEA GUERRERO MARIA LEONOR LfIIS GARCIA 5 28023 POZUELO DE ALARC 62 .862 01/93 12/9 3
JOSE GALVEZ ALEMAN SENDA DE LOS GARRES, 30158 LOS GARRES 4 .806 01/91 1219 1
JOSE GALVEZ ALEMAN SENDA DE LOS GARRES, 30158 LOS GARRES 5 .190 01/92 12/9 2
JOSE GALVEZ ALEMAN SENDA DE LOS GARRES, 30158 LOS GARRES 5 .382 01/93 12/9 3
ARQUES PELLICER JOSE SENDA DE LOS GARRES, 30012 SANTIAGO EL MAYO 4 .816 01/91 12/9 1
ARQUES PELLICER J05R SENDA DE LOS GARRES, 30012 SANTIAGO EL MAYO 5 .200 01/92 12/9 2
ARQUES PELLICER JOSE SENDA DE LOS GARRES, 30012 SANTIAGO EL MAYO 5 .393 01/93 12/9 3
GONZALEZ LOPEZ MANUEL FORMALIDAD, 1 TERCER 30002 MURCIA 4.423 01/91 12/9 1
GONZALEZ LOPEZ MANUEL FORMALIDAD, 1TERCER 30002 MURCIA 4 .776 01/92 12/9 2
GONZALEZ LOPEZ MANUEL FORMALIDAD, 1 TERCER 30002 MURCIA 4 .952 01/93 12/9 3
MADRID JUAREZ CONSTANTINO RICARDO GIL, 5 SEGUN 30002 MURCIA 37 .212 01193 12/9 3
MOLINA GRANDE ASUNCION SAGASTA, 34 PRIMERO 30520 JUMILLA 16 .739 01/93 ;2/9 3

ORENES NAVARRO FRANCISCO ALEJO MOLINA, 3 0 30580 ALQUERIAS 12 .475 01/93 1219 3
ROMERO PEñALVER TOMAS MOTA REGUERON 0 30158 LOS GARRES 3 .914 01/89 1219 0
ROMERO PEñALVER TOMAS MOTA REGUERON 0 30158 LOS GARRES 2 .149 01/91 1219 1
ROMERO PEñALVER TOMAS MOTA REGUERON 0 30158 LOS GARRES 2 .321 01/92 12/9 2
ROMERO PEBALVER TOMAS MOTA REGUERON 0 30158 LOS GARRES 2 .407 01/93 12/9 3
SANCHEZ LOPEZ FRANCISCO ALARILLA, 3 0 30002 MURCIA 174 .086 01/93 12/9 3

ADMINISTRACION : C l
REG ./SECTOR : 0721 - T .C .PROPIA IR . E

NUMERO DE IDENTIFICADOR
PROV . APREMIO DEL S .R . NOMBRE / RAZ . SOCIAL DOMICILIO C .P . LOCALIDAD

------'--------------------------•-----•---------------------•------•-----'-------------•-------------

30 1995 014541406 07 300022188696 TORNEL CARRILLO ANDRES FRAY JER04IM0 18 30150 MURCI A
30 1994 012997011 07 300027521070 PINA HERNANDEZ DOLORES LOYLLON 0 30588 ZENETA

IMPORTE PERIODO
RECLAMADO LIQUIDACIO N

226 .152 01/94 12/94
56 .642 01/81 06/8 7

FASCÍCULO 11
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ADMI8ISTRACION : 0 1

REG,ISECTOR : 1221 - R .E.HOGAR(DISC O

NUMERO DE IDENTIFICADOR IMPORTE PERIOD O

PROV . APREMIO DEL S .R . NOMBRE / RAZ . SOCIAL DOMICILI O

--------------

C .P .

-------

LOCALIDA D

-----° ----

RECLAMADO

°------'-'-°--

LIQUIDACIO N

---°-'---- ------- -

30 1995

----'---- -

0135084 55

--- -

01

---------- -

080289990115

--'----------------------- -

HERNANDEZ SOLER PILAR

°----- '

B 9 S . PEDRO BLOQ,1 9 30161 MURCIA 167 .940 02/94 09/9 4

30 1995 013510671 07 300049474190 SOJO PEREZ JOSEFA LOS POVEDAS, 51 0 0 30570 SAN JOSE DE LA V 209 .925 03/94 12/94

30 1995 013512701 07 300018301211 PERALVER LOPEZ CARMEN LA PALOMA, 3 30150 MURCIA 41 .985 03/94 04/94

30 1 99 5 013513105 07 30009 5 228 5 8 5 IBNEZAKADAR --- RAHMA CARTAGENA, 78 0 30002 MURCIA 209 .925 01/94 12/94

ADMINISTRACION ; 01
REG ./SECTOR : 1211 - R .E .HOGAR (PIJO

NUMERO DE IDENTIPICADOR IMPORTE -PERIODO

PROV . APREMIO DEL S .R . NOMBRE / RAZ . SOCIAL DOMICILIO C .P . LOCALIDAD RECLAMADO LIQUIDACIO N

------ -

30 1995

--------- -

013514014

- -

-10

------------ -

30001640849

--------------------------- -

GARCIA CAPILLA JOSE ANT .

-------------------- -

CABALLERO, 16 2 A 0

------ -

30002

------------ -

MURCIA

-------------- -

83 .970

---- -

09/94

----- -

12/9 4

30 1994 012831808 10 30002194551 GALINDO BUITRAGO FRANCISCO J CEBALLOS 7 S A 30003 MURCIA 82 .012 04/91 1019 1
30 1995 013516640 10 30002467268 RODRIGUEZ CERRADA INMACULADA RIO SEGURA 33 30139 MURCIA 20 .993 01194 0119 4
30 1995 013516141 10 30002461268 RODRIGUEZ CERRADA INMACULADA RIO SEGURA 33 30139 MURCIA 188 .933 01/94 12/9 1

ADMINISTRACION : 0 1

REG ./SECTOR: 2300 - RECURSOS DIVER S

NUMERO DE IDENTIFICADOR IMPORTE PERIODO

PROV . APREMIO DEL S .R . NOMBRE 1 RAZ . SOCIAL DOMICILIO C .P . LOCALIDAD RECLAMADO LIQUIDACIO N

30 1995 015240412 01 021462011V SERRANO KALENNO ANTONIO LOS OLIVOS, 15-1D 0 30150 LA ALBERCA 19 .200 12194 12/94

30 1995 015240614 01 034784220D SERRANO LUNA CARMEN C/ VICENTE ALEIXANDR 30011 MURCIA 36 .000 12194 12/9 4

P.D . La Directora de la Administración número 1, Dolores Aguaza González .
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III. Administración de Justicia
Número 1463 1

PRIMERA INSTANCI A
NÚMERO UNO DE CARAVACA DE LA CRUZ

diéndose que el rematante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate .

Bienes objeto de subasta :
EDICT O

Doña María Dolores Gómez Navarro, Juez de Primera
Instancia número Uno de la ciudad de Caravaca de la
Cruz y su partido .

Por virtud del presente hago saber: Que en este Juz-
gado de mi cargo, se siguen autos de juicio ejecutivo nú-
mero 128/95, a instancia del Procurador don Juan F . Na-
varro Martínez, en nombre y representación de Expo-
Todo S .A., contra Juan García Salinas y esposa, ésta a los
solos efectos del artículo 144 del R .H. sobre reclamación
de cantidad, en los que por proveído de esta fecha se ha
acordado sacar a subasta los bienes embargados y que
después se dirán, por primera y, en su caso, por segunda y
tercera vez, y término de veinte días hábiles, habiéndose
señalado para dicho acto los días 10 de enero, 10 de fe-
brero y 10 de marzo de 1997, todas ellas a las 10 horas,
en la Sala Audiencia de este Juzgado, las dos últimas para
el caso de ser declarada desierta la anterior, bajo las si-
guientes

Condiciones :

I ."-Servirá de tipo para la primera subasta él valor
que se expresa a continuación de cada bien, no admitién-
dose posturas que no cubran las dos terceras partes del
mismo ; para la segunda, dicho avalúo con rebaja del vein-
ticinco por ciento y para la tercera, sin sujeción a tipo .

2."-Para tomar parte en la subasta, todo licitador
deberá consigar previamente en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento destinado al efecto, una cantidad igual,
por lo menos, al veinte por ciento efectivo del valor de los
bienes, que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisi-
to no serán admitidos .

3 .'-Desde el anuncio de la subasta, hasta su cele-
bración, podrán hacerse posturas por escrito en pliego ce-
rrado, depositando en la mesa del Juzgado, junto a aquél,
el importe de la consignación anteriormente reseñada o
acompañando el resguardo de haberla hecho en el estable-
cimiento destinado al efecto .

4 e-Los títulos de propiedad, que han sido suplidos
por ce rt ificación de lo que de los mismos resulta en el Re-
gistro de la Propiedad, en que constan inscritos, estarán
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que pue-
dan ser examinados por los que quieran tomar parte en la
subasta, previniendo a los licitadores que deberán confor-
marse con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos
otros, no admitiéndose al rematante, después del remate,
ninguna reclamación por insuficiencia o defecto de los
mismos .

5 á-Las cargas y gravámenes anteriores y preferen-
tes al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten-

-Una máquina regruesadora marca Rivola, de 40
centímetros de ancho . Valoración, 220 .000 pesetas

. -Una Tupi marca Zumber K-50 con alimentado r
marca Treico y motor con número de serie 1 .286 . Valora-
ción, 210.000 pesetas .

-Una prensa marca Talleres Piguls de tres chapas .
Valoración, 150 .000 pesetas .

Dado en Caravaca de la Cruz, a uno de octubre de
mil nóvecientos noventa y siete :-La Juez de Primera Ins-
tancia.-La Secretaria .

Número 14966

INSTRUCCIÓN
NÚMERCIDOS DE SAN JAVIE R

EDICT O

La Ilustrísima señora doña M . Esperanza Sánchez de la
Vega. Juez de Instrucción número Dos de los de San
Javier .

Hace saber : Que en este Juzgado se siguen autos de
juicio de faltas 184/95 sobre lesiones en agresión en los
que se ha acordado la citación de la denunciada Elizabeth
Platt Martine y Emma Auril Bailey al acto del juicio y ha-
ber resultado infructuosas las gestiones de búsqueda acor-
dadas por ausencia de su domicilio sin tenerse más noti-
cias, se publica la siguiente :

Cédula de noti ficación

Por haberse acordado en resolución de fecha 14 de
octubre recaída en los autos de juicio de faltas 184/95 so-
bre lesiones en agresión, por medio de la presente se cita
a Elizabeth Platt Martine y Emma Auril Bailey, con últi-
mo domicilio conocido en Urbanización Villamarina .
apartamento 220, La Manga, San Javier, y con pasaporte
número 68 .275 y 5 .813 .139, a fin de que comparezcan en
calidad de denunciadas al acto de celebración del juicio
de faltas el día 15 de enero de 1997 a las 11,30 horas, ad-
virtiéndole que, en su caso, deberá venir acompañado de
las pruebas de que intente valerse y con la prevención que
de no hacerlo, incurrirá en la sanción establecida en el ar-
tículo 966 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal .

Dado en San Javier, a catorce de octubre de mil no-
vecientos noventa y seis-La Juez.-E7 Secretario .
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Número 1462 5

PRIMERA INSTANCIA
DE JUMILLA

que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y queda su-
brogado en la responsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del remate .

EDICT O

Doña Ana Caballero Corredor, Juez de Primera Instancia
de la ciudad de Jumílla y su pa rt ido .

Por virmd del presente, hago saber : Que en este Juz-

gado se sigue procedimiento especial sumario del a rtículo

131 de la Ley Hipotecaria con el número 124/95, instados

por Caja de Ahorros del Mediterráneo, Institución Bené-

fico Social que tiene su domicilio en Alicante, calle San

Fernando, 40 y CIF G-03046562, contra José María

Carrión Pérez y contra su esposa Laura Lencina Lucas,

vecinos de Jumilla y con domicilio en calle Zorrilla, 1, 1 .°

A y con DD . NN. II. número 74 .300.021 y 74.311 .803,

respectivamente, en los que por resolución de esta fecha,

sc ha acordado sacar a la venta en pública subasta el in-

mueblc quc al final se describe, cuyo remate tendrá lugar

en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en la forma si-

guientc

En primera subasta, el día 19 de diciembre de 1996,
n las 1 1,30 horas de su mañana, sirviendo de tipo el pac-
tado en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de
5.167 .532 pesetas .

En segunda subasta, caso de no quedar rematados
los bienes en la primera, el día 28 de enero de 1997, a la
misma hora, con las mismas condiciones establecidas
para la anterior, sirviendo de tipo el setenta y cinco por
ciento del que se tuvo en cuenta para la primera .

Y en tercera subasta, si no se remataran en ninguna
de las anteriores, el día 27 de febrero de 1997, a la misma
hora, con todas las demás condiciones de la segunda, pero
sin sujeción a tipo .

5 .a- Si alguno de los días anteriormente expresados
fuese festivo, la subasta se celebraría al día siguiente in-
mediato hábil, a la misma hora .

6.e- Sirva el presente edicto, en su caso, de notifi-
cación en forma a los deudores, a los fines prevenidos en
el último párrafo de la Regla 7 ' , del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria .

Bienes objeto de subasta :

Trece-Piso-vivienda, tipo B, sito en la planta alta
primera del inmueble en que se integra, al que se tiene ac-
ceso por la calle de Zorrilla, número 1, de Jumilla, Mur-
cia . Consta de vestíbulo, pasillo, comedor-estar, cocina,
tres dormitorios, baño, aseo, lavadero y terraza solana,
con una superficie construida, incluida la parte propor-
cional de los elementos comunes del edificio de ciento
dieciséis metros y cuarenta decímetros cuadrados, y útil
de ochenta y nueve metros y ochenta y nueve decímetros
cuadrados . Linda: al Este, caja de escalera, patio de luces
y piso 14 ; Sur, calle de Zorrilla; Oeste, piso 12, y Norte,
piso 12, patio de luces y caja de escalera .

Le corresponde una cuota de una centésima y sete-
cientas sesenta y cinco milésimas de otra de participación
en él valor total del inmueble en que se integra .

Fue inscrita la hipóteca en el Registro de la Propie-
dad de Yecla, al tomo 1 .551, libro 659 de Jumilla, folio
21 vuelto, finca número 18 .363, inscripción 3 .' .

Dado en Jumilla a 2 de octubre de I996 .-La Juez .
Ana Caballero Corredor .-El Secretario .

Condiciones de la subasta :

I .'- No se admitirán posturas que no cubran el tipo
de subasta, en primera y segunda, pudiéndose hacer en
calidad de ceder el remate a un tercero, facultad que po-
drá usar únicamente el acreedor ejecutante .

Número 14627

PRIMERA INSTANCIA
DE JUMILL A

2" -- Los que deseen tomar parte en la subasta, a
excepción del acreedor ejecutante, deberán ingresar pre-
viamente en la Cuenta de Consignaciones de este Juzga-
do, de lu sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de esta ciu-
dad, el vcinte por ciento del tipo de tasación, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos a licitación

. 3.°- Que la subasta se celebrará en la forma de pu-
jas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado para

remate podrán hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado .

4 ."- Los autos y la certificación del Registro a que
se ref ierc la Regla 4 .' del artículo 131 de la Ley Hipote-
caria, están de manifiesto en Secretaría, entendiéndose
que todo licitador acepta como bastante la titulación, y

EDICT O

Doña Ana Caballero Corredor, Juez de Primera Instanci a
de la ciudad de Jumilla y su partido .

Por virtud del presente, hago saber : Que en este Juz-

gado se siguen autos de juicio ejecutivo número 71/93, a
instancia del Procurador don Manuel Azorín García, en
nombre y representación de P .S .A. Leasing España, S .A .,

contra S .A .T. número 563 La Casa del Agricultor y don
Manuel Rocamora Pérez y su esposa a los solos efectos

del artículo 144 del R.H ., sobre reclamación de cantidad
3 .968 .812 pesetas de principal, más otras 1 .500 .000
pesetas presupuestadas para intereses, costas y gastos, en

los que por proveído de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta los bienes embargados y que después se
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dirán, por primera vez y, en su caso, por segunda y terce-
ra vez, y término de veinte días hábiles, habiéndose seña-
lado para dicho acto los días 19 de diciembre de 1996, 28
de enero de 1997 y 27 de febrero de 1997, todas ellas a
las 11 horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
las dos últimas para el caso de ser declarada desierta la
anterior, bajo las siguiente s

Condiciones:

1 .°- Para tomar parte en la subasta, todo licitador
deberá consignar previamente en la cuenta de consigna-
ciones de este Juzgado, oficina del B .B.V. de Jumilla, una
cantidad igual, por lo menos, al veinte por ciento efectivo
del valor de los bienes que sirva de tipo para la subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos .

2 .'- Servirá de tipo para la primera subasta el va-
lor que se expresa a continuación de cada bien, no admi-
tiéndose posturas que no cubran las dos terceras partes
del mismo; para la segunda, dicho avalúo con rebaja del
veinticinco por ciento, y para la tercera sin sujeción a tipo .

3 .°- Sólo el ejecutante podrá hacer postura a cali-
dad de ceder el remate a tercero .

4' Desde el anuncio de la subasta hasta su cele-
bración podrán hacerse posturas por escrito en pliego ce-
rrado, depositando en la mesa del Juzgado, junto a aquél,
el importe de la consignación anteriormente reseñada o
acompañando el resultado de haberla hecho en el estable-
cimiento destinado al efecto . Si el eventual adjudicatario
que formule plica por escrito no asistiere al acto de rema-
te, se le requerirá por tres días para que acepte la adjudi-
cación, perdiendo, en caso de no aceptar la consignación
efectuada .

5."- Los títulos de propiedad que han sido suplidos
por certificación de lo que de los mismos resulta en el Re-
gistro de la Propiedad, en que constan inscritos, estarán
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que pue-
dan ser examinados por los que quieran tomar parte en la
subasta, previniendo a los licitadores que deberán confor-
marse con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos
otros (no admitiéndose al rematante, después del remate,
ninguna reclamación por insuficiencia o defecto de los
tnismos') .

6 .'- Las cargas y gravámenes anteriores y prefe-
rentes al crédito del actor, si los hubiese, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate .

7 ."- Caso de que por fuerza mayor o causas ajenas
al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de las subas-
tas en los días y horas señaladas se entenderá que se cele-
brará el día siguiente hábil, exceptuando los sábados y a
la misma hora .

8.°- Sirva el presente edicto, en su caso, de notifi-
cación en forma a los deudores, a los fines prevenidos en
el último párrafo, de la regla 7 .' del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria .

Bienes objeto de la subasta :

Vehículo marca Citroén, modelo XM2 LGI, tipo tu-

rismo, matrícula MU-3876-AT. Valorado cn 1 .000.000
de pesetas .

Dado en Jumilla a 2 de octubre de 1996.--La Jue/,
Ana Caballero Corredor.-El Secretari o

Número 1493 2

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCI .A

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia número
Cuatro de Murcia .

Hace saber : Que en los autos 130/96 obra dictada la
resolución del tenor literal siguiente :

Cítese al demandado don José J . Sebrango Briz, por
sí y como legal representante de la bodemandada
Nevandi, S .L., en ignorado paradero, para quc el próximo
día 4 de noviembre, a las 12,30 horas de su mañana,
comparezca en este Juzgado, sito en Ronda de Garay, s/n .
(junto Estadio La Condomina) al objeto de proceder a la
pmeba de confesión judicial del referido demandado, bajo
el apercibimiento de que en caso de no verificarlo le para-
rá el perjuicio a que haya lugar en Derecho,
practicándose la citación por medio de edicto que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" .

Y se expide el presente para que sirva de titació,n en
legal forma a la parte demandada, en ienorado parndero .

Dado en Murcia a 11 de septiembre de 1996 .-I :I
Secretario .

Número 1493 3

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

Cédula de notificación y emplazamient o

En autos de juicio de cognición seguidos al número
449/96, a instancia de Comunidad de Propietarios Resi-
dencial San Ginés, contra Josefa Gutiénrez Gantbín (es-
poso a efectos artículo 144 R .H.), sobre cognición, se ha
dictado resolución por la que se ha acordado emplazar
por edictos a la demandada para que dentro del término
de nueve días comparezca en los autos en legal forma,
bajo los apercibimientos legales si no comparece .

Al mismo tiempo se le hace saber a dicha demanda-
da que se ha practicado embargo preventivo sobre la fin-
ca registral número 12 .592 del Registro de la Propiedad
número Seis de Murcia .

Y como consecuencia del ignorado paradero dc la
demandada Josefa Gutiéirez Gambín (esposo a electos
artículo 144 R .H .), se extiende la presente para que sirva
de cédula de notificación y emplazamiento en Murcia a 8
de octubre de 1996 .-El Secretario . '

1
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Número 1434 5

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE LORC A

EDICTO

Lopera González, debiéndose librar para la retención y
puesta a disposición del mismo, el correspondiente oficio
dirigido a RENFE, Jefatura de Administración de Perso-
nal, Paseo del Rey, 6, Madrid ; todos los despachos acor-
dados librar, se entregarán al Procurador Sr . Cantero
Meseguer para cuidar de su diligenciamiento .

Don Alfonso-Carlos Aliaga Casanova, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número
Uno de la Ciudad de Lorca (Murcia) y su partido

. Hago saber: Que en este Juzgado y con el número
122/1993, se tramita ejecutivo otros títulos, seguido a
instancia de Renault Financiaciones, S .A ., con D .N.1 ./
C .I .F . A-28206019, domiciliado en Avenida del Cardenal
Herrera Oria, 57 (Madrid), representado por el Procura-
dor don Juan Cantero Meseguer, contra Comercial Arbe,
S .L ., con D.N.1 ./C.I .F . B-30221485, por el presente se
requiere a Comercial Arbe, S .L ., a fin de que en el térmi-
no de seis días presente en Secretaría los títulos de pro-
piedad de las fincas embargadas, bajo los apercibimientos
legales . Se le hace saber al propio tiempo, que ha sido de-
signado Perito don Diego Miñarro Lidón, y se le da tras-
lado, por dos días, a la parte contraria, para que nombre
otro Perito por su parte, si le conviniere .

Y para que sirva de requerimiento y notificación en
legal fonua a Comercial Arbe, S .L., con domicilio desco-
nocido, expido el presente en Lorca (Murcia) a treinta de
septiembre de mil novecientos noventa y seis .- La Se-
cretario .

Número 14347

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO TRES DE LORC A

EDICT O

Doña María José Sánchez Luque Garach, Secretaria sus-
tituta del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número'Ires de Lorca (Murcia) .

Hace saber : Que en este Juzgado se siguen autos de
ejecutivo número 201/93, a instancias de Caja de Ahorros
y Monte de Piedad de Madrid, representado por el Procu-
rador don Juan Cantero Meseguer, contra don José Anto-
nio Lopera González y esposa a efectos hipotecarios, en
los que se ha dictado resolución en el día de la fecha,
cuya parte dispositiva contiene el siguiente tenor literal :

Propuesta de providencia del Secretario don Alberto
Tomás San José Cors .

Lorca a treinta de septiembre de mil novecientos no-
venta y seis . El anterior escrito, únase a los autos de su
razón y habiendo lugar a lo solicitado, se acuerda la cita-
ción de remate al demandado don José Antonio Lopera
González, así como la notificación de la existencia del
procedimiento a la esposa de éste a los solos efectos del
artículo 144 del Reglamento Hipotecario, por medio de
edictos por estar el mencionado demandado en paradero
desconocido y dando cumplimiento al a rt ículo 1 .460 de la
L .E. Civil . Se decreta el embargo de la parte proporcion al
del sueldo que - percibe el demandado don José Antonio

Así lo propongo, doy fe .- El Secretario Judicial .-
Conforme el Sr . Juez .

Y para que sirva decitación de remate en legal for-
ma al demandado don José Antonio Lopera González y
esposa a efectos hipotecarios, por término de nueve días,
expido, firmo y sello el presente en Lorca a treinta de sep-
tiembre de mil novecientos noventa y seis .-- La Secreta-
ria sustituta .

Número 14346

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE CARTAGEN A

EDICT O

Doña Francisca Sánchez Soto, Secretaria del Juzgado de
Primera Instancia número Dos de Carta ;ena .

Hace saber : Que en el expediente de quiebra volun-
taria número 169/19969, a instancia de don Alberto
Alonso Poncela en nombre y representación de don Anto-
nio Conesa Ros, se ha dictado autos de fecha 25-9-1996,
declarando en quiebra voluntaria a don Antonio Conesa
Ros, comerciante individual, con domicilio en carretera
de Tentegorra, s/n ., Cartagena, habiéndosc designado
para el cargo de Comisario a don José Correa Pérez-Cor-
tés, con domicilio profesional en calle Mayor, 27, primc-
ro y como Depositario a don José García García .

Por el expresado auto se prohíbe que persona algmm
haga pago ni entrega de efectos al quebrado, debicndo
sólo verificarse al Depositario bajo apercibimiento de no
reputarse legítimos. Todas las personas en cuyo poder
existan pertenencias del quebrado deberán hacer manifes-
taciones de ellas al Comisario .

Y para que sirva de publicidad, libro el presente en
Cartagena a veinticinco de septiembre de mil novecientos
noventa y seis .- El Secretario .

Númcro 1434 8

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE MURCIA

EDICT O

Doña María López Márquez, Secretaria del Juzgado de
Primera Instancia número Ocho de los de Murcia .

Hace saber : En virtud de lo acordado en resolución
del día de la fecha, recaída en autos de juicio ejecutivo
número 424/96, que se sigue en este Juzgado a instancias
del Procurador Sra . Rosagro Sánchez, en nombre y repre-
sentación de Banco de Comercio, S .A., contra Mobras,
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S .A., don José Riquelme Gallego y otro y esposas, éstas a
los solos efectos del artículo 144 del R . Hipotecario, en
paradero desconocido, en reolamacióñ de 132 .943 pesetas
de principal, más otras 60 .000 pesetas para intereses,
costas y gastos, por ignorarse el paradero de los expresa-
dos demandados y sin el previo requerimiento de pago, se
ha acordado el embargo de los siguientes bienes :

A la mercantil Mobras, S .A ., acciones del B.B.V.,
depositadas en la sucursal del B .B . V ., de Puente Tocinos .

A don José Riquehne Gallego, eL vehículo matrícula
MU-5550-S .

de, en nombre de S .M . El Rey, a dictar la presente reso-
lución

: Fallo

Que desestimo las demandas interpuestas por don
Antonio Félix Agüera Vallecillos y don José Solcr
Montesinos, contra las empresas Mziría dcl Carmen Sán-
chez Cayuela y Fermín Albaladejo Sánchez, Víctor
GuiLlermo García Prades, Serhogar, S .L . . Cartagcnera (le
Montajes Industriales, S .L . ; S .E .R .P.L .E.S .A . . Los
Lebreros, S .L . y el Ministerio de Defensa, y en eonsc-
cuencia, absuelvo a los demandádos de las pretensioncs
deducidas en su contra .

Acordándose, asimismo, verificar la citación de re-
male por medio del presente edicto, en la forma prevenida
por el artículo 269 de la L.E.C ., concediéndose a los
mencionados demandados el término de nueve días para
que se personen en los referidos autos y se opongan a la
ejecución, si les conviniere, significándoles que están a su
disposición en la Secretaría de este Juzgado, las copias de
la demanda y documentos presentados .

Dado en Murcia a cuatro de octubre de mil nove-
cientos noventa y seis .- La Secretaria Judicial, María
López Márquez .

Número 1436 2

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE CARTAGENA

EDICTO

Incorpórese la presente sentencia al libro correspon-
diente, expídase testimonio para su unión a los autos y
hágase saber a las partes que contra ella cabe recurso cle
suplicación ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia
de la Región de Murcia . Este recurso, en su caso, habrá
de anunciarse ante este Juzgado en el plazo de cinco días
a contar del siguiente al de su notificación, debiendo se-
ñalarse un domicilio en Murcia a efectos de notilicacio-
nes .

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo.- Ilegible .- Rubricado .

Y para que así conste y sirva de notificación de la
sentencia dictada a las empresas Scrplesa y Cart .ieeuera
de Montajes Industriales, SL., cuyo domicilio actual se
desconoce, se expide el presente que se firma y sella en
Cartagena a cuatro de octubre de mil novecientos noventa
y seis .- El Magistrado Juez. .- El Secretario .

Don José Joa4uín Hervás Ortiz, Magistrado Juez del Juz-
gado de lo Social número Dos de Cartagena .

Hago saber : Que en este Juzgado se sigue proceso
número 287/96, al que se acumuló el proceso 288/96, a
instancia de Antonio Félix Agüera Vallecillos y José So-
ler Montesinos, contra las empresas Serplesa y
Cartagenera de Montajes Industriales, S .L ., y otros sobre
reclamación de fijeza, se ha dictado con fecha seis de sep-
tiembre último sentencia, cuyo encabezarqiento y parte
dispositiva es del siguiente tenor Iitera L

Sentencia

En Cartagena a seis de septiembre de mil nove-
cientos noventa y seis .

Vistos en juicio oral y público porel Ilmo. Sr . don
José Joaquín Hervás Ortiz, Magistrado Juez del Juzgado
de lo Social número Dos de Cartagena, los presentes au-
tos sobre el procedimiento arriba referenciado ; registrado
con el número igualmente indicadode los asuntos de este
Juzgado ; siendo partes : don Antonio Félix Agüera
Vallecillos y don José Soler Montesinos, como detnan-
dantes, representados por la Letrada doña Isabel Rosique
Martínez ; y, como demandados, María del Carmen Sán-
chez Cayuela y Fermín Albaladejo Sánchez, Víctor
Guillenno García Prades, Serhogar, S .L ., estos dos últi-
mos representados por el Procurador don Rafael Candel
Beltrán, Cartagenera de Montajes Industriales, S .L . ;
S .E .R .P.L .E .S .A . ; Los Lebreros, S .L ., representado por
el Graduado Social don Alfonso José Martínez Sánchez ;
Ministerio de Defensa, representado por el Abogado del
Estado don José María López-Alascio Sánchez, se proce-

Número 1435 5

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE CIEZ A

EDICT O

Doña María del Carmen Martíncz Hortclano, Jucz de Pri-
meta Instancia número Dos de Cieza y su partido .

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número
299/96, se tramitan autos de juicio de menor cuantía, a
instancia de Clotilde Pérez Alacid . en su propio nombre y
en representaciqnde su hija menor Josefa Ana García Pé-
rez, contra herederos desconocidos de Dolores Lozvio
Mata y 14 más, sobre acción declarativa y reclwnación
de cantidad, en los que con esta fecha se ha diciado auto
por el que se acuerda citar a los retcridos herederos des
conocidos de Dolores Lozano Mata, (le domicilio desco-
nocido, para que comparezcan el día 7 de noviembre, a
las 12 horas en este Juzgado para la celchración tle com
parecencia para adopción de medidas cautclares so!icita-
das por la parte actora.

Y para que sirva de citación en legal forma a los he-
rederos desconocidos de Dolores Lozano Mata, ,ee publi-
ea el presente edicto en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» .

Dado en Cieza a diccinueve de septicmhrc dc inil
novecientos noventa y seis .- La Juez.- La Scactario .
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Número 1435 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCIA

EDICT O

Doña María del Carmen Rey Vera, Secretaria del Juzga-
do de Primera Instancia número Siete de Murcia .

demandado las fincas números 23.350, 23.352 y 23 .154
del Registro de la Propiedad de Murcia número Ocho .

Y para que sirva de notificación en forma a la de-
mandada A.D.C. Alternativas de Comunicación, S .L. ., a
los fines expresados, libro el presente en Murcia a veinti-
dós de mayo de mil novecientos noventa y seis .- La
Secretaria .

Hago saber: Que en este Juzgado y al número 917/

95, se siguen autos de juicio de cognición a instancia de
Comunidad de Propietarios del Edificio Roma, sito en
Avenida de Europa, de Murcia, contra A.D.C. Alternati-

vas de Comunicación, en la persona de su legal represen-
tante don José Manuel Serrano Climent, en los que ha re-

caído sentencia que contiene el siguiente :

Fallo

Estimar la demanda formuladapor el Procurador
doña Cannen M. Vaquero Gómez en representación de
Comunidad de Propietarios del Edificio Roma, contra
A .D.C. Alternativas de Comunicación, condenando a di-
cha demandada a que abone a la actora la cantidad de
215 .624 pesetas, más los intereses legales desde la inter-
posición de la demanda y el pago de las costas causadas
en esta instancia

. Y para que sirva de notificación en legal forma a l a
demandada A.D.C. Alternativas de Comunicación, en la
persona de su legal representante don José Manuel Serra-
no Climent, haciéndole saber que contra dicha resolución
cabe recurso de apelación a interponer en el término de
cinco días desde la publicación de la presente, libro el
presente edicto en Murcia a veinticuatro de junio de mil
novecientos noventa y seis .- La Secretaria .

Número 1435 0

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

La Ilma . Sra . Magistrada Juez doña María Dolores
Escoto Romaní, del Juzgado de Primera Instancia
número Cuatro de Murcia .

Por virtud del presente, hago saber : Que en este Juz-
gado de mi cargo se siguen autos de procedimiento judi-
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria regis-

trado bajo el número 213/95, a instancia del Procurador
Inmaculada Jiménez García, en nombre y representación

de Caja Postal, S .A ., contra María Ginesa Gálvez Rodrí-
guez y Antonio Muñoz García, en los que por proveído
de esta fecha se ha acordado sacar a subasta los bienes
especialmente hipotecados y que después se dirán, por
primera vez y en su caso por segunda y tercera vez, y tér-
mino de veinte días hábiles, habiéndose señalado para di-
cho acto los días 20 de febrero, 20 de marzo y 17 de abril
de 1997, todas ellas a las 12 horas, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, sito en 1 .' planta, Ronda de Garay,
48 (entre Plaza de Toros y Estadio La Condomina) . de
esta ciudad, bajo las siguiente s

Condiciones

Número 14352

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCIA

EDICT O

Doña María del Carmen Rey Vera, Secretaria del Juzga-
do de Primera Instancia número Siete de Murcia .

Hago saber : Que en este Juzgado y al número 917/
95, se siguen autos de juicio de cognición con el número
917/95, a instancia de Comunidad de Propietarios del
Edificio Roma, representado por el Procurador Sra . Car-
men M. Vaquero Gómez, contra A.D.C. Alternativas de
Comunicación, en los que ha recaído auto de esta misma
fecha, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente :

Dispongo : Decretar la retención de bienes muebles y
el embargo de inmuebles propiedad de A .D .C . Alternati-
vas de Comunicación, en cantidad suficiente a cubrir la
suma reclamada que asciende a la cantidad de 215 .624
pesetas, mediante edictos, por ignorarse su domicilio, que
serán publicados en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» y fijado en el tablón de anuncios de este Juzga-
do, dcclarándose embargadas como de la propiedad del

Primera .-El tipo de la primera subasta es el de
11 .790.000 pesetas, relacionado en la escritura de hipote-
ca; para la ségunda con la rebaja del 25 por 100, y para
la tercera sin sujeción a tipo . A partir de la publicación
del edicto podrán hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado en la Secretaría de este Juzgado, consignándose
al menos el 20 por ciento del precio del tipo de la subasta
en la de Depósitos y Consignaciones Judiciales, abierta
en el Banco Bilbao-Vizcaya, S .A., de esta ciudad, sucur-
sal Infante D . Juan Manuel, presentando, en este caso,
resguardo acreditativo de dicho ingreso .

Segunda.-También podrán hacerse las ofettas o
posturas en la cuantía antes dicha en el propio acto de la
subasta o en su caso acreditar haberlo hecho en cualquie-
ra de las formas que se dicen en la condición primera .

Tercera .-No se admitirán posturas en la primera y
segunda subasta que sean inferiores al tipo, y la tercera
sin sujeción a tipo o precio .

Cuarta .-Las posturas podrán hacerse en calidad de
ceder el retnate a un tercero .

Quinta.-Se devolverán las consignaciones cfcctua-
das por los participantes en la subasta, salvo que corres-
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ponda al mejor postor, las que se reservarán en depósito
como garantía del cumplimiento de la obligación, y en su
caso como parte del precio de la venta .

Sexta .-S i se hubiere pedido por el acreedor hasta el
mismo momeñto de la celebración de la subasta, también
podrán reservarse en depósito las consignaciones de los
participantes que así lo acepten y que hubieran cubierto
con sus ofertas los precios de las subastas, por si el pri-
mer adjudicatario no cumpliese con su obligación y de-
searan aprovechar el remate los otros postores y siempre
por el orden de las mismas .

Séptima.-Los títulos de propiedad, que han sido
suplidos por certificación de lo que de los mismos resulta
en el Registro de la Propiedad, en que constan inscritos,
estarán de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para
que puedan ser examinados por los que quieran tomar
parte en la subasta, previniendo a los licitadores que de-
berán conformarse con ellos y no tendrán derecho a exigir
ningunos otros, no admitiéndose al rematante, después del
ranate ninguna reclamación por insuficiencia o defecto
de los mismos .

expediente de regulación de empleo, bajo el número 197/
96, a instancias de don Pedro García Franco,don Juan
López Molina, don Juan García Franco, don José Torres
Santiago, don José Bas Hernández, don Antonio García
Franco, don José Mirete López, don Eduardo Escolar
Cruz, don Felipe Céspedes Martínez, doña María Rosa-
rio Hernández Bas, don Juan Antonio Alajarín Ochoa,
don F. José Torres Gómez, don Vicente Moreno López,
don Alfonso Almagro Giménez, don José Sola Monrrcal,
don José del Rey Morales, don Ángel Grech Montoro,
don Joaquín Ruiz López, don Manuel Mcseguer Ramón,
contra FOGASA y Transportes Bas Barcelona, S .L ., la
que se halla en ignorado paradero, en cuyo procedimiento
se ha dictado sentencia cuyo fallo es el del siguiente tenor
literal :

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta contra Trans-
portes Bas Barcelona, S .L. y FOGASA, debo condenar y
condeno a la empresa demandada al pago del 60% de la
indemnización recogida en los hechos probados, y debo
declarar y declaro el derecho de los demandantes al perci-
bo del 40% de las cantidades correspondientes :

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y las
preferentes al crédito del actor continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante las acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos sin destinarse a
su extinción el precio del remate .

Novena-Si por error se hubiere señalado para la
celebración de la subasta una fecha festiva, dicha subasta
se llevará a efecto al siguiente día hábil a la misma hora .

Bien objeto de subasta :

Urbana dieciséis .- Vivienda tipo C, en quinta plan-
ta alta del edificio Rodas, sito en Avenida de la Fama, de
ciento trece metros veintiún decímetros cuadrados de su-
perficie útil y ciento treinta y seis metros noventa y un de-
címetros cuadrados de superficie construida ; distribuido
en vestíbulo, estar comedor, cuatro dormitorios, cocina,
tendedero, baño, aseo y pasillo . Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Murcia Ocho, Sección 6 .', libro 119, fo-
lio 167, finca número 9 .380, inscripción 1 e

Y para que se cumpla lo acordado, expido el presen-
te en Murcia a uno de octubre de mil novecientos noventa
y seis-La Magistrada Juez .-El Secretario .

Número 14357

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE CARTAGENA

Cargo FOGAS A
Indemniz . Cargo ( 409c límite

Nombre Total empresa Duplo SNII)

D . Pedro Qarcía Franco 2 .297 .088 1 .559 .788 737 .300
D . Juan López Molina 2.29 7, 088 1,559 .788 737 30 0
D. Juan García Franco 2 .297 .088 1 .559 .78 8 737 .3011
D . José Torres Santiago 2 .172 .804 1,435 .504 737 .30 0
D . José Bas Hernández 2 .241 .024 1 .503724 73730 0
D . Antonio García Franco 2.1 12 .228 1 .374 .928 737 .30 0
D . José Mirete Lápez 2 .048 .556 1 .31 1 .256 737 .30 0

D. Eduardo Escolnr C . 2 .041,116- 1,303 .816 737 .30 0
D. Felipe Céspedes M . 1 .91 7,360 1 .180 .060 737 .300
D.' M .° Rosario Hdez. B . 789 .1 15 473 .469 315 .464
DJ .A . Alajarín O . 1 .147 .857 797 .724 350 .133
D. F.J . Tones Gómez 612 .888 367 .733 245 .15 5
D. Vicente MórenoL. 603 .013 361 .808 241 .20 5
D . Alfonso Ahnagro G . 114926 68 956 45970
D . José Sola Monreal 676 .782 406 .069 270 .71 3
D . José del Rey M . 587 .550 352,530 '-35,020
D . Santacruz Mesegucr 583 .251 349951 233 700
D . J .R . Manín Díaz 369.195 221 .517 147 .67 8
D. Ángel Grech Montoro 339-531 203 .719 135 .81 2
D . Joaquín Ruiz López 268 .938 161 .363 107 .57 5
D. Manuel Meseguer R . 229 .250 137 .550 91 700

Incorpórese la presente allibro correspondiente,
expídase testimonio para su unión a los autos y hágase
saber a las partes que contra ella cabe recurso de suplica-
ción ante la Sala de lo Social del Tribunal Supcrior de
Justicia de la Región de Murcia ; este recurso, en su caso,
habrá de anunciarse ante este Juzgado en el plazo de cin-
co días a contar del siguiente al de su notificación, de-
biendo señalar un domicilio en Murcia a efectos de notifi-
cación .

EDICT O

Don Matías Manuel Soria Fernández Mayoralas, Magis-
trado Juez del Juzgado de lo Social número Uno de
Cartagena.

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos
sobre condena al pago de la indemnización acordada en

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando,
lo pronuncio, mando y firmo .

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Transportes Bas Barcelona, S .L., libro el presente en
Cartagena a cuatro de octubre de mil novecientos noventa
y seis .- El Magistrado Juez .- La Secretario .
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Núniero 14354

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCI A

EDIC'I' O

Doña Ana María Ortir. Gcrvasi, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número Uno de Murcia .

Hace saber : Que en el juicio de cognición número
343/94, promovido por Comunidad de Propietarios del
Edificio Estrella del Sur, contra Pescados y Mariscos
Morabal . S .A. (legal representante), en reclamación de
116 .874 pesetas, se ha acordado en el presente proce-
dimiento, en resolución de esta fecha, proceder al embar-

1 o de la finca registral númcro 18 .824 del Registro de la
Propiedad número Seis de Murcia, propiedad de la parte
demandada, al procederse a la ejecución por la vía de
apremio de la sentencia recaída en el presente proce-
dimiento y aI encontrarse en paradero desconocido, la ci-
lada parte demandada .

Y para que sirva de notificación en forma a la mer-
cantil Pescados y Mariscos Morabal, S .A ., que se en-
cuentra en paradeio desconocido, se libra la presente .

Fall o

En atención de todo lo expuesto, la Sala de lo Social
de estc Tribunal, por la autoridad que le conficre la Con .s-
titución . tia decidido :

Desestimar el recurso de suplicación interpucsto por
don Juan Cánovas Ruiz, contra la sentencia dictada por el
Juzgado de lo Social número Dos de Murcia de fecha 28
de abril de 1994, a virtud de demanda deducida por el re-
currente contra Emasa Empresa Constructora, S .A .,
Mutuamur, Instituto Nacional de la Seguridad Social y
Tesorería Territorial de la Seguridad Social, sobre acci-
dente y confirmar, en consecuencia, el pronunciamiento
de instancia .

Dése a los depósitos, si los hubiere, el deslino legal .

Notifíquese esta sentencia a las partes y al Ministe-
rio Fiscal ; hágaseles saber que contra la misma cabe in-

terponer el excepcional recurso de unificación (le doctrina
en plazo de diez días y con sujeción a lo dispuesto en la
Ley de Procedimiento Laboral, libro I[I, capítulos IV y V,

y una vez firme devuélvanse los autos al Juzgado de lo
Social de procedencia, con ccrtificación de esta resolu-

ción para su ejecución y expídase testimonio de ella para
su constancia en el rollo que se archiva en este Tribunal .

Dado en Murcia a veinte de mayo de mil noveciento s
noventa y seis .- La Secretaria .

Número 14364

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
I)E LA REGIÓN DE MURCIA

Sala de lo Social

EDICT O

Doña Elena Burgos Herrera, Secretario de la Sala de lo
Social del Tribunal Superior de Justicia de Murcia .

Por medio del presente edicto, que se publicará en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia» y para que sir-
va de notificación en forma al demandado Emasa, Empre-
sa Constructora, S .A ., que últimamente tuvo su domicilio
en esta Comunidad y en la actualidad se encuentra en ig-
norado paradcro, se hace saber: Que por esta Sala y en
el rollo n .° 286/95 , se ha dictado sentencia cuya cabeza y
parte dispositiva dice así :

Sentencia 895/96

En la ciudad de Murcia a veintitrés de septiembre de
mil novecientos noventa y seis, la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en el recurso de
suplicación interpuesto por don Juan Cánovas Ruiz, fren-
te a la sentencia del Juzgado de lo Social número Dos,
dictada en proceso número 2 .233/93, ha sido Ponente el
Ihno. Sr . Magistrado, que expresa el parecer de la Sala .

Antecedentes de hecho . . .

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos, Ilmo . Sres . D . Battolomé Ríos,
Presidente : don Francisco Martínez, don Juan Martínez .
Rubricados .

Y para que sirva de notificación a la empresa de-
mandada Emasa Empresa Constructora, S .A ., que se en-
cuentra en la actualidad en ignorado paradero, expido el
presente para su publicación en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» .

Dado en Murcia a 8 de septiembre de 1996 .-La Se-
cretaria, Elena Burgos Herrcra .

Número 1436 6

DE LO SOCIAL
NÚMERO TRES DE MURCI A

EDICT O

Doña Eulalia Martínez López, Magistrado del Juzgado
de lo Social número Ti-es en sustitución reglamen-_
taria .

Hago saber: Que en este Juzgado se trantita proceso
número 317/96, seguido a instancia dedon Antonio
Madrona Sánchez, contra Engeneerine and Manufactory,
sobre cantidad, habiendo recaído la siguiente: -

Sentencia :

En la ciudad de Murcia a veinticinco de septiembre
de mil novecientos noventa y seis .

Antecedentes de hecho . . .

Fundamento de Derecho . . . Fundamentos jurídicos . . .
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Fallo :

Que estimando la demanda formulada por don Anto-
nio Madrona Sánchez, frente a la empresa Engeneerine
and Manufactory, S .L., y Fondo de Garantía Salarial,
debo condenar y condeno a la empresa demandada a que
abone al actor la cantidad de 339.807 pesetas . Todo ello
sin perjuicio de la responsabilidad del Fogasa.

Notifíquese esta resolución a las partes y hágaseles
saber el derecho que les asiste para recurrir contra la mis-
ma en recurso de suplicación para ante la Sala de lo So-
cial del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad
Autónoma de Murcia, en el plazo de cinco días a contar
del siguiente al de su notificación, anunciándolo ante este
Juzgado de lo Social ; y en cuanto a la condenada al pago,
que para hacer uso de su derecho deberá ingresar la canti-
dad a que el fallo se contrae, en la cuenta establecida por
este Juzgado de lo Social en el,Banco Bilbao Vizcaya,
Oficina principal, sito en Avenida de la Libertad, en esta
ciudad, n .° de cuenta corriente : 3 .094 .000-0065-0317-96-
0, acreditándolo mediante el oportuno resguardo, sin cuyo
requisito no le será admitido el recurso .

Asimismo, deberá efectuar un depósito de veinticin-
co mil pesetas en la misma entidad bancaria, en la cuenta
de este Juzgado n .° 3 .094-000-0067-0317-96-0, y deberá
dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 226 de la
Ley de Procedimiento Laboral .

Hago saber : Que en este Juzgado se siguen autos de
juicio de menor cuantía bajo el número 372/95, seguidos
a instancia de Lico Leasing, S .A ., representado por el
Procurador Sr . García-Legaz Vera contra Creaciones
Ejap, S .A ., Esteban Romero Sánchez y Andrés Javier
Romero Sánchez, en reclamación de 2 .435 .1 12 pesetas en
concepto de principal, más 618 .994 pesetas pre .supuesta-
das para intereses y costas . en los que se ha dictado la si-
guiente sentencia :

Sentencia

En Molina de Segura a treinta y uno de julio de mil
novecientos noventa y seis . Vistos por mí, María José
Sanz Alcazar, titular del Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción número Uno de esta ciudad, los presentes au-
tos de juicio de menor cuantía número 372/95, seguidos a
instancia de Lico Leasing, S .A., representado por el Pro-
curador Sr . García Legaz Vera y dirigido por el Letrado
Sr. Valcárcel Siso, contra Creaciones EJAP . S .A., don
Esteban Romero Sánchez y don Andrés Javier Romero
Sánchez, y respectivas esposas a los solos efectos dcl ar-
tículo 144 del Reglamento Hipotecario, en ejercicio de
acción de resolución de cóntrato de arrendantiento y fi-
nanciero y con los siguiente s

Antecedentes de hecho . . .

Se advierte a las partes recurrentes y recurridas que
deberán hacer constar, en losescritos de interposición del
recurso y de impugnación del mismo, un domicilio en la
sede de la Sala de lo Social del Tribunal Superior a efec-
tos de notificación, para dar cumplimiento a lo que
dispone el artículo 195 de la vigente Ley de Procedimien-
to Laboral .

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgan
do, lo pronuncio, mando y firmo .

Y para que sirva de notificación a la parte demanda-
da, Engeneerine and Manufactory, S .L ., que se
encuentran eríla actualidad en ignorado paradero, expido
el presente para su publicación en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» y su fijación en el tablón de anun-
cios de este Juzgado, haciéndole saber los extremos
expuestos, y haciéndose constar que las resoluciones judi-
ciales que se dicten en este procedimiento a partir de la
presente, serán notificadas en el tablón de anuncios de
este Juzgado de lo Social .

En Murcia a cuatro de octubre de mil novecientos
noventa y seis.- La Magistrado Juez .- El Secretario .

Número 1434 9

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MOLINA DE SEGURA

EDICT O

Doña María José Sanz Alcázar, Juez titular del Juzgado
de Primera Instancia número Uno de Molina de Se-
gura y su partido.

Fundamentos de Derecho . . .

Fall o

Que, estimando íntegramente la demanda interpuesta
por la representación de Lico Leasing, S .A ., contra Crea-
ciones Ejap, S .A ., don Esteban Romero Sánchez y don
Andrés Javier Romero Sánchez, declaro resuelto el con-
trato de arrendamiento financiero sobre inmuebles suscri-
to entre la actora y la mercantil demandada el 6 de julio
de 1988, condenando a esta última a devolver la finca ob-
jeto del referido contrato y a todos los demandados a abo-
nar solidariamente al actor la cantidad de tres millones
ciento doce mil setenta y ocho pesetas (3 .1 12.078), más
los intereses pactados de dicha cantidad (1,9 por ciento
mensual) desde la fecha de interposición de la demanda,
así como a las costas del procedimicnto .

Se hace extensiva la presente resolución a las espo-
sas de los demandados don Esteban y don Andrés Javier
Romero Sánchez a los solós efectos del artículo 144 del
Reglamento Hipotecario .

Notifíquese esta resolución a las partes contra la

cual cabe interponer recurso de apelación en el plazo de
cinco días para ante la Audiencia Provincial .

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo .

Y para que sirva de notificación al legal represen-
tante de Creaciones Ejap, S .A., y a don Andrés Javier
Romero Sánchez y esposa a los solos electos del artículo
144 del Reglamento Hipotecario, que en la actualidad se
encuentra en paradero desconocido, expido el presente en

Molina de Segura a ocho de octubre de mil novecientos
noventa y seis .- La Juez.- La Secretario .
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Número 1433 8

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE TOTANA

EDICT G

Doña Asunción Castaño Penalva, Secretaria del Juzgado
(le Primera Instancia número Uno de Totana (Murcia) .

Hago saher: Que en dicho Juzgado y con el número
3í2/94, se tramita procedimiento de juicio sumario del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instaneia de Banco
Español de Crédito, S .A ., contra don José Hernández
Pagán, Isidro José Hernández Cánovas y don Luis Her-
nández Cánovas, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta por primera vez y
termino de vcinte días, los bienes que luego se dirán, se-
ñalándose para que el acto de remate tenga lugar en la
Sala de Audiencia de este Juzgado el día 28 de noviembre
de 1996, a las diez treinta horas, con las prevenciones si-
euientes :

tante-, el dueño de la finca o fincas o un tercero autori-
zado por ellos, mejorar la postura en el término de nueve
días, a partir de la subasta .

Si por fuerza mayor o causas ajenas a este Juzgado
no pudiera celebrarse las subastas en el día y hora señala-
do, se entenderá que se celebran el siguiente día hábil, a
la misma hora, excepto los sábados . '

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la Finca o
lincas subastadas .

Bienes que se sacan a subasta y su valor :

Una-Tierra secano, paraje de Casa Blanca y Sie-
rra de Mojantes, término municipal de Caravaca, que
mide treinta y tres hectáreas, setenta y siete áreas . Linda :
Norte, cúspide de la Sierra de Mojantes : Sur, carretera a_
la Puebla ; Este, Conde Peñalva, y Oeste, finca de la mis-
ma matriz que adquirió Serafín Sánchez Sánchez . Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Caravaca, finca número
18 .145 .

Primcra . Que no se admitirán posturas que no cu-
bran el tipo de la subasta .

Scgunda . Que todos los licitadores salvo el ejecutan-
te para poder tomar parte en las subastas deberán consig-
nar prcviaunente en la cuenta de este Juzgado en el Banco
Bilbao Vizcaya número 3 .117, una cantidad igual, por lo
menos al 20%<, del valor de los bienes que sirva de tipo,
haciéndose constar el número y año del procedimiento
sin cuyo requisito no serán admitidas, no aceptándose en-
trc 1,,a de mctálicos o cheques .

Tercera. Los licitadores podrán pa rticipar con la ca-
lidad de ceder el remate a un tercero .

Cuarta . En todas las subastas desde el anuncio hasta
su celebración podrán hacer posturas por escrito en plie-
go cerrado, haciendo el depósito referido anteriormente .

Los autos, la certificación del Registro a que se re-
f iere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipoteca-
ria están de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado
donde podrán ser examinados, entendiéndose que todo li-
citador acepta como bastante la titulación existente y que
las cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere que-
darán subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderán que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas .

Para el supuesto de que no hubiere postor en la pri-
mcra suhasta se señala para la celebración de una segun-
cla, el día 27 de diciembre de 1996, a las diez horas, sir-
viendo de tipo el 75 por 100 del señalado para la primera
subasta, siendo de aplicación las demás prevenciones de
la primcra.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiera li-
citadores en la segunda subasta, se señala para la cele-
bración de une tercera, el día 28 de enero de 1997, a las
once horas, que se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo
consigmuquien desee tomar parte en las mismas el 20
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda, y ce-
lebrada esta subasta, si la postura fuese inferior al tipo de
la scgunda, podrá el actor --que no hubiese sido retna-

Tipo : 6 .570 .000 pesetas .

Dos .-Un trozo de tierra secano, paraje de los
Derramadores de Casa Blanca, partido del Tartamudo,
del término municipal de Caravaca, de cabida veintitrés
hectáreas, treinta y dos áreas . Linda: Norte y Oeste, An-
tonio López Torres ; Sur, carretera de Alcantarilla a Pue-
bla de Don Fadrique, y Este, Jorge Sánchez . Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Caravaca, finca número
18.148 .

Tipo: 4.380.000 pesetas .

Una.-Un edificio destinado a almacén, sin número
de policía, que tiene su entrada por la calle del General
Aznar, del barrio de Sevilla, de Totana ; es de planta baja,
con dos patios, teniendo una cámara en un pequeño trozo
de lo edificado ocupa una extensión superficial de tres-
cientos setenta y tres metros cuadrados . Linda : derecha
entrando, casa de Pedro Martínez Gómez . Antonia
Rodríguez Martínez, Adela Rosa, Francisco Ruiz Segura
y Bernabé Hernández Martínez ; izquierda, casa de Luis e
Isidro José Hernández Cánovas, antes Salvadora Cánovas
Rosa y otras de Juan Francisco Lorenzo Uría y Ramón de
la Guardia Fernández, y espalda, casa de los mismos Luis
e Isidro José Hernández Cánovas y la de Jacoba Guerao
Martínez, Águeda Tudela y Agustin. Rosa Cánovas . Ins-
crita en el Registro de la Propiedad de Totana, finca re-
gistral número 17 .480 .

Tipo: 8 .760 .000 pesetas .

Dos.-Un huerto sito en término municipal de Tota-
na, partido cle Mortí, sitio de Los Mortolitos, que se com-
pone de los trozos de tierra, proporción de riego: uno con
almendros de cabida cinco áreas, cincuenta y nueve cen-
tiárcas equivalentes a un celemín. Linda : Estc y Sur, tie-
rra de Camilo Cánovas Blaya : Oeste, camino servidum-
bre: Norte, tierras de Juan Robert Guillman, y el otro con
naranjos, de cabida ochenta y tres áreas, ochenta y cinco
centiáreas, equivalentes a una fanega y tres cclemines .
Linda: Este, tierras de Camilo Cánovas Blaya ; Sur, otra
de Francisco Camacho Cánovas y don Juan Pallarés Ro-
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mera; Oeste, la del citado don Francisco Camacho, y
Norte, camino de servidumbre y tierra del expresado Ca-
mino Cánovas ; Este trozo de tierra tiene su entrada por
paseo que parte del camino de servidumbre y pe rtenece al
mismo y al trozo que se adjudicó a Camilo Cánovas
Blaya. Corresponde a esta finca una casa albergue de
planta baja, con varias habitaciones y corral . Linda : dere-
cha entrando, tierra de Camilo Cánovas Blaya ; izquierda,
cl segundo trozo de tierra descrito y espalda, porchada
del repetido Camilo Cánovas Blaya . Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Totana, finca registral número
19 .472

. Tipo : 15 .330.000 pesetas .

sitio de Los Cantareros, que tiene de cabida Irecc árcas y
treinta centiáreas, y además le corresponde y le es acceso-
ria la cuarta parte recortada de una casa, hoy en muy mal
estado, con su placeta, que todo mide ochenta y ocho me-
tros cincuenta decímetros cuadrados (no incluida en la
cabida anterior) . Todo linda: Norte, resto de finca de don-
de ésta se segrega, y José Hernández Pagán, hoy lsidro
José Hernández Cánovas ; Sur, dicho señor y José Puerta
García ; Este, resto de finca de la que se segrega y el se-
ñor Hernández Pagán, hoy Isidro José Hernández
Cánovas, y Oeste, dicho señor y José Puerta García . Re-
cibe esta finca paso por su viento Norte a travcs de un
camino de servicio que nace en otro público . Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Totana, finca registral núme-
ro 39 .513 .

Tres-Un trozo de tierra en blanco, parte secano y
parte proporción a riego, sito en término de Totana, parti-
do de Mortí, pago y sitio de Los Parrales, que tiene de ca-
bida diez hectáreas, treinta y ocho áreas y sesenta y cinco
centiáreas, equivalentes a quince fanegas, cinco celemi-
nes, tres cuartillos y treinta metros cuadrados, dentro de
la que existen las ruinas de un corral para ganado . Perte-
nece a esta finca la totalidad de una casa albergue de
planta baja marcada con el número trece, compuesta de
dos cuerpos con corral y porchada, que ocupa sus ejidos
un celemín de tierra con paleras . Pertenece también a esta
finca la totalidad de los derechos de la casa y eventual
fuente del pago de Los Parrales, cuyas aguas se regaban
en tanda de quince días sin señalamiento especial'Linda
la finca por todos sus vientos con los montes del Estado .
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Totana, finca
registral número 36 .426 .

Tipo: 8 .760.000 pesetas .

Cuatro. Un trozo de tierra proporción de riego con
naranjos, situado en el término municipal de Totana, par-
tido de Mortí, sitio de los Cantareros, que tiene de cabida
cincuenta y ocho áreas, setenta y nueve centiáreas, equi-
valentes a diez celernines y medio . Linda: Este, tierra de
don Juan Bautista Clemente Serrano; Sur, la de doña
Adela García Cabrera y herederos de don José Cánovas
Cánovas; Oeste, otra de doña María Josefa Clemente Ru-
bio, y Norte, tierra de don Camilo Cánovas Blaya . Lleva
aneja una casa albergue de planta baja, con su correspon-
diente placeta, que todo ocupa doscientos setenta y cinco
metros y cincuenta decímetros cuadrados, la cual linda :
derecha entrando, el trozo de tierra descrito ; izquierda,
casa de los herederos de José Cánovas Cánovas, y espal-
da, tierras de don Camilo Cánovas Blaya. Tiene derecho
de entrada por el paseo de la finca que se adjudicó al cita-
do Camilo Cánovas Blaya . Y tiene entrada por esta mis-
ma finca otra perteneciente a los herederos de don José
Cánovas Cánovas . Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Totana, finca registral número 19.474 .

Tipo: 1 .095 .000 pesetas .

Cinco.-Trozo de tierra con proporción a riego, en
blanco, sita en término de Totana, diputación de Mortí,
sitio de Los Cantareros, que tiene de cabida diez áreas y
cincuenta y dos centiáreas . Linda : Norte, Oeste y Sur,
José Hernández Pagán, hoy Isidro José Hernández
Cánovas; Este, camino de servicio que separa de resto de
la finca de la que ésta se segrega. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Totana, finca registral número 39.51 1 .

Tipo: 1 .095 .000 pesetas .

Seis .-Trozo de tierra con proporción a riego, en
blanco, sita en término de Totana, diputación de Mortí,

Tipo : 1 .095.000 pesetas .

Un trozo de tierra secano, con almendros en blanco,
sito en el término municipal de Totana, partido de la Ca-
nal, que tiene de cabida cuatro hectárea.s, sesenta y tres
áreas y noventa y seis, igual a seis fanegas y once celeini-
nes . Linda : Norte, río Guadalentín ; Este, camino del Mo-
lino del Río y tierra de don José María Camacho "a" Po-
lonia; Sur, más tierra de este último y la otra de herederos
de Antonio Ballester Sánchez, y Oeste, las de María Jose-
fa García Martínez y Lorenzo Cuarana Fernández . Inscri-
ta en el Registro de la Propiedad de Totana. finca regis-
tral número 16.176 .

'I'ipo : 4 .380 .000 pesetas .

Una casa de morada, con cuarto contiene . sita en la
población de Totana, barrio de Sevilla, callo del Ramblar,
marcada con el número once, hoy número 9, es de tres
cuerpos y tres pisos, distribuidos en varias habitaciones .
con patio corral y aljibe, ocupa un área de dosciento~
cuarenta y un metros, sesenta decímetros cuadrados . Lin-
da: derecha entrando, calle llamada de la Hoya. a la que
tiene puerta de parador ; izquierda. casa de Bernabé Her-
nández Martínez y almacén de Salvadora Cánovas Rosa .
antes Isidro y Camilo Cánovas Blaya, y espalda, casa de
Jacoba Guerao Martínez . Inscrita en el Regislro de la
Propiedad de Totana, finca rcgistral núrnero 1 1 .401 .

Tipo : 30.660.000 pesetas .

Un trozo de tierra en el que existe un pozo con agua
y motor dentro de un edi ficio, una balsa y cañería, de ca-
bida todo doce áreas y noventa y siete centiárea s , igual a
dos celemines, un cuartillo y cincuenta y siete varas cua-
dradas . Linda : Este y Norte, Camilo Cánovao Blaya : Sur .
terreno de Isidro y Camilo Cánovas Blaya, y Oeste, cami-
no llamado del Norte . Inscrita en el Registro de la Propic:
dad de Totana, fi nca registral nítmero 19 .473 .

Tipo: 4.380 .000 pesetas .

Un trozo de terreno inculto, proporción de riego con
algunas palas, en el partido de Mortí, sitio de Los
Cantareros, que tiene de cabida dieciséis áreas y setenta y
siete centiáreas, igual a tres celemines . Linda: Este, Ca-
milo Cánovas Blaya ; Sur, María Josefa Clemente Rubio :
Oeste, camino llamado del Norte, y Norte, ticrra con edi-
ficio, pozo, balsa y cañería de Isidro yCamilu Cánovas
Blaya . Inscrita en el Registro de la Propiedad de Totana,
finca registral número 20 .787 .

Tipo : 1 .095.000 pesetas .

Dado en Totana a 7 de octubre de 1996.-La Secre-
taria, Asunción Castaño Penalva .
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Número 1469 3

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Número 14695

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Luc as , Secretario de la Sala de lo
Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por la señora Sevilla Flores, en
nombre y representación de Enrique Barsida Ruiz, se ha
interpuesto recurso contencioso-administrativo contra
Consejería de Medio Ambiente, versando el asunto sobre
solicitud de ayuda al fomento de Agricultura Extensiva .

Y en cumplimiento,de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .432/96 .

Dado en Murcia, a 16 de julio de 1996.- El Secre-
tario, José Luis Escudero Lucas .

Número 1469 4

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de lo
Contencioso Administratjvo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia",

Hace saber: Que por el señor Hernández Foulquié,
en nombre y representación de Adhesivos del Segura,
S.A., se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo
contra INEM versando el asunto sob re expediente 106-96/
TA.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho nxutso ha sido registrado bajo el número 1 .433/96 .

Dado en Murcia, a 16 de julio de 1996 .- El Secre-
tario, José Luis Escudero Lucas .

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de lo
Contencioso Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el señor Hemández Foulquié, en
nombre y representación de Adhesivos del Segura, S.A., se
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo contra
INEM, versando el asunto sobre expediente 4-96/TA .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .434/96 .

Dado en Murcia, a 16 de julio de 1996 .- El Secre-
tario, José Luis Escudero Lucas .

Número 14696

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de lo
Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el °Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el señor García Melgarejo, en
nombre y representación de Pascual García García, se ha
interpuesto recurso contencioso-administrativo contra Di-
rección General de Tráfico, versando el asunto sobre ex-
pediente 30/004440794/5 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo I,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .337/96 .

Dado en Murcia, a 3 de julio de 1996.- El Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas .
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Número 14684

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADM INISTRATIVO DE MURCIA

Número 14687

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de lo
Contencioso Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el `Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hacc saber : Que por el Letrado señor Mazón Costa,
en nombrc y representación de Isabel Rojo Guillamón, se
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo contra
Ayuntamiento de Archena e Instituto Nacional de Em-
pleo, versando el asunto sobre proceso selectivo para co-
bertura de plaza de Coordinador Pedagógico convocada
por resolución de 15-12-95 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .622196 .

Dado en Murcia, a 7 de agosto de 1996.- El Secre-
tario, José Luis Escudero Lucas .

Número 14686

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de lo
Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el `Bole-
tín Oficial de la Región de Murcta" ,

Hace saber: Que por el señor Abogado del Estado,
en nombre y representación de Gerencia Territorial del
Ministerio cle Justicia, se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo contra Consejería de Hacienda y Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma de Mur-
cia, versando el asunto sobre Orden de 18-7-96, expedien-
te número 91/96

. Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículo s
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de ernplazamiento a las
personas quc, con arreglo a los artículos 29 (párrafo I,
aparlado ti), y 30 de la indicada Ley, estén Icgitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el uiantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como partc
codemandada o coadyuvantc de la Admirystración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 1 .621 /96 .

Dado en Murcia, a 7 de agosto de 1996 .-EI Secre-
tario, José Luis Escudero Lucas .

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de lo
Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bule-
tín Oficial de la Región de Murcil' ,

Hace saber : Que por el señor Abogado dcl Estaclo .
en nombre y representación de Gerencia Tenitorial del
Ministerio de Justicia, se ha interpucsto recurso conten-
cioso-administrativo contra Consejcría dc Hacienda y Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autcínoma de Mur-
cia, versando el asunto sobre Orden de 17-7-96, expedien-
te número 107/96 .

Y en cumplimiento cle lo prevenido cn los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva dc emplazamicnlo a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (p :írrafo I .
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como partc demandada y de las que tuvicrcn intcrés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intet'venir en el procedimiento conio partc
codemandada o coadyuvante de Ia Administración .

Dicho recurso ha sido rcgistrado bajo el númcru
1 .620/96 .

Dado en Murcia, a 7 dc agosto clc I996 .- El Sccrc-
tario, José Luis Escudero Lucas .

Níunero 14688

SALA DE LO CON1'ENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de lo
Contencioso Administrativo de Murcia .

"Bole-Por el presente anuncio que se publicará en e l
tín O15cial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por la Lcuudo señoru Giménci.
Casalduero, en nombre y representaciGn de Concepción
Vera Jorquera,sc ha interpuesto recurso contcncio,n-ad-
ministrativo contra Conscjcría de Medio Ambiont0. Agri-
cultura y Agua de la Comunidad Autónoma de Murcia.
versando el asumo sobre resolución de 6-2-96 .

Y en cmnplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley rc_*uladoru de csta Jurisdic c
se haee público, para que sirva de emplazamicnto a la,
personas que, con arrcglo a los artículos 29 (párcdb I,
apartado b), y 30 de la indicada Lcy, estén Icgitiniada,,
como parte demandada y de las que tuviercn interés dircc-
to en el mantenimiento de la resolución rccurrida y
quisieren intervenir en el procedimicnto como partc
codcmandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho rectirso ha sido rcgistrado bajo el núntcrn
1 .619/96 .

Dado en Murcia, a 7 de agosto de 1996 .-- BI Scao
tario, José Luis Escudero Lucas .
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Número 14689

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Número 1469 1

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de lo
Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por el Letrado don Jerónimo Hurta-
do Hurtado, en nombre y representación de Pascual
Semitiel Hernández, se ha interpuesto recurso contencio-
so-administrativo contra Excelentísimo Ayuntamiento de
Murcia, versando el asunto sobre resolución sancionadora
recaída en expediente número 132 .821/95 del Excelentísi-
mo Ayuntamiento de Murcia.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .681196 .

Dado en Murcia, a 19 de agosto de 1996.- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de lo
Contencioso Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el `Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el señor Pérez Quirós, en nombre
y representación de María Esther Pérez Quirós, se ha intcr-
puesto recurso contencioso-administrativo contra TEARM,
versando eL asunto sobre reclamación 30/739/95 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .430/96 .

Dado en Murcia, a 16 de julio de 1996 .- El Secre-
tario, José Luis Escudero Lucas .

Número 14692

Número 14690

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de Lo
Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el señor Cuadros Castaño, en
nombre y representación de Fuensanta Gómez Gil, se ha
interpuesto recurso contencioso-administrativo contra Te-
sorería General de la Seguridad Social .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en cl mantenimiento de la resolución recurrida y
quisicren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el núme ro 1 .429/96.

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de lo
Contencioso Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por la señora Sevilla Flores, en
nombre y representación de Enrique Barsida Ruiz, se ha
interpuesto recurso contencioso-administrativo contra
Consejería de Medio Ambiente, versando el asunto sobr

e ayuda "Superficies", cosecha 1995.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .431/96 .

Dado en Murcia, a 16 de julio de 1996.- El Secre-
tario, José Luis Escudero Lucas .

Dado en Murcia, a 16 de julio de 1996.- El Secrc-
tario, José Luis Escudero Lucas .
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Número 14697

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADM INISTRATIVO DE MURCIA

Número 1469 9

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por la Sra . Retamero Jaldo, en
nombre y representación de Francisco Fernández Bastida,
se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo con-
tra Ayuntamiento de Mazarrón, versando el asunto sobre
información urbanística 49/93 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .338/96 .

Dado en Murcia a 3 de julio de 1996 .- El Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas .

Número 14698

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por el Sr. Hurtado Hurtado, en
nombre y representación de Jesús David Abenza Hurtado,
se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo con-
tra Dirección General de la Policía, versando el asunto
sobre expediente 30 .004.504.081 .4 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .528/96 .

tario, José Luis Escudero Lucas

. Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de

Dado en Murcia a 26 de julio de 1996 .- El Secre-

lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por el Sr . Conesa Fernández, en
nombre y representación de Antonio Conesa Fernández,
se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo con-
tra Ayuntamiento de Cartagena, versando el asunto sobre
denegación presunta por silencio administrativo .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 dela indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número

1 .5 31 /96 .

Dado en Murcia a 26 de julio de 1996 .- El Secre-
tario, José Luis Escudero Lucas .

Número 14700

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de

lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el °Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Sr . Olgoso Martínez, en
nombre y representación de Francisco A . Olgoso Mártí-
nez,se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo
contra Ayuntamiento de Cartagena, versando el asunto
sobre denegación presunta por silencio administrativo .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo I,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .532/96

. Dado en Murcia a 26 de julio de 1996 .- El Secre-
tario, José Luis Escudero Lucas .
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Número 1470 1

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Número 1470 3

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por María Concepción de la Rosa
Pérez y otra, en nombre y representación de María Con-
cepción de la Rosa Pérez y otra, se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra Ministerio de Adminis-
traciones Públicas, versando el asunto sobre denegación
presunta por silencio administrativo .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número

1 .534/96 .

Dado en Murcia a 26 de julio de 1996 .- El Secre-
tario, José Luis Escudero Lucas .

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en cl "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por la Sra. Cano Peñalver, en nom-
bre y representación de doña Patrocinio Peiró Luengo, se
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo contra
TEARM, versando el asunto sobre reclamación económi-
co-administrativa .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandadao coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .362/96 .

Dado en Murcia a 8 de julio de 1996 .- El Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas .

Número 1470 4

Número 14702

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el `Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Sr . Martínez Moya, en nom-
bre y representación de Promociones y Construcciones
Vycega, S .A., se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra Dirección General de Tributos, ver-
sando el asunto sobre expediente 05001928480 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Sr . Hernández Armand, en
nombre y representación de Cabezo Bermejo, S .A ., se ha
interpuesto recurso contencioso-administrativo contrá
Ayuntamiento de Santomera, versando el asunto sobre
clausura de industria .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo I,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .541 /96 .

Dado en Murcia a 26 de julio de 1996.- El Secre-
tario. José Luis Escudero Lucas .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .363/96 .

Dado en Murcia a 8 de julio de 1996 .- El Se.creta-
rio, José Luis Escudero Lucas .
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Número 14705

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Número 14707

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de Murcia . lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole- Por el presente anuncio que se publicará en el °Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia", tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por el Sr. Vallés Amores, en nom-
bre y representación de Antonio Fuentes Méndez, S .A.,
se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo con-
tra Consejería de Política Territorial, versando el asunto
sobre sanción, expediente S/2991-91 .

Hace saber: Que por el Sr . Sánchez Martínez, en
nombre y representación de Hnos . Marín Navarro, S .A.,
se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo con-
tra TEARM, versando el asunto sobre reclamación 30/
265/95 y otros .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, Gon arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .440/96 .

Dado en Murcia a 17 de julio de 1996 .- El Secre-
tario. José Luis Escudero Lucas .

Número 1470 6

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el `Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por el Sr . Vallés Amores, en nom-
bre y representación de Antonio Fuentes Méndez, S .A .,
se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo con-
tra Consejería de Política Territorial, versando el asunto
sobre sanción .expediente S/821/1991 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .439/96 .

Dado en Murcia a 17 de julio de 1996 .- El Secre-
tario,José Luis Escudero Lucas .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de laresolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .436/96 .

Dado en Murcia a 1 6 de julio de 1996 .- El Secre-
tario, José Luis Escudero Lucas .

Número 14708

SALA DE LO CONTENCIOSO
-ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por el Sr . Chereguini Pavón, en
nombre y representación de Enrique J . Chereguini Pavón,
se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo con-
tra Dirección General de Reclutamiento, versando el
asunto sobre exclusión de proceso selectivo .

Y en cumplimiento de loprevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren inlerés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .358/96 .

Dado en Murcia a 8 de julio de 1996.- El Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas .
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IV. Administración Local

Número 14934

MURCIA

Resolución de la Alcaldía-Presidencia del
Ayuntamiento de Murcia de la convocatoria para la

provisión, por el sistema de libre designación, del
puesto de Jefe de Servicio de Museos Municipales y

Actividades Culturales

La Alcaldía-Presidencia del Excmo. Ayuntamiento de
Murcia, con fecha 17 de octubre de 1996, ha decreta-
do lo siguiente :

"Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento, cel e-
brado en sesión ordinaria del día 27 de junio de 1996,
fueron aprobadas las bases de convocatoria para la provi-
sión por el sistema de libre designación del puesto de Jefe
de Servicio de Museos Municipales y Actividades Cultu-
rales, catalogado con el código de puesto 1526** . Convo-
cada por Decreto de esta Alcaldía el 11 de julio de 1996 y
publicada las bases en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" de 8 de,julio de 1996 y extracto de la misma en
el "Boletín Oficial del Estado" de 1 de agosto de 1996 .
Habiéndose seguido en todo momento el procedimiento
establecido en el a rt ículo 51 y siguientes del Real Decreto
364/95, de 10 de marzo, del Reglamento General de In-
greso del Personal al Servicio de la Administración Gene-
ral del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Ad-
ministración General del Estado, y publicada la resolu-
ción de admitidos a esta convocatoria, y siendo competen-
cia de esta Alcaldía-Presidencia, según la Ley 7/85, de 2
de abril, la resolución de esta convocatoria ; a la vista del
info rme emitido por la Secretaría General y adjunto a este
Decreto, vengo en resolver lo siguiente :

Primero.-Integrar en la plantilla municipal de fun-
cionarios del Grupo B, Escala de Administración Espe-
cial, Subescala de Servicios Especiales, Clase : Cometidos
Especiales, cumpliendo las condiciones establecidas en
las bases de dicha convocatoria .

Segundo.-Nombrar a don Manuel Fernández-Delga-
do Cerdá, con D .N.I . 22 .406.187, para el puesto de Jefe
de Servicio de Museos Municipales y Actividades Cultu-
rales .

EI plazo para tomar posesión será de tres días hábiles
si no implica cambio de residencia del funcionario, o de
un mes si comporta cambio de residencia o el reingreso al
servicio activo .

El plazo de toma de posesión empezará a contarse a
partir del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse
dentro de los tres (tías hábiles siguientes a la publicación
de la resolución del concurso en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia" .

Murcia, 17 de octubre de 1996.-El Alcalde, Miguel
A . Cámara Botía .

Número 14935

BLANCA

Anuncio de licitación de obras

1 .-Entidad adjudicadora : Ayuntamiento de Blanca .
a) Órgano: Comisión Municipal de Gobierno, por

delegación del Alcalde .
b) Dependencia en que se tramita el expediente : Se-

cretaría General .
c) Número de expediente : Número 2/96 .

2.-Objeto del contrato
a) Descripción : "Rehabilitación de fachadas y cu-

biertas de la iglesia parroquial" .
b) Lugar de ejecución : Plaza 18 de Julio .
e) Plazo de ejecución : Seis meses .

3.-Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación

a) Tramitación : Urgente .
b) Procedimiento : Abierto .
c) Forma: Concurso .

4.-Presupuesto base de licitació n
Veintitrés millones setecientas cincuenta mil seis-

cientas treinta y seis pesetas (23 .750.636 pesetas) .

5 .-Garantía provisional
475 .013 pesetas .

6.-Obtención de documentación e información
a) Oficina : Secretaría General del Ayuntamiento .
b) Domicilio : Calle Queipo de Llano, 7 . Teléfono :

77 80 l 1 . Fax : 77 86 61 .
c) Podrá obtenerse documentación e información

hasta el día anterior a la finalización de presentación de
proposiciones

. 7.-Requisitos del contratista
Podrán presentar proposiciones las personas natura-

les o jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena
capacidad jurídica y de obrar y acrediten su solvencia
económica, financiera y técnica, y no estén incursos en
causas de incapacidad o incompatibilidad previstas en el
artículo 20 de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas .

8.-Presentación de proposiciones
a) Plazo: Las proposiciones se presentarán en la Se-

cretaría del Ayuntamiento, de 9 a 14, durante el plazo de
trece días naturales, contados desde el siguiente al de la
publicación del anuncio en el "Boletín Oficial de la Región
de Murcia" . Si el plazo finalizase en sábado, se prorrogará
al primer día hábil de la semana siguiente .

b) Documentación: Según lo dispuesto en la cláusula
diecisiete del pliego para la contratación .

c) Lugar : En la Secretaría General del Ayuntamien-
to, calle Queipo de Llano, 7, Blanca 30540 .
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d) El licitador está obligado a mantener la proposi-
ción durante el plazo de tres meses desde la finalización
del plazo de presentación de proposiciones .

9.-Apertura de las proposiciones
Tendrá lugar en el salón de actos del Ayuntamiento a

las 12 horas del primer día hábil siguiente al que termine
el plazo para presentación de proposiciones .

1 .-Objeto: Será objeto de este contrato la "Presta-
ción del Servicio de asistencia técnica y mantenimiento
en el Teatro Guerra de la ciudad de Lorca", scgún los
pliegos aprobados que figuran en el expediente .

2 .-Precio de licitación : Se concreta en la cantidad
de 9 .000.000 de pesetas anuales incluido el Impuesto so-
bre el Valor Añadido (I .V .A.) vigente .

10.-Gastos
El contratista queda obligado al pago de los anuncio s

de licitación, formalización del contrato, indemnizaciones
por ocupaciones temporales, permisos y tributos que pro-
cedan como consecuencia de las obras y, en general de todos
los gastos que se deriven del contrato y de su formali-
zación .

Blanca, 10 de octubre de 1996.-El Alcalde .

Número 14936

SAN PEDRO DEL PINATAR

EDICT O

Habiendo solicitado Valeriano A . Avilés Pérez, Ii-
cencia de apertura de la actividad de salón de juegos re-
creativos tipo "A", con emplazamiento en Avenida Doctor
Artero Guirao, número 161, en San Pedro del Pinatar, se
abre información pública para que, en el plazo de veinte
días, puedan formularse alegaciones por aquellas personas
que se consideren afectadas .

San Pedro del Pinatar, 13 de agosto de 1996 .-El
Alcalde, Pedro José Pérez Ruiz .

Número 1459 8

LORCA

Consejo Municipal de Cultura y Festejos

EDICT O

Por medio del presente, se hace saber :

Que mediante acuerdo de la Comisión Ejecutiva del
Consejo Municipal de Cultura y Festejos adoptado el día
6 de septiembre de 1996, se aprobaron los pliegos de
cláusulas administrativas particulares y condiciones técni-
cas y facultativas, para la adjudicación, mediante el siste-
ma de concurso por procedimiento abierto, de la "Presta-
ción del servicio de asistencia técnica y mantenimiento en
el Teatro Guerra de la ciudad de Lorca" .

Asimismo, se resolvió en dicha comisión su tramita-
ción con carácter de urgencia ; a tal efecto, conforme al ar-
tículo 122 del Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de
abril, se exponen al público tales pliegos de condiciones
por término de ocho días a efectos de reclamaciones .

Por otra parte, de conformidad y a los efectos esta-
blecidos en el artículo 122 .2 del Real Decreto Legislativo
781/86, de 18 de abril, se hace público el siguiente anun-
cio de licitación .

3.-Fianzas: Se constituirá en la Caja Municipal :
b) Definitiva : 360.000 pesetas .

4.-Plazo de presentación de ofertas y documenta-

ción exigida :
En el Consejo Municipal de Cultura y Festejos den-

tro de los veintiséis días naturales siguientes al de la pu-
blicación del presente edicto en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia" ; si el último día de presentación fuera
sábado, se prorrogará el plazo de recepción de proposicio-
nes hasta el lunes siguiente :

5.-Oficina donde se encuentra el expediente :
En la Secretaría-Intervención Delegada del Consejo

Municipal de Cultura y Festejos, sita en Plaza de España,
número 1, 3 .' planta, donde podrá ser examinado por los
interesados .

6 .-Modelo de proposición :
Don . . . . . ., vecino de . . . . . ., provincia de . . . . . ., con domi-

cilio en . . . . . ., calle . . . . . ., número . . . . . ., C .I .F . o D.N .I . . . . . ., en-
terado del anuncio inserto en . . . . . ., del día . . . . . . de . . . . . . de
1996, y de las condiciones y requisitos para concurrir a la
contratación de la "Prestación del servicio de asistencia
técnica y mantenimiento en el Teatro Guerra, de la ciudad
de Lorca", de conformidad con los pliegos de prescripcio-
nes téenicas,redactado por el señor Ingeniero Técnico In-
dustrial Municipal y cláusulas administrativas particula-
res, aprobados por la Comisión Ejecutiva del día 6 de sep-
tiembre de 1996, considera que se encuentra en situación
de acudir como licitador del mismo .

A este efecto hace constar que conoce los pliegos de
cláusulas administrativas particulares que sirven de base a
la convocatoria y el de prescripciones técnicas, que reúne
todas y cada una de las condiciones exigidas para contra-
tar con la Administración, no hallándose comprendido en
ninguna de las circunstancias que, según la legislación vi-
gente, excluyen de la contratación administrativa, y se
compromete en nombre . . . . . . (propio o de la empresa que
representa) a tomar a su cargo el objeto del contrato men-
cionado, con estricta sujeción a los expresados requisitos
y condiciones, por el precio total de . . . . . . (en letra) pesetas,
en el que se incluye la cantidad correspondiente al im-
puesto sobre el valor añadido (I .V.A.) .

Fecha y firma del proponente .

7 .-Apertura de proposiciones :

A) Documentación administrativa, por la Mesa de
Contratación, al día siguiente hábil de aquel en que finali-
ce el plazo de presentación .

B) Oferta económica, a las 12 horas del cuarto día
hábil al señalado en el párrafo anterior para la apertura de
la documentación .
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Lo que se hace público para general conocimiento .

Lorca, 14 de octubre de 1996 .-La Vicepresidenta,
Mercedes Ruiz García .

Número 14937

CIEZA

ANUNCI O

Contratación del Ayuntamiento

. En caso de no existir reclamaciones en el plazo de diez

Aprobado por el Excmo . Ayuntamiento de Cieza e l
modelo tipo de pliego de condiciones de cláusulas econó-
mico-administrativas particulares de general aplicación
para la contratación de obras en trámite ordinario por el
procedimiento abierto, mediante subasta ; se somete el
mismo a información pública durante el plazo de ocho
días hábiles, para que puedan presentar las reclamaciones
que se consideren oportunas, en su caso ; quedando dicho
pliego a disposición de los interesados en el Negociado de

días naturales esta misma lista se considerará definitiva .

Águilas, 10 de octubre de 1996.-El Alcalde, Fran-
cisco López García .

Número 14604

ALGUAZAS

ANUNCI O

El Pleno de la Corporación aprobó iniciahnente en
sesión ordinaria del 27-9-96 los siguientes proyectos de

modificación puntual de las Normas Subsidiarias del
Planeamiento :

-Área N.U.S .V . junto carretera de Las Torres de
Cotillas .

-Área entre calle Murillo, Zurbarán y Doctor
Fléming .

-Unidad de ejecución 3 .7 .
Cieza, 21 de octubre de 1996 .-El Alcalde, Francis-

co López Lucas

. Número 1460 1

TORREPACHECO

EDICT O

Observado error en el anuncio publicado en el "Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia" número 189, de fe-
cha 14 de agosto de 1996, sobre subasta para la enajena-
ción de un inmueble municipal, en Dolores de Pacheco,
se hace saber a los interesados que el plazo de veintiséis
días naturales, para presentación de proposiciones, empe-
zará a computarse a partir del siguiente día hábil al de
aparición del presente anuncio en el'Boletín Oficial de la
Región de Murcia" .

Torre Pacheco, 10 de septiembre de 1996 .-El Al-
calde, Pedro Jiménez Ruiz .

Número 1460 3

ÁGUILAS

ANUNCI O

Se hace público para general conocimiento que la
Comisión de Gobierno del Ayuntamiento de Águilas, en
sesión ordinaria celebrada el día 7 de octubre de 1996,
adoptó el acuerdo de aprobar la lista provisional de admi-
tidos y excluidos para proveer mediante promoción inter-
na una plaza de Sargento de la Policía Local, vacante en
la plantilla de personal funcionario de este Ayuntamiento ;
cuyas bases fueron publicadas el pasado día 30 de julio de
1996, quedando como sigue :

Admitidos :
1 .-Lledó Mula, Andrés .

Excluidos :
Ninguno .

Se abre periodo de exposición pública por plazo de
un mes a contar desde el día siguiente a la presente publi-
cación durante el cual los interesados podrán examinar el
expediente en la Secretaría del Ayuntamiento y presentar
alegaciones al mismo .

Alguazas, 10 de octubre de 1996.-El Alcalde, Diego
Oliva Almela .

Número 1461 0

FUENTE ÁLAMO DE MURCIA

La Alcaldía de Fuente Álamo de Muroia .

Hace saber : Que aprobado por el Ayuntamiento Ple-
no en sesión celebrada el día 11 de octubre actual, Expe-
diente de modificación y habilitación de crédito extraordi-
nario número 1, dentro del Presupuesto vigente de este
Ayuntamiento para el actual ejercicio queda expuesto al
público por plazo de quince días a efectos de examen y
reclamaciones, todo ello en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 158 .2 y 150.1 de la Ley 39/1988, de 28 de
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales .

Fuente Álamo de Murcia, 14 de octubre de 1996 .-
El Alcalde, Miguel Pérez Martínez .

Número 14600

TORRE PACHECO

EDICT O

El Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria ce-
lebrada el día 30 de julio actual, acordó aprobar la reno-

vación del Padrón Municipal de Habitantes, referida al
día 1 de mayo de 1996, por lo que se expone al público,
por plazo de un mes, para su examen y presentación de
posibles reclamaciones .

Torre Pacheco, 31 de julio de 1995 .-El Alcalde,
Pedro Jiménez Ruiz .
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Número 14596

CIEZA

Anuncio de subasta de obras

Aprobado por el Excmo . Ayuntamiento de Cieza el

Modelo Tipo de Pliego de Condiciones de Cláusulas Eco-
nómico-Administrativas particulares de general aplica-

ción para la adjudicación de obras, en trámite de urgencia
por el procedimiento abierto, mediante subasta, se somete

el mismo a información pública por plazo de ocho días
hábiles, para que puedan presentar las reclamaciones que

se consideren oportunas, en su caso ; quedando dicho Plie-
go a disposición de los interesados en el Negociado de

Contratación del Ayuntamiento .

Simultáneamente, se convoca subasta, debiendo que-
dar la licitación pospuesta cuando resulte necesario, en el
supuesto de que contra dicho Pliego se formulen reclama-
ciones .

Objeto del contrato : La adjudicación en trámite de
urgencia, mediante subasta, en procedimiento abierto, de
las obras de "Abastecimiento de agua en calles Salvador
Seguí, General Espartero y General Prim" .

Plazo de ejecución : Tres meses .

Número 14597

CIEZA

Anuncio de subasta de obras

Aprobado por el Excmo. Ayuntamiento de Cieza el
Modelo Tipo de Pliego de Condiciones de Cláusulas Eco-
nómico-Administrativas particulares de general aplica-
ción para la adjudicación de obras, en trámite de urgencia

por el procedimiento abierto, mediante subasta, se somete
el mismo a información pública por plazo de ocho días
hábiles, para que puedan presentar las reclamaciones que
se consideren oportunas, en su caso ; quedando dicho Plie-
go a disposición de los interesados en el Negociado de
Contratación del Ayuntamiento .

Simultáneamente, se convoca subasta, debiendo que-
dar la licitación pospuesta cuando resulte necesario, en el
supuesto de que contra dicho Pliego se formulen reclama-
ciones .

Objeto del contrato : La adjudicación en trámite d e
urgencia, mediante subasta, en procedimiento abierto, de

las obras de "Regulación semafórica Camino Murcia y

otros" .

Presupuesto base de licitación : 10.331 .626 pese-
tas . cantidad que podrá ser mejorada a la baja .

Garantía provisional : 206.633 pesetas .

Garantía definitiva: 413 .265 pesetas .

Modelo de oferta y documentación : La contenida
en la cláusula 18 .' del Pliego de Condiciones económico-
administrativas que rige la adjudicación .

Obra cofinanciada por :
-FEDER-M.A .P . : 1 .301 .785 pesetas .
-FEDER-CC.LL . : 5 .930.353 pesetas .
-M.A.P . : 557 .908 pesetas .
-Comunidad Autónoma : 1 .508 .417 pesetas .
-Ayuntamiento Cieza : 1 .033.163 pesetas .

Presentación de plicas : En el Negociado de Contra-
tación del Ayuntamiento, durante el plazo de trece días
naturales contado a partir del siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia", de 10,30 a 14 horas .

Expediente : Podrá examinarse en el referido Nego-
ciado de Contratación durante el término de presentación
de proposiciones .

Apertura de proposiciones : En el Salón de Sesio-
nes del Ayuntamiento a las doce horas del día siguiente al
de la terminación del plazo señalado para la presentación
de plicas .

Cieza, 21 de octubre de 1996 .-El Alcalde, Francis-
co López Lucas .

Plazo de ejecución : Un mes .

Presupuesto base de licitación : 4 .335 .358 pesetas,
cantidad que podrá ser mejorada a la baja .

Garantía provisional : 86.707 pesetas .

Garantía definitiva : 173.414 pesetas .

Modelo de oferta y documentación: La contenida
en la cláusula 48 .° del Pliego de Condiciones económico-
administrativas que rigela adjudicación .

Obra coSnanciada por :

-Comunidad Autónoma : 3 .580.946 pesetas .
-Ayuntamiento Cieza : 754.412 pesetas .

Presentación de plicas : En el Negociado de Contra-

tación del Ayuntamiento, durante el plazo de trece días
naturales contado a partir del siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en el "Boletín Oficial de la Re-

gión de Murcia", de 10,30 a 14 horas .

Expediente : Podrá examinarse en el referido Nego-
ciado de Contratación durante el término de presentación
de proposiciones .

Apertura de proposiciones : En el Salón de Sesio-
nes del Ayuntamiento a las doce horas del día siguiente al
de la terminación del plazo señalado para la presentación
de plicas .

Cieza, 21 de octubre de 1996 .-El Alcalde, Francis-
co López Lucas .
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Número 1424 9

MURCIA

mento en que se apruebe por la Administración este Plan
Parcial, tanto para las personas físicas, como jurídicas y
demás Organismos competentes en esta materia .

Gerencia de Urbanism o

ANUNCI O

Aprobación definitiva del proyecto de modificación
del Plan Parcial Ciudad Residencial número 4, en las

Unidades de Actuación II, III y IV

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el
día 26 de septiembre de 1996, acordó aprobar definitiva-
mente el proyecto de Modificación del Plan Parcial Ciu-
dad Residencial número 4, en las Unidades de Actuación
11,1I1y1V .

Contra el referido acuerdo, podrá interponerse recur-
so contencioso-administrativo, ante la Sala de dicha Juris-
dicción del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en el
plazo de dos meses a partir de la aparición del presente
anuncio en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia",
previa comunicación a esta Administración Pública .

El texto de las Ordenanzas del proyecto aprobado
definitivamente es el siguiente :

Ordenanzas reguladoras

1 .-Generalidades

El objeto de las ordenanzas reguladoras de este Plan
Parcial Modificado es determinar los usos previstos para
cada una de las zonas comprendidas dentro de su ámbito,
así como de las edificaciones tanto públicas como priva-
das, enumerando la pormenorización de usos, las condi-
ciones a que se deben ajustar las parcelaciones,
reparcelaciones y las respectivas edificaciones en cuanto
a :

Edificabilidad, volumen y uso, con expresión de los
permitidos y prohibidos, proporción de los mismos y con-
diciones mínimas exigibles .

Condiciones que deben de reunir los proyectos y
procedimiento a seguir en los mismos .

Sanciones en el caso de no seguir estas determina-
ciones .

Los conceptos empleados y su terminología son los
del PGOU y los de la Ley del Suelo y sus reglamentos .

2 .-Régimen urbanístico del suelo

Es el propio del suelo clasificado por el
plancamiento como suelo urbanizable programado, para
el cual se ejercerá las facultades del derecho de la propie-
dad dentro de los límites y en cumplimiento de los debe-
res establecidos por la Ley del Suelo y sus reglamentos .

El ámbito de aplicación será para toda actividad
constructiva y usos y para cualquier tipo de edificación,
así como para la regulación de espacios libres de uso pú-
blico y privado . Tendrán carácter obligatorio desde el mo-

3: Calificación del suelo

El suelo está clasificado por el PGOU como suelo
urbanizable programado Sector CR-4 calificado como
"Extensiva alta" (3a) . En las presentes normas del Plan
Parcial CR4 Modificado se asignan usos pormenorizados,
según se señala en el correspondiente plano y cuyas Nor-
mas Generales y Particulares de Edificación y Usos se de-
tallan a continuación .

4.Normas generales de edificación y usos

Las Normas Generales de Edificación y Usos aplica-
bles en este Plan Parcial son :

Las fijadas por el presente Plan Parcial CR-4 Modifi-
cado .

Las de régimen de Suelo Urbano de la Ley del Suelo
y sus Reglamentos .

Las correspondientes del PGOU de carácter general
y para sus zonas específicas . A continuación se citan ex-
presamente algunas de ellas :

4 .1 .-Condiciones técnica s

Para las obras relacionadas con las vías públicas se
cumplirán las determinaciones dadas por el Ayuntamiento
de Murcia en sus OO .MM .

4.2.-Condiciones de edificació n

Cumplirán con carácter general todas las edificacio-
nes con las determinaciones siguientes de las OO .MM, de
Edificación del PGOU de Murcia :

a) Disposiciones generales OO.MM. de edificación y
uso del suelo, Capítulos 2 .° y 3 . °

b) Normas de plancamiento en suelo urbanizable de
uso residencial .

c) Normas sobre prevención de incendios, anexo a
las OO.MM. de Edificación .

4.3.-Condieiones de uso e higien e

Cumplirán con carácter general las siguientes condi-
ciones de las OO .MM .

: a) Para viviendas lo dispuesto en la Sección I e de l
Capítulo 4 . °

b) Para usos comerciales y oficinas compatibles lo
dispuesto en las secciones 2 e y 3° del Capítulo 4 . °

e) Garajes y aparcamientos, lo dispuesto en lasec-
ción 5 .' del mismo capítulo .

4.4 .-Condiciones estética s

Cumplirán con carácter general todas las edifica-
ciones con las determinaciones de las OO .MM . de Edi-
ficación, Capítulo V, Condiciones de ornato y estética
urbana .
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5 .-Normas particulares de edificación y uso s

Son las que a continuación se detallan para las dis-
tintas zonas previstas en el Plan Parcial Modificado :

5 . L-Ordenanza L' : Vivienda colectiva (3a)

que se determinan en el anexo correspondiente, de acuer-

do al plano de ordenación de volumen .

La altura mínima de la planta baja será de 3 metros

(tres metros) cuando se proyectan semisótanos, o de 3,80
metros (tres metros y ochenta centhnetros) cuando sean

sótanos .
Será de aplicación a las parcelas señaladas así en los

planos de ordenación .

1 .° 1) Condiciones de uso :

Artículo 1 .-Se permite el uso de vivienda en todas
sus plantas, a excepción de la planta baja cuyo uso será
obligatoriamente comercial . Se permite igualmente el uso
de oficinas y despachos por plantas completas .

En el bloque señalado como A-2, las tres primeras
plantas se destinarán obligatoriamente al uso comercial y
de oficinas, pudiéndose igualmente destinar a este uso el
resto siempre que se proyecte por plantas completas, dis-
poniendo en este caso de accesos separados para vivien-
das y oficinas .

Se prohíbe todo uso industrial que sea incompatible
con el de vivienda distinto de artesanía o pequeños talle-
res .

Se permiten otros usos compatibles con el uso funda-
mentah los previstos para las Normas 9a del PGOU, en
todas sus categorías y situaciones .

Artículo 2.°-Aparcamiento : Será obligatoria la reser-
va de una plaza de garaje por unidad de vivienda o 100
metros cuadrados de local comercial, ubicada obligatoria-
mente en sótano o semisótano .

] .° 2) Condiciones de volumen

Artículo 3 .-La parcela mínima edificable se establece
en 250 metros cuadrados de superficie .

Artículo 4 .-La ocupación máxima permitida de cada
parcela será la que se fija en el cuadro anexo y siempre
dentro dcl área definida en el plano de ordenación de vo-
lumen del Plan Parcial .

Artículo 5 .-El sótano con destino a garaje o a instala-
ciones propias del edificio podrá ocupar la totalidad de la
parcela_ No así cuando se proyecten semisótanos, que no
podrán rebasar la proyección en planta del edificio .

Artículo 6 .-Alineaciones: Las fachadas de los edifi-
cios se ajustarán a las alineaciones establecidas en el pla-
no de ordenación, pudiéndose proyectar patios abiertos a
fachada cumpliendo las condiciones que para ello estable-
cen las OO .MM .

Artículo 7 .-Fondo máximo : El fondo máximo
edificable se fija en 12 metros (doce metros), tal como se-
ñala el plano de ordenación .

Artículo 8 .-Voladizos : Se permiten balcones y cuer-
pos volados de acuerdo con lo previsto por las OO .MM .

Artículo 9 .-Altura : Las alturas máximas de cada blo-

Artículo 10 .-Parcela : El resto de parcela no ocupada
por la edificación será de propiedad privada y con servi-
dumbre de paso público en superficie, prohibiendo los
cerramientos periféricos que impidan el acceso libre de
personas a través de estos espacios . Sobre ellos podrán si-
tuarse terrazas, kioscos y expositores, vinculados al uso
comercial de las plantas bajas, así como elementos pro-
pios de mobiliario urbano de acuerdo a los criterios que
para la totalidad del plan determine el Scrvicio Municipal
de Estética Urbana . Igualmente podrán situarse los acce-
sos a sótanos

. Artículo I I .-Cualquier otro aspecto edificatorio n o

contemplado por estas ordenanzas sc regirá de acuerdo a
lo previsto por la Norma 3a y las OO.MM. de Edificación

del P.G.O.U . de Murcia .

1 .' 3) Condiciones de estética :

La composición será libre . Los edificios tendrán as-
pecto cuidado .

Las zonas perimetrales se tratarán adecuadamcnte
con jardinería debiéndose acompañar al proyecto (te edifi-

cación .

I .' 4) Fincas indivisibles :

El otorgamiento de licencia de edificación exigirá la
previa inscripción en el Registro de la Propiedad como
finca indivisible del terreno o solar sobre el que pretende
levantarse la edificación .

I .' 5) Otras condiciones :

Cualquier otro aspecto edificatorio no contemphido
en esta ordenanza se definirá de acuerdo a la Ordenanza
de edificación del P .G.O.U. de Murcia .

5 .2 .-Ordenanza 2 " Equipamientos (9a) :

Será de aplicación a las parcelas señaladas como
equipamiento comercial y equipamientos colectivos (9a) :

social, deportivo y centros docentes .

2 e 1) Condiciones de uso :

Artículo 1 .-El uso será comercial, social, docente y
deportivo. Cada uso tiene su parcela independiente según
se señala en plano de usos pormenorizados .

A rt ículo 2 .-Se considera uso compatible el de las zo-
nas 9b y 10 del P.G.O .U .

Artículo 3 .-Aparcamiento : Será obligatorio una plaza
por cada 100 metros cuadrados construidos .
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2 ." 2) Condiciones cte volumen :

Artículo 4 .-Altura : La altura máxima será de 10 me-
tros y lres plantas .

6.-Estudios de detalle

Podrán desarrollarse en todo el ámbilo del Plan Par-
cial, con las finalidades previstas en el .utículo 91 (1 0 1 11
Ley del Suelo

. Artículo 5.-Separación a linderos : Se podrá edificar
a líneas de fachada en la parcela denominada como co-
mcrcial .

En el resto la separación será de 5 metros .

Artículo 6 .-Ocupación de parcelas : No podrá superar
el 5U`%r, de la superficie en planta .

Artículo 7 .-Edificabilidad : Será la señalada en el
cuadro 3 de los anexos a la Memoria .

2." 3) Condiciones de hiRiene:

Artículo 8 .-Se cumplirán las normas establecidas por
las Ordenanzas municipales .

2 .a 4) Condiciones estéticas :

las Ordenanzas municipales .

7 .-Reparacelaciones y compensaciones

Artículo 9 .-Se curnplirán las normas establecidas por

Se entenderá por reparcclacicín o compensación lo
dispuesto en los artículos 162 y 157 de la Ley del Suelo .

respectivamente, y siguientes, permitiéndose en todo el
ámbito del Plan siempre y cuando se ajuste a lo expuesto
en dichos artículos y sus concordantes del Reglamcnto de
Gestión .

8.-Proyectos de urbanización

Los proyectos de urbanización que se redacten en
desarrollo del presente Plan Parcial, se ajustarán a lo dis-
puesto por el artículo 92 de la Ley del Suelo y correspon-
dientes de los reglamentos y a las determinaciones de
cálculo y diseño que se fijan en este documentn .

Murcia, 7 de octubre de 1996 . EI Teniente ( le AI-

calde-Delegudo de Urbanismo, Vivienda y Medio Am-
biente .

53 .-Ordenanza 3 .° : Parques y jardines públicos (7a)

Será de aplicación a las parcelas señaladas como 7a
en los planos de ordenación .

3 .' 1) Condiciones de uso :

Artículo 1 .-Las parcelas de espacio verde público se-
rán destinadas al uso de esparcimiento y recreo .

Númcro 1425 5
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3 ." 2) Condi('iones de volannen:

Artículo 2 .-Por el carácter específico de esta zona la
edificación será nula, con la excepción de que se podrán
ocupar hasta el I 9o del suelo con kioscos de música, pren-
sa y bebidas, lavabos públicos, etc . También se permiten
pabellones para guardar útiles de jardinería .

Artículo 3 .-Tanto los kioscos como los pabellones
ocuparán, como máximo, 50 metros cuadrados en planta
con una altura máxima de 3,50 metros .

3 ." 3) Condiciones de higiene :

Artículo 4 .-Se cuidará cte dotar a todas las zonas ver-
des del suficienle drenaje para impedir estancamiento de
agua .

3 .° 4) Condiciones estéticas :

Las parcelas de verde público, en su composición
pais:yística contendrán toda suerte de árboles, arbustos y
plantas de flor que por sus características se adapten al
medio ecológico de la zona . Se huirá de plantas exóticas .

5,4.-Ordenanza 4 .' : Servicios urbanos (9b )

Artículo I .-Sc cumplirán las normas de uso y edifi-
cación establecidas por las Ordenanzas municipales del
P.G .O.U . para esta zona .

Declaración de la necesidad de ocupación de los
bienes y derechos precisos para la apertura de la call e

de nueva creación recayente a la Avenida de
la Libertad, de Casilla

s (Gestión-expropiación0257GE96)

El Pleno de este Ayuntamiento, en su sesión del día
26 de septiembre de 1996 ha cleclarado la necesidad de
ocupación de los bienes y derechos precisos para la aper-
ttua de una calle de nueva creación recayente a la Aveni-
da de la Libertad, de Casillas, de acuerdo con las previsio-
nes del Plan General de Ordenación Urbana de Murcia .

La presente expropiación afecta a dos parcelas : la
primera de ellas propiedad de don Marcial Hernández.
Cano, de una superficie de 49,50 meuos cuadrados, sobre
la que existen arbustos y árboles variados, y la sc .g unda ,
propiedad de don Antonio Hernándcz Cano, dc 17,40 me-
tros cuadrados, sobre la quo existe un seto de cipreses .

Contra el citado acuerdo podrán los inteicsados'in-
terponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de dicha Jurisdicción del Tribunal Superior de Justicia de

Murcia, en el plazo de dos meses a contar desde el día si-
guiente al de la publicación de este anuncio en el "13oletín
Oficial de la Región de Murcia", previa comunicacicín a

esta Administración Pública .

Murcia, 4 de octubre de 1996 .-El Teniente Alcalde

de Urbanismo, Vivienda y Medio Annbiente .
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como laboral fijo del personal municipal que en virtud de
la Disposición Adicional Primera del Convenio Colectivo
para Personal Laboral del Ayuntamiento de Murcia apro-
bado por Acuerdo de Pleno de 30-6-94, haya sido
funcionarizado .

Convocatoria de concurso-oposición para proveer
mediante promoción interna una plaza de Inspector

Urbanístico

El Consejo de la Gerencia de Urbanismo del Ayun-
tamiento de Murcia, en sesión de 20-9-96, acordó convo-
car concurso-oposición, mediante promoción interna,
para proveer en propiedad una plaza de Inspector Urba-
nístico, corl arreglo a las siguientes bases, ratificadas por el
Pleno de la Corporación Municipal celebrado e126-9-96 .

BASE S

Primera .-Objeto de la convocatoria

Es objeto de esta convocatoria la provisión en pro-
piedad mediante promoción interna, por concurso-oposi-
ción, de una plaza de Inspector Urbanístico, existente en
la plantilla de personal funcionario de esta Gerencia, do-
tada con los emolumentos correspondientes al Grupo C,
catalogada con el código de puesto 616, con la clasifica-
ción y denominación siguiente :

Grupo C (según artículo 25 de la Ley 30/84) .
Escala : Administración Especial .
Subcscala : Servicios Especiales .
Clase: Cometidos Especiales .
Denominacióm Inspector Urbanístico .

El número de vacantes se podrán incrementar con las
que se generen hasta el momento de la finalización de los
ejercicios, previo informe del Director de los Servicios de
la Gerencia confonnado por el Teniente Alcalde de Urba-
nismo, Vivienda y Medio Ambiente .

Excepcionalmente, podrá tomar parte en la presente
convocatoria el personal laboral fijo de plantilla que cum-
pla los requisitos que se detallan en la base tercera, apar-
tado A, de las presentes bases . En este sentido, y en el su-
puesto de que resulten seleccionados, se transformará el
número de plazas necesario en otras de igual categoría de
la plantilla de personal laboral, previo al nombramiento
(le los aspirantes propuestos .

Segunda .-Publicación de la convocatoria

La convocatoria se publicará íntegra en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" .

Tercera .-Participación en la convocatori a

A) Requisitos de los aspirante s

Para tomar parte en el concurso-oposición será nece-
sario :

-Ser funcionario de carrera o laboral fijo de plantilla
del Excmo. Ayuntarniento de Murcia, o de cualquiera de
su organismos autónomos, con una antigüedad mínima de
dos años en la plaza que le da opción a participar en la
convocatoria . A estos efectos, se computará la antigüedad

-Pertenecer a :
-En el caso de funcionarios : Grupo D, Escala de

Administración General, Subescala Auxiliar o Adminis-
tración Especial, Subescala Técnica . También podrán par-
ticipar los funcionarios pertenecientes a la Escala de Ad-
ministración Especial, Subescala Servicios Especiales,
siempre que se pertenezca a la Clase de Cometidos Espe-
ciales o Personal de Oficios .

-En el caso de laborales : Pe rtenecer al nivel de titu-
lación de Graduado Escolar.

-Estar en posesión del título de Bachiller Superior o
equivalente . También podrán participar en la presente
convocatoria, aquellos aspirantes que carezcan de la cita-
da titulación, pero cmnpliendo el resto de los requisitos
exigidos en la presente convocatoria, cuenten con una an-
tigüedad mínima de diez años en la plaza que le da opción
a participar en la convocatoria .

-Estar en posesión del permiso de conducir clase B- 1
(al exigirse este requisito, su uso en el servicio no gcnera-
rá compensación económica alguna) .

-No haber sido sancionado por lalta grave o muy
Rrave en los dos años anteriores, ni haber acumulado más
de dos sanciones por falta leve en los últimos seis meses a

la finalización del plazo de instancias de la presente cort-

vocatoria .

-No padecer en1'ermedad ni defecto físico que le
inhabilite para el ejercicio ( le las funciones del cargo .

B) Instancias

Las instancias, cuyo modelo se facilitará en la Ge-
rencia de Urbanismo o en el Ayuntamiento, scrán dirigi-
das al Ilmo . señor Alcalde Presidente y se presentarán en
eL Registro General cle la Gerencia cle Urbanismu o en el
Ayuntamiento de Murcia, en el plazo de veinte días natu-
rales a partir del siguiente al de la publicación de la con-
vocatoria en el "Boletín Oficial de la Región cle Murciá' .

Juntamente con la instancia se prescntarán los docu-
mentos, originales o fotocopias compulsadas por los Scr-
vicios ntunicipales, acreditativos de los méritos clue se
aleguen .

Para ser admitido y tomar parte en la .práctica de la,
pruebas selectivas, bastará con que los aspirantes mani-

6esten en su instancia que reúnen todas y cada una de las
condiciones exigidas, referidas a la fecha de expiracifin -
del plazo señalado para la presentación de la misnta .

C) Admisión de aspirante s

Expirado el plazo de presentación de instancias, el
Consejo de Gerencia adoptará acuerdo declarando
aprobada la lista de admitidos y excluidos, que se pu-
blieará en el "Boletín Oficial de la Re_=ión cie Murcia"
con indicación del plazo de subsanación que se conce-
de a los excluidos, y determinando el lugar y fecha de
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comienzo de los ejercicios, así como los componentes del
Tribunal .

Cuarta.-Tribunal

ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la
fase de oposición . Los méritos alegados que sean justifi-
cados documentalmente por los aspirantes en cl momento
de presentar la instancia, serán valorados con arreglo al
siguiente baremo .

Presidente : La Presidencia del Tribunal corresponde-
rá al Alcalde-Presidente del Excmo . Ayuntamiento de

Murcia, pudiendo delegar en miembros de la Corpora-

ción .

Vocal 1 : El Director de los Servicios de la Gerencia
de Urbanismo o funcionario en quien delegue .

Vocal 2 : El Jefe del Servicio Técnico de Interven-
ción Urbanística del cual depende el puesto a cubrir, o
persona en quien delegue .

Vocal 3: Funcionario de los Servicios de Personal .

Vocal 4: Vocal propuesto por la Comunidad Autóno-
ma de Murcia .

Vocal 5 : Vocal propuesto por la Junta de Personal .

Vocal 6 : Vocal-Secretario, el Secretario General de
la Corporación, o funcionario en quien delegue .

Todos los vocales deberán poseer titulación o espe-
cialización igual o superior a la exigida para participar en
la convocatoria.

Asesores : El Tribunal podrá nombrar asesores espe-
cialistas para todas o algunas de las pruebas .

A efectos de percepción de asistencias por los miem-
bros del Tribunal sefijan las establecidas en el Real De-
creto 236/1988, de 4 de marzo, sobre indemnización por
razón del servicio ; y resolución de 22 de marzo de 1993,
conjunta de las Subsecretarías de Economía y Hacienda, y
para las Administraciones Públicas, por la que se revisa el
importe de las indemnizaciones establecidas en el mismo .

Quinta.-Pruebas selectivas

A) Comienzo y desarrolllo de las prueba s

Las pruebas selectivas darán comienzo una vez
transcurrido al menos un mes desde la publicación del
anuncio de la convocatoria en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia" .

Para el desarrollo de la fase de oposición, y siempre
que las características de los ejercicios a realizar lo permi-
tan, el Tribunal, en aplicación del acuerdo del Pleno de
este Ayuntamiento de 28-10-93, procurará garantizar el
anonimato de los aspirantes para la corrección de las
pruebas realizadas .

Las comunicaciones correspondientes a la convoca-
toria se expondrán en el tablón de anuncios de la Geren-
cia sito en Plaza de Europa y en el de la Concejalía de
Personal del Ayuntamiento, segunda planta del edificio de
la Glorieta de España .

B) Fase de concurs o

La fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio,

1 .-Por años de experiencia en puestos de similar co-
metido o importancia en la Administración Local, a razón
de 0,10 puntos por mes, y hasta un máximo de 3 puntos .

2 .-Por años de experiencia en puestos de similar co-
metido o importancia en cualquier otra Administración
Pública, distinta de la indicada en el apartado anterior, o
empresa privada, a razón de 0,10 puntos por mes y hasta
un máximo de 3 puntos

. 3.-Por estar en posesión de otras titulaciones acadé-
micas distintas de la que le da acceso a participar en la
convocatoria, de igual nivel o superior, relacionadas con
el área de conocimientos necesarios para el desempeño
del puesto, hasta 1 punto .

4 .-Por la realización de cursos o cursillos de especia-
lización, relacionados con las funciones del puesto convo-
cado e impartido por instituciones u organismos de reco-
nocido prestigio, a razón de 0,15 puntos por cada •15 hu-
ras o fracción y hasta un máximo de 0,60 puntos por cur-
so ; hasta 2 puntos

. 5.-Por la realización de investigaciones, colaboracio-
nes o publicaciones de temas, relacionados con el área de
conocimientos de que se trata y presentados ante autori-
dad docente u oficial competente, hasta 0,50 puntos .

6.-Otros méritos, hasta un máximo de 0,50 punms .

C) Fase de oposición

La fase de oposición constará de las pruebas que se-
guidamente se detallan

. Primer ejercicio: Consistirá en la realización por es-
crito de uno o varios supuestos prácticos, propuestos por
el Tribunal en el momento de la realización del ejercicio,
relacionados con las funciones propias del puesto de tra-
bajo . La duración de las pruebas de este ejercicio será de-
terminada por el Tribunal .

Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por es-
crito, en un periodo máximo de dos horas, tres temas sa-
cados al azar de entre el temario adjunto, uno (le la parte
general y dos de la especial .

ción

C) Calificación de los ejercicios de la fase de oposi-

Los ejercicios serán eliminatorios y calificados hasta
un máximo de 10 puntos, siendo preciso alcanz.ar 5 pun-
tos en cada uno de ellos para considerarse aprobado . El
número de puntos que podrán ser otorgados por cada
miembro del Tribunal en cada uno de los ejercicios será
de 0 a 10 puntos .

Las calificaciones serán adoptadas sumando las pun-
tuaciones otorgadas por los distintos micmbros del Tribu-
nal y dividiendo el total por el número de asistentes de
aquél, siendo el cociente la calificación del ejercicio .
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Calificación definitiv a

El orden de calificación definitiva estará determina-
do por la suma de las puntuaciones obtenidas en el con-
junto de los ejercicios y méritos .

Sexta.-Relación de seleccionados, presentación de

documentos y nombramiento

ANEX O

TEMARIO

Parte general

Terna 1 .-La Constitución española de 1978 . Princi-

pales derechos y deberes de los españoles contenidos en

la Constitución .

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribu-
nal hará pública la relación de seleccionados, por orden
de puntuación, no pudiendo rebasar éstos el número de
plazas convocadas, y elevará dicha relación al Consejo de
Gerencia al objeto de que se lleve a cabo el nombramien-
to correspondiente que se elevará al Pleno de la Corpora-
ción, para su ratificación .

Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Adminis-
tración, sin perjuicio de que ésta, pueda proceder a su re-

visión, conforme a lo previsto en los artículos 107 y si-
guientes de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común .

Los aspirantes propuestos aportarán ante esta Admi-
nistración, en el plazo de veinte días naturales desde que
se haga pública la resolución sobre el nombramiento, los
documentos acreditativos de reunir las condiciones de ca-
pacidad y requisitos exigidos en la convocatoria . Si dentro
el plazo indicado no presentaran la documentación no po-
drán ser nombrados, quedando anuladas todas sus actua-
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudie-
ran haber incurrido por falsedad en la instancia .

No obstante lo anterior, quien tenga ya la condició
n de funcionario público estará exento de justificar las con-

diciones y requisitos que tenga ya acreditados para obte-
ner su anterior nombramiento .

De acceder al puesto el Oficial Inspector de Obras
que viene ocupándolo provisionalmente, se amortizará
automáticamente la vacante que se produciría de su actual
categoría .

Séptima-Incidencias

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas

que se presenten, y tmnar los acuerdos necesarios para el

buen orden del concurso-oposición en todo lo no previsto
en las presentes bases, y siempre que no se opongan a las

mismas .

Octava.-Recurso s

La convocatoria y sus bases y cuantos actos admi-
nistrativos se deriven de ésta y de la actuación del Tri-
bunal podrán ser impugnados por los interesados en los
casos y en la forma prevista en la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común y en el Reglamento de
Organización y Funcionamiento del Excmo. Ayun-
tamiento de Murcia .

Tema 2.-La Corona. Las Cortes Generales : Compo-

sición y funciones .

Tema 3.-El Gobierno . El Poder Judicial .

Tema 4 .-Organización territorial del Estado . Los Es-

tatutos de Autonomía : su significado, con especial refe-
rencia al de la Comunidad Autónoma de Murcia .

Tema 5 .-La Administración Pública en el orde-
namiento español . Administración del Estado. Adminis-

traciones Autónomas . Administración Local . Administra-

ción Institucional y Corporativa.

Tema 6.-El municipio . Concepto y elementos del

municipio . El Ayuntamiento Pleno. La Comisión de Go-

bie rno. Competencias municipales .

Teina 7 .-Personal al servicio del municipio . Funcio-

narios . Personal laboral . Derechos y deberes . Sindicación .

Seguridad Social y derechos pasivos .

Tema 8.-Organización municipal . Competencias . Es-

tructura y funcionamiento de los principales servicios del

Ayuntamiento de Murcia .

Parte específica

Tema L-Significación del plan urbanístico . Clases

de planes. Vigencia de los planes

. Tema 2.-Los planes generales de ordenación . Conte-

nido. Procedimiento de aprobación .

Tema 3.-Los planes especiales y estudios de detalle .

Proyectos de urbanización . Contenido. Procedimiento de

aprobación .

Tema 4 .-Clasificación del suelo . Derechos y debere
s de los propietarios según clase de suelo. Cesiones obliga-

torias. Costeamiento de la obra urbanizadora .

Tema 5 .-Facultades urbanísticas conforme a la Ley
de Reforma. Concepto y clases . Proceso de adquisición
gradual de facultades urbanísticas .

Tema 6.-Valoraciones : Valor de las construcciones .

Conceptos generales . Precio unitario . SuperPicic útil y

construida. Depreciación de la construcción .

Tema 7.-Normas subsidiarias y complementarias del
planeamiento. Contenido . Procedimiento de aprobación .

Tema 8 .-El patrimonio municipal del suelo . Concep-
to y régimen aplicable .
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Tema 9 .-La ejecución de los planes de ordenación :
Competencias y principios generales . Actuación por uni-
dades de ejecución .

Tema 10 .-Sistemas de actuación. Determinación del
aplicable .

Tema 11 .-Parcelaciones y repareelaciones urbanísti-
cas . Concepto . Contenido . Procedimiento de aprobación .

Tema 28 .-Ordenanza municipal . Reguladores de la
publicidad exterior mediante carteleras . Su contenido .

Tema 29 .-Ordenanza municipal sobre protección del
medio ambiente contra la emisión de ruidos y vibraciones .

Tema 30 .-El proyecto técnico de obras . Su contenido .

Tema 31 .-El expediente sancionador . Procedimiento .

'reina 12.-Compensación . Contenido y procedimiento .

Tema 13 .-Las expropiaciones urbanísticas . Clases .

Procedimiento .

Tema 14 .-Edificación y uso del suelo . Plazos de soli-
citud de licencia y terminación de las obras . Consecuen-
cias de su incmnplimiento . Régimen de la venta forzosa y
regisiro de solares y terrenos sin urbanizar.

Tcma 15 .-La declaración de ruina . Clases . Efectos .

Tema 16 .-La licencia urbanística . Concepto . Actos
sujetos a licencia . Procedimiento de concesión de licen-
cias .

'reina 17 .-Infracciones urbanísticas . Conceptos y cla-
ses . Responsabilidad . Sanciones . Prescripción .

Tema I8 .-La ordenanza municipal de edificación y
uso del suelo. Idea. Su contenido .

'reina 1 9.-Las normas del Plan General de Ordena-
ción Urbana de Murcia . Clases de zonas . Concepto y con-
diciones de edificación y uso del suelo de las zonas la, 1b
y Ic .

'reina 20 .-Las normas del Plan General de Ordena-
ción Urbana de Murcia . Clases de zonas . Concepto y con-
diciones de edificación y uso del suelo de las zonas 2 a
10 .

Tenia 21 .-Las normas del Plan General de Ordena-
ción I .Trbana de Murcia . Clases de zonas . Concepto y condi-
ciones de edificación y uso del suelo de las zonas 11 y 1

2 Tema 22.-El patrimonio histórico artístico . Plan Es-
pecial del Conjunto Histórico-Artístico de Murcia. Nocio-
nes básicas

. 'reina 23 .-Normas de protección arqueológica . Plan
Especial de Protección Arqueológica de Murcia .

Tema 24.-La Ley de Medidas para la protección de
la Legalidad Urbanística en la Región de Murcia .Infrac-
ciones urbanísticas, medidas de prevención y garantías .

Tema 25 .-La Ley de Medidas para la protección de
la Legalidad Urbanística en la Región de Murcia . Medi-
das de inspección urbanística . Responsabilidades y san-
ciones .

Tema 26 .-Ordenanza general de gestión, recaudación
e inspección .

Tema 32 .-El Servicio de Inspección Urbanística . Or-
ganización . Funciones. El contenido del Acta de Inspec-

ción .

Murcia, 8 de octubre de 1996.-El Teniente Alcalde
de Urbanismo, Vivienda y Medio Ambiente .

Número 14334

MAZARRÓN

ANUNCI O

De conformidad con el acuerdo adoptado por el Ple-
no de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día
25 de junio de 1996, se convoca subasta pública para la
adjudicación de puestos vacantes en Plazas de Abastos de
Mazarrón y Puerto de Mazarrón .

La numeración y destino de los puestos de venta que
integrarán la subasta son los siguientes :

Plaza de abastos de Mazarrón . Puestos números 1,
21 y 23 . Destinados a : Cerámica y mimbre, frutos secos y
golosinas, enmarcación de cuadros, mercería, encurtidos y
salazones, dietética, droguería-perfumería, ropa, librería y
joyería .

Plaza de Abastos de Puerto de Mazarrón . Puestos
números 25, 28 y 33 . Destinados a: Encurtidos y
salazones, alimentación, ropa, cantina-bar-cafetería, mer-
cería, calzado, dietética, droguería-perfumería, librería y
joyería.

El pliego de condiciones y modelo de proposición se
encuentran expuestos en el Negociado de Comercio .

Fecha de presentación de proposiciones : Se presen-
tarán en la Secretaría Municipal durante el plazo de quin-
ce días hábiles, contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" .

Apertura de plicas : A las 12 horas del primer día há-
bil siguiente al que finalice el plazo de presentación de

proposiciones, en acto público .

alza .
El tipo de licitación se fija en 500 .000 pesetas a l

Lo que se hace público para general conocimiento .

Tema 27 .-Ordenanza municipal sobre quioscos . Su Mazarrón, 26 de junio de 1996 . El Alcalde-Presi-
contenido. dente, Domingo Valera López .
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Número 14254

MURCIA

ción de terrenos destinados a vial, sitos en la actual Ave-
nida Díaz Cassou de Murcia, de acuerdo con las previsio-
nes del Plan General de Ordenación Urbana de Murcia .

Gerencia de Urbanism o

ANUNCI O

Inicio de las actuaciones tendentes a la expropiación
de los bienes y derechos precisos para la apertura d e

una calle de nueva creación contemplada en el
Estudio de Detalle El Punta¡ "C"
(Gestión-expropiación 0671GE96)

El Pleno de este Ayuntamiento, en su sesión del día
26 de septiembre de 1996, ha aprobado el inicio de las ac-
tuaciones tendentes a la expropiación de los bienes y de-
rechos precisos para la apertura de una calle de nueva
creación contemplada en el Estudio de Detalle El Puntal
"C", cuya disposición permitiría abrir en su totalidad la
mencionada calle hasta la carretera de Espinardo a Chu-
rra, conforme a las previsiones del vigente Plan General
de Ordenación Urbana de Murcia .

La presente expropiación afecta a una .sola parecla.
propiedad de don José Riquelme Moreno, que tiene una
superficie de 320,05 metros cuadrados, carentc de planta-
ciones y edificaciones .

Contra el citado acuerdo podrán los intere .sados in-
terponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de dicha Jurisdicción del Tribunal Superior cte Justicia de
Murcia, en el plazo de dos meses a contar desde el día si-
guiente al de la publicación de este anuncio en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia", previa comunicación a
esta Administración Pública .

Murcia, 3 de octubre de 1996 .-EI Teniénte Alcalde
de Urbanismo, Vivienda y Medio Ambiente .

Número 14253

MURCIA

La presente expropiación afecta a las siguientes par-
celas :

-Parcela número I .-Propiedad de doña Dolores
Zambudio López, con una superficie de 50,40 metros cua-
drados .

-Parcela número 2 .-Propiedad de don Ángel Guillén
López, con una superficie de 40,79 metros cuadrados .

En dichas parcelas se encuentra un cobertizo de
fibrocemento y un trastero, así como un horno y una mo-
rera, dos parras, un nisperero y plantación de jardinería.

Lo que se somete a información pública por plazo de
veinte días, a contar desde el siguiente al de la inserción
de este anuncio en el "Boletín Oficial de la Región de
Muiciá", durante el cual los interesados podrán conocer el
contenido del expediente en la Gerencia de Urbanismo y
formular las alegaciones que estimen oportunas en orden
a la rectificación de posibles errores en los datos de las
parcclas,de su titular, de su estado material o legal, o so-
bre la procedencia de la expropiación .

Gerencia de Urbanism o

ANUNCI O

Declaración de la necesidad de ocupación de los
bienes y derechos precisos para la apertura de la
Travesía a la calle Las Palmeras, del barrio del

Progreso de Murci a
(Gestión-expropiación 0273GE96)

El Pleno de este Ayuntamiento, en su sesión del día
26 de septiembre de 1996 ha declarado la necesidad de
ocupación de los bienes y derechos precisos para la aper-
tura de la Travesía a la calle Las Palmeras, del barrio del
Progreso de Murcia, de acuerdo con las previsiones del
Plan General de Ordenación Urbana de Murcia .

La presente expropiación afecta a una sola parcela .
propiedad de don Bartolomé Mayor Ruiz y otros, de una
superficie de 86,02 metros cuadrados, carente de planta-
ciones y edificaciones

. Murcia, 3 de octubre de 1996.-El Teniente Alcalde
de Urbanismo, Vivienda y Medio Ambiente .

Número 1425 1

MURCIA

Gerencia de Urbanism o

ANUNCI O

Declaración de la necesidad de ocupación de los
bienes y derechos precisos para la obtención d

e terrenos destinados a vial, sitos en la Avenida Díaz
Cassori, de Murcia

(Gestión-expropiación 0140GE88)

El Pleno de este Ayuntamiento, en su sesión del día
26 de septiembre de 1996 ha declarado la necesidad de
ocupación de los bienes y derechos precisos para la obten-

Contra el citado acuerdo podrán los interesados in-
terponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de dicha Jurisdicción del Tribunal Superior de Justicia de
Murcia, en el plazo de dos meses a contar desde cl día si-
guiente al de la publicación de este anuncio en el 'Boletín
Oficial de la Región de Murci:i', previa comunicación a
esta Administración Pública .

Murcia, 3 de octubre de 1996 .-El Teniente Alcalde
de Urbanismo, Vivienda y Medio Ambiente .

Número 1425 6

CALASPARRA

El Alcalde del Ayuntamiento de Calasparra ,

Hace saber: Que aprobados por resolución de esta Al-
caldía de fecha 1 de octubre de 1996, los padrones de las si -
guientes exacciones municipales del presente ejercicio 1996 .
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-Portadas, escaparates, vitrinas .
-Parada de vehículos en la vía pública .

c) Secretario, el de la Corporación o funcionario en
que delegue .

Quedan expuestos ál público durante el plazo de
treinta días, en el Negociado de Gestión Tributaria de este
Ayuntamiento .

Contra este acuerdo de aplicación y efectividad de
las cuotas fijadas en el citado padrón de contribuyentes,
podrán éstos formular ante esta Alcaldía recurso de repo-
sición como previo al contencioso-administrativo, en el
plazo de un mes .

El periodo voluntario de cobranza finalizará el día
31 de diciembre de 1996 y/o hasta dos meses después de
la finalización de la exposición pública de los padrones
reteridos . 1

Transcurrido el periodo voluntario de pago, las deu-
das no satisfechas serán exigidas por el procedimiento de
apremio, con los recargos, intereses de demora y, en su
ca.so,las costas que se produzcan .

Lo que se hacc público en cumplimiento de lo dis-
puesto en los artículos 124 .3 de la Ley General Tributaria
y 88 del Reglamento General de Recaudación .

Calasparra, 1 de octubre de 1996 .-El Alcalde, Juan
Fernández Montoya .

Número 1433 1

ALEDO

EDICT O

Aprobado el Padrón del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles de Naturaleza Rústica del ejercicio 1996, en
sesión celebrada por el Ayuntamiento Pleno con fecha 27
de septiembre de 1996, se expone por plazo de un mes a
efectos de presentación de reclamaciones por los interesa-
dos .

Aledo, 2 de octubre de 1996 .-Antonio Martínez
Mart ínez .

Número 14332

CALASPARRA

ANUNCI O

El Ayuntamiento Pleno de esta Villa, en sesión ordi-
naria del día 29 de agosto de 1996, acordó la constitución
con carácter permanente de la Mesa de Contratación de
esta Corporación, con respeto de la misma proporcionali-
dad existente en las Comisiones Informativas, teniendo la
siguiente composición :

a) Presidente el de la Corporación o miembro de la
misma en quien delegue .

b) Siete vocales : Seis Concejales, tres en representa-
ción del P.S.O.E., dos en representación del P.P. y uno en
representación de LU.-L.V . y un funcionario de la Inter-
vención .

Lo que se hace público en cumplimiento del artículo
22.2 del Real Decreto 390/96, de 1 de marzo .

Calasparra, 1 2 de septiembre de 1996 .--El Alcalde,
Juan Fernández Montoya .

Número 14333

ÁGUILA S

EDICT O

Habiendo sido aprobado el Padrón del hnpuesto so-
bre Bienes Inmuebles de Naturaleza Rústica . queda ex-
puesto al público por el plazo de treinta días en el que po-
drán presentar reclamaciones ante este Ayuntamiento,
quedando abierto el plazo desde el día 15 de septiembre
de 1996 al 30 de diciembre de 1996 el periodo voluntario
para el abono de los recibos, que surte los efectos de noti-
ficación a los contribuyentes, de conformidad con lo regu-
lado en el artículo 124 .3 de la Ley General Tributaria .

El ingreso de los mismos deberá realizarse en la Caja
de la Unidad de Recaudación del Ayuntamiento de Águi-
las, sita en Pasaje Conde de Aranda, 5 .

Se advierte, que transcurrido dicho plazo se iniciará
el procedimiento ejecutivo de apremio, procediéndose al
cobro de las cuotas no satisfechas con el recargo del 20
por 100, establecido en el artículo 100 del vigente Regla-
mento General de Recaudación, con la advertencia que
devengarán interés de demora y, en su caso, las costas que
se produzcan .

Lo que se hace público para general conocimiento .

Águilas, 5 de septiembre de 1996 .-El Alcalde .

Número 14328

MURCIA

Gerencia de Urbanism o

ANUNCIO

Aprobación inicial del proyecto de modificación del Plan
General en el Área N.P.O. del Ensanche Norte de Murcia

. Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corpora-
ción, en sesión celebrada el día 25 de julio de 1996, el
proyectó de Modificación del Plan General en el Área
N.P.O. del Ensanche Norte de Murcia, se somete a infor-
mación pública por plazo de un mes a partir de la apari-
ción del presente anuncio en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia", en el edificio de la Gerencia de Urbanis-
mo (Unidad de Información Urbanística), sito en Plaza de
Europa,durante cuyo plazo las personas interesadas po-
drán formular las alegaciones que estimen pertinentes .

Murcia, 7 de octubre de 1996 .-El Teniente de Alcal-
de-Delegado de Urbanismo, Vivienda y Medio Ambiente .


